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FORU AGINDUA

Donostia, 2016ko otsailaren 16a

2008ko uztailaren 29ko 6612A08 Foru Dekretuak,
Gipuzkoako Lurralde Historikoko nekazaritza
ustiategien lehiakortasuna eta ingurumen
jasangarritasuna hobetzeko laguntzak ematekoak,
bat etorriz Landa Garapenerako Europako
Nekazaritza Funtsetik (LGENF) emango diren landa
garapenerako laguntzei buruz Europako
Kontseiluak onartutako 1698/2005
Erregelamenduarekin, Europako Batzordearen
Erabakiz on artutako E us kal Autonom ia Erkid egoko
Landa Garapen Jasangarrirako 200712013ko
Planak ezarritako neurriak garatu zituen 2007-2013
epealdian, kudeaketa Gipuzkoako Foru Aldundiari
baitzegokion.

El Decreto Foral6612008, de 29 de julio, de ayudas
para la mejora de la competitividad y la
sostenibilidad medioambiental de las explotaciones
agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa vino a
desarrollar en el período de 2007 a 2013, de
conformidad con el Reglamento (CE) n" 1698/2005
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), las medidas del Plan de Desarrollo
Rural Sostenible de la Comunidad Autónoma del
País Vasco 200712013, aprobado por Decisión de la
Comisión de las Comunidades Europeas, cuya
gestión competÍa a la Diputación Foral de Gipuzkoa.

Bestalde, erregelamendu hauek onartu dira:
Europako Legebiltzarraren eta Batzordearen
130512013 Erregelamendua, 2013ko abenduaren
17koa, Landa Garapenerako Europako Nekazaritza
Funtsetik emango diren landa garapenerako
laguntzei buruzkoa, zeinaren bidez indargabetzen
baita Europako Batzordearen 1698/2005
E rreg elamend ua ; E u ropako Batzo rd ear en 808 120 1 4
Exekuzio Erregelamendua, 2014ko uztailaren
17koa, zeinaren bidez ezartzen baitiren 130512013
Erregelamendua aplikatzeko xedapenak; eta
Europako Batzordearen 80712014 Erregelamendu
Eskuordetua, 2014ko martxoaren 11koa, zeinaren
bidez osatzen baiten 130512013 Erregelamendua.
Erregelamendu horien guztien bidez bultzada berri
bat ematen zaio landa garapeneko politikari, eta
bere lehentasunen artean daude nekazariEa
ustiategien bideragarritasuna hobetzea eta
nekazarilza sektorean nekazari behar bezala
trebatuak sartzen joatea, bereziki belaunaldi
txandaketa errazteko.

2007-2013 aldian bezala, martxan jarri behar diren
neurriak planifikatu egin behar dira, lehen aipatu
diren erregelamendu europarrek xedatutakoari
jarraituz. Horretarako, Euskal Autonomia
Erkidegoko Landa Garapenerako Programa
201512020 idatzi da, eta bertan jaso da aipatu
planifikazioa. Programa Europako Batzordeak
onartu du, Batzordeak 2015eko maiatzaren 26an
hartutako Exekuzio Erabakiaren bidez. Ondorengo
hauen inguruan artikulatu da EAEko Landa
Garapenerako Programa: gure landa ingurunea
osatzen duten eremuen diagnositik ondorioztatu
diren lehentasunezko premiak, lortu beharreko
helburuen eta lerro estrategikoen hautaketa, eta,
azkenik, ezarri beharreko neurrien eta jarduketen
hautaketa, dagozkien esleipen finantzarioarekin.

Se han promulgado el Reglamento (UE) no

130512013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural y por el que se deroga el
Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo; el
Reglamento de Ejecución (UE) no 808/2014 de la
Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se
establecen disposiciones de . aplicación del
Reglamento (UE) n" 130512013; y el Reglamento
Delegado (UE) no 80712014. de la Comisión, de 11

de mazo de 2014, que completa el Reglamento
(UE) n" 130512013. Por medio de estos reglamentos
se da un nuevo impulso a la política de desarrollo
rural y entre las prioridades de la misma, figuran el
mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y
facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores
adecuadamente formados, y en particular el relevo
generacional.

Del mismo modo que en el anterior período 2007-
2013, las medidas a poner en marcha han de ser
objeto de planificación según lo establecen los
reglamentos comunitarios anteriormente citados y a
estos efectos se ha elaborado el Programa de
Desarrollo Rural del País Vasco 201512020, en el
que se recoge dicha planificación y que ha sido
aprobado por la Comisión Europea mediante
Decisión de Ejecución de la Comisión, de 26 de
mayo de 2015. El PDR de Euskadi se ha articulado
en torno a las necesidades prioritarias surgidas del
diagnóstico de situación de los distintos ámbitos que
conforman nuestro medio rural, de la selección de
objetivos y líneas estratégicas a afrontar, y en último
término, de la selección de medidas y actuaciones a
implementar con su correspondiente asignación
financiera.
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Aurreko guztiaren arabera, foru dekretu bidez
arautu behar dira Gipuzkoako Lurralde Historikoko
nekazaritza ustiategiekin eta landa inguruneen
garapenarekin lotura zuzenagoa duten neurri
kofinantzatuak, haiek kudeatzea Gipuzkoako Foru
Aldundiari baitagokio. Neurri, horien artean daude
nekazaritza ustiategietan inbertsioak egiteko eta
nekazari gazteek enpresak sortzeko diru laguntzak,
Landa Garapenerako Europako Nekazaritza
Funtsaren (LGENF) eta Gipuzkoako Foru
Aldundiaren artean finantzatzen direnak, EAEko
Landa Garapenerako Programaren barruan. Neurri
hauen helburuak dira, batetik, nekazaritza
ustiategien egiturak modernizatzea eta ekoizpen
prozesuetan teknologi berriak sartzea,
lehiakortasuna hobetzeko; bestetik, nekazaritza
ustiategietan osasuna eta kalitatea bermatzea; eta,
azkenik, ekoizpen sektorea gaztetzen laguntzea,
sustatuz belaunaldi txandaketa eta gazteak eta
emaku meak nekazaritza ustiateg i en titu la r eg itea.

Hori guztia dela eta, 2005eko uztailaren 12ko
6/2005 Foru Arauak, Gipuzkoako Lurralde
Historikoaren Erakunde Antolaketa, Gobernu eta
Administrazioari buruzkoak, 70. artikuluko 1.

ataleko b) letran jasotakoarekin bat etorriz, foru
diputatu honek

Todo lo anterior determina.la necesidad de regular
mediante Decretos Forales aquellas medidas
cofinanciadas que tienen una relación más directa
con las explotaciones agrarias y el desarrollo de las
zonas rurales en elTerritorio Histórico de Gipuzkoa y
cuya gestión es competencia de la Diputación Foral
de Gipuzkoa. Entre dichas medidas se encuentran
las ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y
a la creación de empresas por jóvenes agricultores y
agricultoras, cofinanciadas por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la
Diputacióri Foral de Gipuzkoa, en el marco del PDR
de Euskadi. Estas medidas están encaminadas a la
modernización estructural de las explotaciones
agrarias y la introducción de nuevas tecnologías en
los procesos productivos que contribuyan a mejorar
la competitividad, así como a garantizar la sanidad y
calidad de las producciones agrarias y a propiciar un
rejuvenecimiento del sector productivo, impulsando
el relevo generacional y la incorporación de jóvenes
y mujeres a la titularidad de las explotaciones
agrarias.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la letra
b), del apartado 1 del artículo 70 de la Norma Foral
6/2005, de 12 de julio, sobre Organización
lnstitucional, Gobierno y Administración del Territorio
Histórico de Gipuzkoa, esta Diputada Foral

EBAZTEN DU

Agintzea 2005eko uztailaren 12ko 612005 Foru
Arauak, Gipuzkoako Lurralde Historikoaren
Erakunde Antolaketa, Gobernu eta
Administrazioari buruzkoak, 70. artikuluan
xedatutako prozeduraren hasiera, Gipuzkoako
Lurralde Historikoko nekazariEa ustiategiei diru
laguntzak emateko foru dekretuaren idazketari
ekiteko: nekazarilza ustiategietan inbertsioak
egiteko eta nekazari gazteek enpresak sortzeko
(lehen instalazioa) diru laguntzak.

RESUELVE

Ordenar la iniciación del procedimiento regulado én el
artículo 70 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio,
sobre Organización lnstitucional, Gobierno y
Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa,
a fin de redactar el Decreto Foral de ayudas a las
explotaciones agrarias del THG: ayudas a
inversiones en explotaciones agrarias y ayudas a la
creación de empresas por jóvenes agricultores y
agricultoras (primera instalación).

FORU DI A

?

Sin.: Ainhoa rua
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lnforme iurídico art. 70.1.cì N.F. 6/2005. de 12 de ilrlio: P roveefo de l)ecrefo Foral ffil20l6 de fffi
de mavo. de avud?s a las explotaciones aqrarias delTHG: avudas a inversiones en explotaciones
aqrarias v avudas a la creación de empresas por ióvenes aqricultores v aqricultoras (primera
instalación).

El Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio; de ayudas para la mejora de la competitividad y la sostenibilidad
medioambiental de las explotaciones agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa, vino a desarrollar en
el período de2007 a2013, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1698/2005 delConsejo, relativo a
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las
medidas del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma del País Vasco 200712013,
aprobado por Decisión de la Comisión de las Comunidades Europeas, cuya gestión competía a la
Diputación Foral de Gipuzkoa.

De cara al nuevo periodo de programación 201412020 se han promulgado el Reglamento (UE) n"
130512013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y por el que se deroga el
Reglamento (CE) n" 1698/2005 del Consejo; el Reglamento de Ejecución (UE) no B0B/2014 de la
Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) na 130512013; y el Reglamento Delegado (UE) no 80712014 de la Gomisión, de 11 de marzo de
2014, que completa el Reglamento (UE) no 1305/2013. Por medio de estos reglamentos se da un nuevo
impulso a la política de desarrollo ruraly entre las prioridades de la misma, figuran el mejorar la viabilidad
de las explotaciones agrarias y facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente
formados, y en particular el relevo generacional.

Del mismo modo que en el anterior período 2007-2013, las medidas a poner en marcha han de ser
objeto de planificación según lo establecen los reglamentos comunitarios anteriormente citados y a estos
efectos se ha elaborado el Programa de Desarrollo Ruraldel País Vasco 2015t2020, en el que se recoge
dicha planificación y que ha sido aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de
la Comisión , de 26 de mayo de 2015.

Al amparo y en desarrollo de dicho marco normativo, resulta necesario regular mediante decretos forales
aquellas medidas cofinanciadas que tienen una relación más directa con las explotaciones agrarias y el
desarrollo de las zonas rurales en el Territorio Histórico de Gipuzkoa y cuya gestión es competencia de
la Diputación Foral de Gipuzkoa. Entre dichas medidas se encuentran las ayudas a inversiones en
explotaciones agrarias y a la creaôión de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras, cofinanciadas
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Diputación Foral de Gipuzkoa, en el
marco del PDR de Euskadi. Estas medidas están encaminadas a la modernización estructural de las
explotaciones agrarias y la introducción de nuevas tecnologías en los procesos productivos que
contribuyan a mêjorar la competitividad, así como a garantizar la sanidad y calidad de las producciones
agrarias y a propiciar un rejuvenecimiento del sector productivo, impulsando el relevo generacional y la
incorporación de jóvenes y mujeres a la titularidad de las explotaciones agrarias.

La regulación foral de dichas ayudas habrá de ajustarse a lo dispuesto en la normativa comunitaria
aplicable a las mismas, así como a lo dispuesto en la Norma Foral 312007, de 27 de mazo, de
Subvenciones del Territorio Histórico de Gipuzkoa y en el Decreto Foral2412008, de 29 de abril, por el
que se aprobó el Reglamento de dicha Norma Foral.

Así, mediante Orden Foral no 153 Ll, de 16 de febrero de 2016, de la diputada de Promoción Económica,
Medio Rural y Equilibrio Territorial, se ordenó la iniciación del procedimiento regulado en el artículo 70 de la
Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización lnstitucional, Gobierno y Administración del
Territorio Histórico de Gipuzkoa, a fin de redactar el decreto foral de regulación de las ayudas.

Redactado el texto por los servicios técnicos del Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y
Equilibrio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en la letra c), último inciso, del apartado 1 del
artículo 70 de la Norma Foral 612005, de 12 de julio, sobre Organización lnstitucional, Gobierno y
Administración. del Territorio Histórico de Gipuzkoa, se realiza el presente

INFORME
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- Eltexto regula en un total de 35 artículos las ayudas a inversiones en explotac¡ones agrarias y ayudas
a la creación de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras (primera instalación); el Capítulo I

establece una serie de disposiciones generales aplicables a ambos tipos de ayuda, el Capítulo ll
establece el régimen especifico de las ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas y el Capítulo lll el
de las ayudas a la creación de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras (primera instalación);
todo ello en el marco normativo establecido por la normativa comunitaria aplicable a estas ayudas y en
consonancia con las previsiones del Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 201512A2A.

- La disposición derogatoria deja sin efecto la regulación anterior de estas ayudas, contenida en los
Capítulos ll y lll del Título I del Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio, de ayudas para la mejora de la
competitividad y la sostenibilidad medioambiental de las explotaciones agrarias delTerritorio Histórico de
Gipuzkoa, así como el Decreto Foral 10212004, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el Plan de
Jóvenes Agricultores/as de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el Territorio Histórico de
Gipuzkoa.

En virtud de las competencias atribuidas a este Territorio Histórico en materia agraria por la Ley 2711983,
de 25 de noviembre, del Parlamento Vasco, de Relaciones entre làs lnstituciones Comunes de la
Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos y, asimismo, de lo dispuesto
en el artículo 67.1.a) de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio sobre Organización lnstitucional, Gobierno
y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa, procede la regulación de la materia citada por esta
Diputación Foral mediante decreto foral.

Considerando lo anterior, así como el contenido del borrador de proyecto de decreto foral, no se
encuentra reparo de orden jurídico para su tramitación.

Donostia / San Sebastiân,7 de marzo de 2016

El Secretario Técnico Departamento,

Fdo. Alfonso guez

DIPUTADA FORAL DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCION ECONOMICA, MEDIO RURAL Y
EQUILIBRIO TERRITORIAL
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FORU AGINDUA

Donostia, 2016ko martxoaren Ba

2016ko otsailaren 16ko Foru Aginduaren bidez
agindu zen2005eko uztailaren 12ko 612005 Foru
Arauak, Gipuzkoako Lurralde Historikoaren
Erakunde Antolaketa, Gobernu eta
Administrazioari buruzkoak, 70. artikuluan
xedatutako prozeduraren hasiera, Gipuzkoako
Lurralde Historikoko nekazaritza ustiategiei
laguntzak emateko foru dekretuaren idazketari
ekiteko: nekazariha ustiategietako
inbertsioetarako laguntzak eta nekazari gazteek
enpresak sortzeko laguntzak (lehen instalazioa).

Mediante Orden Foral de 16 de febrero de 2016 se
ordenó la iniciación del procedimiento regulado en
elartículo 70 de la Norma Foral6/2005, de 12 de
julio, sobre Organización lnstitucional, Gobierno
y Administración del Territorio Histórico de
Gipuzkoa, a fin de redactar el Decreto Foral de
ayudas a las explotaciones agrarias del THG:
ayudas a inversiones en explotaciones agrarias
y ayudas a la creación de empresas por jóvenes
agricultores y agricultoras (primera instalación).

Xedapen hori idazteko bideratutako espedientea
ikusita, eta 2005eko uztailaren 12ko 612005
Gipuzkoako Lurralde Historikoaren Erakunde
Antolaketa, Gobernu eta Administrazioari
buruzko Foru Arauaren 70. artikuluaren 1

ataleko d) lehan esandakoaren arabera, foru
diputatu honek

EBAZTEN DU

Lehenengo.- Ondoko Foru Dekretuaren
proiektuaren testuari onespena ematea: GLH-ko
nekazaritza ustiategiei laguntzak emateko foru
dekretua: nekazaritza ustiategietako
inbertsioetarako laguntzak eta nekazari gazteek
e n p resak sortze ko I ag u ntza k (le h e n i n stal azi o a).

Bigarren.- Hamar laneguneko entzunaldi epea
ematea, foru agindu honi atxikita dagoen
xedapen proiektuari dagokionez, honako entitate
hauei:

- LURGINTZA
- ABELUR
- ENBA
- EHNE

FORU

Visto elexpediente tramitado para la redacción de
dicha disposición, y de acuerdo con lo dispuesto
en la letra d), del apartado 1 del artículo 70 de la
Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre
Organización lnstitucional, Gobierno y
Administración del T'erritorio Histórico de
Gipuzkoa, esta Diputada Foral

RESUELVE

Primero.- Dar conformidad al texto del proyecto
de Decreto Foral de ayudas a las explotaciones
agrarias del THG: ayudas a inversiones en
explotaciones agrarias y ayudas a la creación de
empresas por jóvenes agricultores y agricultoras
(pri mera instal ació n).

Segundo.- Conceder audiencia, en relación con
el proyecto de disposición señalado, que se
adjunta como anexo a la presente Orden Foral,
por periodo de diez días hábiles, a las siguientes
entidades:

lzptua.: Ainhoa Murua.
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Decreto Foral xxrlzûl$, de
aErär¡äs del THG

de sobre ayudas ä las explotac¡snesf

El Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio, de ayudas para la mejora de la competitividad y la
sostenibilidad medioambiental de las explotaciones agrarias del Territorio Histórico de
Gipuzkoa vino a desarrollar en el período de 2OO7 a 2OI3, de conformidad con el Reglamento
(CE) n.o L69B/2OO5 del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las medidas del Plan de Desarrollo Rural
Sostenible de la Comunidad Autónoma del País Vasco 2007/2Ot3, aprobado por Decisión de la
Comisión de las Comunidades Europeas, cuya gestión competía a la Diputación Foral de
Gipuzkoa,

Se han promulgado el Reglamento (UE) no 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de L7 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1698/2005 del
Consejo; el Reglamento de Ejecución (Uf) no BOB/2014 de la Comisión, de 17 de julio de
2074, por el què se establecen disposiciones de aplicación del citado Reglamento; y el
Reglamento Delegado (UE) no 807/20L4 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que
completa el Reglamento (UE) no 1305/2013, Por medio de estos reglamentos se da un nuevo
impulso a la política de desarrollo rural y entre las prioridades de la misma, figuran el mejorar
la viabilidad de las explotaciones agrarias y facilitar la entrada en el sector agrario de
agricultores adecuadamente formados, y en pärticular el relevo generacional.

Del mismo modo que en el anterior período 2007-2OL3, las medidas a poner en marcha han de
ser objeto de planificación según lo establecen los reglamentos comunitarios anteriormente
citados y a estos efectos se ha elaborado el Plan de Desarrollo Rural del País Vasco 20I5/2O2O,
en el que se recoge dicha planificación y que ha sido aprobado por la Comisión Europea
mediante Decisión de Ejecución de la Comisión, de26 de mayo de 2015. El PDRde Euskadi, se
ha articulado en torno a las necesidades prioritarias surgidas del diagnóstico de situación de
los distintos ámbitos que conforman nuestro medio rural, de la selección de objetivos y líneas
estratégicas a afrontãr, y en último término, de la selección de medidas y actuaciones a
implementar con su correspondiente asignación financiera.

Mediante la Norma Foral 3/2007, de 27 de marzo, de Subvenciones del Territorio Histórico de
Gipuzkoa y el Decreto Foral 24/2OOB, de 29 de abril, por el que se ha aprobado el
Reglamento de dicha Norma Foral, se han introducido importantes novedades en la
regulación de la actividad subvencional, dotando al sector público foral guipuzcoano de un
marco jurídico completo ordenador de dicha actividad, De ello ha derivado la necesidad de
adecuar a lo dispuesto por la Norma Foral 3/2O07 y el Decreto Foral 24/2008 la regulación
foral de las ayudas al sector agrario, aprovechando igualmente para mejorar la sistemática de
dicha regulación que hasta la fecha se encontraba dispersa en varios Decretos Forales.

Todo lo anterior determina la necesidad de publicar mediante Decretos Forales aquellas
medidas que tienen una relación más directa con las explotaciones agrarias y el desarrollo de
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las zonas rurales en el Territorio Históríco de Gipuzkoa y cuya gestión es competenc¡a de la
Diputacién Foral de Gipuzkoa. El presente Decreto Foral viene a desarrollar las ayudas a
inversiones en explotaciones agrarias y a la creación de ernpresas por jóvenes agricultores y
agricultoras, cofinanciadas por el Fondo Ëuropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADfR) y la
Diputación Foral de Gipuzkoa. Estas medidas están encaminadas a la modernización
estructural de las explotaciones agrarias y la introducción de nuevas tecnologías en los
procesos productivos que contribuyan a mejorar la competitividad, así como a garantizar la
sanidad y calidad de las producciones agrarias y a propiciar un rejuvenecimiento del sector
productivo, impulsando el relevo generacional y la incorporación de jóvenes y mujeres a la
titularidad de las explotaciones agrarias

Por todo ello, a propuesta de la Diputada Foral titular del Departamento de Promoción
Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial, y previa deliberación y aprobación del Consejo
de Diputados en sesión del día de la fecha,

DISPONGO

CAPITULO I
DISPOSICION ES G EN ERALES

Artículo L Objeto

1. El Titulo I del presente Decreto Foral tiene por objeto establecer para el Territorio
Histórico de Gipuzkoa las bases reguladoras de la concesión de las ayudas para inverpiones
en explotaciones agrícolas y la ayuda a la creación de empresäs para los jóvenes
agricultores y agricultoras, de conformidad con lo dispuesto en el Programa de Desarrollo
Rural de la Comunidad Autónoma del PaíS Vasco 2015-2020 y en el Reglamento (UF)
1305/2013, de 17 de diciembre de 2013

2, Las ayudaS que se otorguen se recogen en las siguientes líneas:

.- Mû4,1 Ayuda a inversiones en explotaciones agrícolas.

r- M06.1Ayuda a'la creación de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras.

Artículo 2 Personas beneficiarias

Serán beneficiarias de estas ayudas las personas físicas y jurídicas titulares de explotaciones
agrarias que cumplan tanto los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria
contemplados en el artículo 12 de la Norma Foral 3/2OO7, de Subvenciones de Gipuzkoa, así
como los requisitos específicos recogidos en el presente Decreto Foral para cada una de las
líneas de ayuda de que se trate,

Artículo 3 Financiación de las ayudas
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1. Los recursos económicos destinados a las ayudas previstas en el artículo 1 procederán de
los créditos presupuestar¡os del Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y
üqullibrio Territorial de la Diputación Foral de Gipuzkoa y del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), de conformidad con los porcentajes de cofinanciación que
figuran el Programa de Desarrollo Rural Sostenible del País Vasco 2AJ"5-202A, aprobado por
la Comisión Europea.

2. Corresponde a la Diputación Foral de Gipuzkoa el abono del importe integro de la ayuda a
la persona beneficiaria, incluyéndose en dicho importe tanto la parte cofinanciable por el
Feader como la parte a financiar por la propia Diputación.

3. La parte de las ayudas procedente del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER) será satisfecha a esta Diputación por la Administración General de la Comunidad
Autónoma del País Vasco por medio de su Organismo Pagador, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 194/2O06, de 3 de octubre, por el que se constituye el Organismo
Pagador de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4, En caso de que alguna de las ayudas contempladas en este'Decreto, susceptibles de ser
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER) conforme a los
porcentajes que para cada una de las medidas han sido aprobados por la Comisión Europea,
no puedan contar con la contribución de fondos del FEADER por haberse agotado el importe
anual previsto para la cofinanciación de la medida en el Plan de Financiación del PDRS 2015-
2020, se recurrirá a la financiación adicional ya prevista en el PDR para cada medida.

Artículo 4 órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento

El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras
Agrarias, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta. En el caso de las ayudas cuyo procedimiento de concesión sea el de
concurrencia competitiva, la Comisión Evaluadora emitirá la propuesta de resolución en la
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y que será elevada al órgano
competente para su aprobación.

Artículo 5 Resolución de concesión

1. La resolución del procedimiento, corresponderá al Diputado o Diputada Foral del
Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial, conforme a lo
dispuesto en el aftículo 9.1 de la Norma Foral 3/2OO7, de27 de marzo, de subvenciones del
Territorio Histórico de Gipuzkoa,

2, El plazo máximo que se establece para resolver y notificar la resolución de los
procedimientos de adjudicación de las ayudas es de seis meses contados a partir del día
siguiente al cierre del plazo de publicación de las respectivas convocatorias. El vencimiento
del plazo máximo sin haberse notificado o publicado resolución expresa, legitima a las
personas interesadas para entender desestimada la solicitud.

Artículo 6 Obligaciones de las personas beneficiarias
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Las personas benef¡ciarias de las subvenc¡ones reguladas en el presente Decreto, además de
las obligaciones expresamente contempladas en el mismo, deberán cumplir las demás
obligaciones derivadas de las normas comunitarias de aplicación a cada caso, así como, las
establecidas en la Norma Foral 3/2007, de 27 de marzot de subvenciones del Territorio
Histórico de Gipuzkoa que resulten de aplicación.

La presentación de la solicitud de estas ayudas llevará implícita la aceptación de los
comprornisos establecidos en las presentes bases reguladoras.

Artículo 7 Sistemática de los controles

A fin de verificar el cumplimiento por parte de las personas beneficiarias de las condiciones
establecidas en el presente decreto foral y sus normas de desarrollo, se realizarán los
controles administrativos, controles sobre el terreno y a posteriori conforme a lo establecido
en el Reglamento (UE) ¡.o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, completado
por el Reglamento de Ejecución (UE) no 809/2014 de la Comisión.

Las solicitudes de ayuda, así como el pago se controlarán de forma que se garantice la
comprobación real del cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de lä
ayuda.

La comprobación de los criterios de admisibilidad establecidos por la normativa comunitaria,
legislación estatal, autonómica y foral, así como los establecidos en el Programa de
Desarrollo Rural 2015-2020, consistirá en controles administrativos y sobre el terreno,
utilizando para ello el procedirniento establecido en el Plan Autonómico de Controles vigente
al efecto.

Artículo 8 Causas de fuerza mayor eximentes de los compromisos

1, Se reconocerá la existencia de casos de fuerza mayor o de circunstancias excepcionates
jubtificativos del no cumplimiento de los compromisos adquiridos para la percepción de las
ayudas en los siguientes casos:

.a) Fallecimiento de la persona beneficiaria.

.b) Incapacidad laboral de larga duración de la persona beneficiaria.

.c) Expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si
esta expropiación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

.d) Catástrofe natural grave que haya afectado gravemente a la explotación

¡e) Destrucción accidental de los edificios agrícola-ganaderos de la explotación.

of) Epizootia o enfermedad vegetal que haya afectado a la totalidad o a una
parte del ganado o de los cultivos de la explotación.

.g) Cese en la actividad productiva por quiebra no fraudulenta.
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2. Dichas circunstancias deberán notificarse por escrito al Departamento de Promoción
Fconómica, Medio Rural y Equilibrio Territorial , junto con la presentación de las pruebas
pertinentes, en el plazo de treinta días hábiles a partir del momento en que la persona
beneficiaria se halle en situación de hacerlo.

CAPÍTULO II
AYUÐA A TNVER.STCINFS HN fiXPLOTACTOf\¡85 AGRTCOLAS

Artículo 9 Objetivos de Ia ayuda

1. Los objetivos específicos que se persiguen son

.a) Favorecer las inversiones orientadas a la adaptación de la producción de las
explotaciones a las necesidades del mercado, en especial las inversiones que
contribuyan a una mejora de la calidad de las producciones.

. b) Favorecer las inversiones orientadas a mejorar la gestión empresarial y la
rentabilidad de las explotaciones, en especial las inversiones que contribuyan a la
reducción de costes productivos, reducción de gasto energético, incremento de
productividades y diversificación de producciones.

.c) Favorecer las inversiones orientadas a incrementar la capacidad productiva de las
explotaciones, en especial las inversiones en maquinaria e instalaciones.

.d) Favorecer las inversiones orientadas a mejorar la sostenibilidad ambiental, en
especial las que contemplen sistemas de produción ecológica e integrada y mejoras
en el tratamiento de los residuos de las explotaciones agrícolas y ganaderas,

.e) Favorecer las inversiones encaminadas a mejorar la higiene.y bienestar de los
animales, la seguridad alimentaria, la trazabilidad de las producciones y la
seguridad en el trabajo, en especial las dirigidas al cumplimiento de nuevas normas
comunitarias en estas materias.

.f) Favorecer las inversiones innovadoras como la implantación de energías renovables
para la reducción de los costes energéticos en las explotaciones, así como la
utilización de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

Artículo LO Requisitos específicos de las personas beneficiarias

1. Ën caso de titulares o cotitulares de explotación agraria que sean personas físicas

1.1. Tener consideración de agricultor a titulo principal (ATP).

Se entiende como ATP aquel agricultor o agricultora profesional que obtiene
anualmente, al menos, el 50o/o de su renta total de la actividad agraria ejercida en
su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado anualmente a actividades
directamente relacionadas con la explotación, conforme a las unidades de trabajo
agrario, sea igual o superior a la mitad de su tiempo de trabajo total. Se entiende
por actividades agrarias el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención
de productos agrícolas, ganaderos y forestales, incluida su transformación,



{iåp*r-T;tvxakst
å,'¿¡r"ra ¡å,å¿{a¿ar*ååa¡

f l!ür¡$m¡å $usli!lì$nei<ú.
la*d¿ì 1116írLì[atì¡) elå

Luïâids Orek¿ìk) llelr)taùì¿iltrìê

lìip*tar:ií:n lr*ra1
** {-}ipuxk*;i
Dq]ãrt¿l11:€rì1o tle i:r{uri{r)ióíl
l-¿Õiìiisii;¿r. lì4e{:i0 Flrjiírl

i ii*ui!ii'{;!) lçrrit+riâ¡

envasado y comercialización, siempre y cuando estas últimas se ejerzan dentro de
una explotación, así como los trabajos que se requieran para el mantenimiento de
una explotación.

En el caso de los y las jóvenes agricultoras que se instalan por primera vez
acogiéndose a la medida 6.1, estos tendrán un plazo de hasta 5 años desde la
concesión de la ayuda de primera instalación para acreditar este requisito de ser
ATP. Aquellos jóvenes que se hayan instalado en años anteriores acogiéndose a la
ayuda de 1a instalación tendrán un plazo de hasta 3 años desde la concesión de
aquella ayuda para acreditar el requísito de ser ATP,

.L.2. Haber cumplido 1B años y no haber cumplido 65 en el momento de presentar la
solicitud de ayuda.

.1.3. Estar afiliada al Régimen de la Seguridad Social que corresponda en función de la
actividad agraria. En el caso de jóvenes agricultores y agricultoras que se instalan
por primera vezt este requisito se exigirá previamente a la primera certificación de
la inversión

¡L,4. No percibir pensión de invalidez total proveniente del Régimen Agrario de la
Seguridad Social, pensión de invalidez absoluta o pensión de jubilación.

¡ 1.5. En los casos en que haya percepción del subsidio de desempleo y dado que son
percepciones limitadas en el tiempo, las mismas no serán consideradas como
ingresos a los efectos de concesión de las ayudas debiendo dejar constancia en el
expediente de dicha circunstancia, indicando su cuantía y fecha de finalización de la
percepción.

.1,6. Poseer la capacidad y competencia profesionales adecuadas, que garanticen el
correcto empleo de. los medios productivos. Dicha cualificación profesional se
ajustará a los siguientes criterios:

o a) Los agricultores que hayan alcanzado títulos académicos en la rama
agraria como mínimo de nivel de formación profesional de segundo grado
o un ciclo formativo de grado medio o superior se considerará que poseen
una cualificación y capacitación profesional suficiente a los efectos del
presente Decreto.

o b) En el caso de no cumplir las condiciones establecidas en el apartado
a), será suficiente con acreditar más de dos años de experiencia en la
actividad agraria. En el caso de los jóvenes agricultores que se instalen
por primera vez, podrá obviarse este requisito siempre que acrediten la
asistencia a cursos de formación continua en la rama agraria de una
duración mínima de ciento cincuenta (150) horas lectivas,

o c) Además el Departamento de Promoción Ëconómica, Medio Rural y
Equilibrio Territorial, si lo considera conveniente por las características del
proyecto presentado, podrá exigir a la persona solicitante de ayuda, la
asistencia a cursos de formación continua relacionados con el tipo de
inversión y la actividad a realizar.

d) La acreditación de los años de experiencia en la actividad agraria se
realizárá mediante justificante de los años de inscripción en el Registro de

o
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Explotaciones Agrarias como titular, cotitular o ayuda familiar de una
explotación agraria y/o estancia como becario en explotaciones agrarias,
contratos de trabajo (o nóminas) en una explotación agraria, certificado
de los años de cotización äl RËASS o Sisterna Especial Agrario y/o
declaración de rendimientos açrarios en el IRPF, hasta totalizar en
conjunto los dos años de antigüedad

.L.7. En el caso de un titular de explotación mayor de 41 años que se incorpore al
sector, podrá ser beneficiario de esta ayuda desde su incorporación, si en el plazo
de dos años acredita los anteriores requisitos (ATP y capacitacìón profesional). El

requisito'de estar afiliado a la Seguridad Social en función de la actividad agraria
quedará acreditado previamente a la primera certificación de la inversión.

En caso de que no pueda acreditarlos en ese plazo, estará obligado a la devolución
de las ayudas que en su caso haya percibido desde esta medida. Para poder acceder
a las ayudas, podrá solicitar un servicio de monitorización establecido en el
programa Gaztenek y deberá presentar un proyecto de incorporación a la
explotación agraria o Plan de Ëmpresa,

2. En el caso de explotaciones cuyo titular sea una persona jurídica:

.2.1. Deberán adoptar alguna de las formas jurídicas siguientes

a) Sociedades laborales, anónimas, limitadas u otro tipo de sociedad
mercantil, comunidades de bienes, sociedades civiles o entidades de
titularidad compartida (TC) en las que al menos el 50o/o de sus socios o
miembros y al menos el 50o/o de su capital social o cuota de reparto
pertenezca a socios que reúnan los requisitos exigidos por el presente
artículo a titulares que sean personas físicas. Estas sociedades tendrán
por objeto exclusivo el ejercicio de la actividad agraria en sentido amplio
en la explotación de la que sean titulares.

o b) Cooperativas o entidades de utilización conjunta de maquinaria
agrícola (EUCMA): estarán integradas pCIr titulares de explotaciones
agrarias sin que nadie pertenezca a título de contratista, capitalista u otro
análogo. Asimismo al menos el 75o/o de sus miembros y al menos el 75o/o
de su capital social o cuota de reparto deberá pertenecer a miembros o
socios que reúnan los requisitos exigidos por el presente artículo a
titulares que sean personas físicas,

.2.2. En el documento público de constitución de la sociedad quedarán perfectamente
definidas:

o a) La forma jurídica.

o b) La duración mínima, que se ajustará al compromiso contraído con la
Administración por la concesión de la ayuda.

o c) La constitución del Capital Social.

o d) La participación de los miembros en la gestión.
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3. En todos los casos la persona beneficiaria deberá encontrarse al corriente del
cumpl¡miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo lL Requisitos que debe cumptir Ia explotación agraria

1. Deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias del Territorio Histórico de
Gipuzkoa.

2. Deberá cumplir la normativa vigente en materia de sanidad vegetal, de identificación y
sanidad animal, de bienestar de los animales y de medio ambiente.

3. Las actividades agrarias estrictas ejercidas en la explotación ocuparán al menos 0,50
Unidades de Trabajo Agrario (U.T.A.) al año, una vez realizadas las inversiones. Ën el caso
de que la persona solicitante sea una entidad de utilización de maquinaria en común
(EUCMA), al menos el 7Sa/o de las explotaciones que perLenecen a sus miembros deberári
absorber 0,50 UTAs provenientes de la actividad agraria,

Para el cálculo de UTAs y demás parámetros económicos de una explotación agraria se
utilizará el método establecido en la vigente Orden de la Consejera de Desarrollo
[conómico y Competitividad por la que se fijan márgenes brutos de los diversos cultivos y
módulos objetivos para la deterrninación de las unidades de trabajo agrario. Por ello, serán
incorporados al expediente los datos existentes en la ficha correspondiente a caila
explotación que figura en el Registro de Explotaciones Agrarias.

En caso de personas agricultoras que se incorporan por primera vez al sector agrario a
tr3vés de una nueva explotación, la estimación de UTAs de la misma se hará en funclón de
lo indicado en el Plan de empresa y lo que establece la citada Orden.

Ën aquellos casos en que la actividad a desarrollar no esté recogida en la correspondiente
disposición de la valoración de UTAs, se hará una estimación por parte del Servício de
Desarrollo Rural teniendo en cuenta los datos del estudio de viabilidad o plan de empresa
que se.haya aportado y los datos disponibles de actividades equiparables.

Artículo 12 Requisitos que debe cumplir la inversión

1. Las inversiones que se realicen deberán mejorar el rendimiento global de la explotación
agraria y cumplir las normas comunitarias aplicables a la misma y las específicas que le
correspondan o se puedan establecer en función del tipo de explotación. La solicitud incluirá
entre otros documentos :

.a) Memoria valorada de las inversiones proyectadas con indicación de la situación de
partida, calendario de ejecución de las distintas fases del proyecto y objetivos
concretos a conseguir.

.b) Para proyectos de inversión cuyo importe supere los 100.000 €, se aportará un
análisis de las inversiones proyectadas, redactado por un Centro de Gestión, gu€
acredite la viabilidad del proyecto desde los puntos de vista técnico, económico y
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financiero, cuantificando la mejora del rendimiento global de la explotación
respecto a la situación de partida.

2. Las inversiones a realizar se materializarán en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.

3. La inversión mínima subvencionable será de 3.000 euros por expediente o solicitud salvo
que se trate de explotaciones bajo certificación de producción ecológica en las que dicho
míilimo se reduce a 1.500 euros. Además de cumplir el requisito general citado, la inversión
en instalación de riego por goteo deberá alcanzar un mínimo auxiliable de 1.500 euros y si
se trata de una inversión en equipamiento informático un mínimo de 1.000 euros.

4. Los costes subvencionables se ajustarán a los módulos de valoración de inversiones
determinados por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y Pais Vasco y
publicados al efecto en el apartado de documentación del PDR 2015-2020
( http://www.nasrla p.ejgv.euskadi.eus/contenidos/informacio n/pdr2}Z}_documentacion/eu_agripes/ad
j u ntos/P D R%20Mod u lo s%204 _1%204_3. P D F).

El solicitante deberá presentar presupuesto o factura proforma de la inversión que solicita,
considerándose como gasto subvencionable el presupuesto de menor cuantía entre lo
establecido según módulos y la oferta presentada

Cuandd no se disponga de módulos para alguno de los gastos solicitados y el importe del
gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 3A/20O7, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector público para el contrato menor (50.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica), el
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

5, En el caso de inversiones con pago o contribución en especie, ésta se limitará
exclusivarnente a los costes del trabajo propio efectuado para implantar el proyecto de
mejora, Solamente en la realización de cercados podrá contabilizarse también como gasto
subvencionable la madera obtenida de la propia explotación agraria conforme a los
parámetros de valoración que establezcan las convocatorias, y siempre que para ello se
aporte una autorización de corta del Servicio de Montes o un certificado del guarda forestal
con indicación del volumen de madera derribado.

6. En los casos de adquisición de nueva maquinaria o equipos mediante un contrato de
arrendamiento financiero, será subvencionable la compra de los misrnos por parte del
arrendador hasta el valor de mercado del producto, siempre y cuando en el contrato se
incluya una opción de compra al finalizar el periodo de arrendamiento y dicho periodo no
supere los 7 años de vida útil.

7. A efectos de subvención, únicamente se consideran subvencionanies los gastos e
inversiones efectuadas después de haberse presentado la solicitud de ayuda a la autoridad
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competente, excepto los honorarios técnicos y estudios de viabilidad que previamente se
realicen.

8, A la vista de los plazos previstos en los proyectos y en función de las disponibilidades
presupuestarias existentes, la resolución de concesión de la ayuda establecerá el plazo para
la ejecución y justificación de las inversiones aprobadas, que no podrá ser superior a dos
años contados desde la notificación de la resolución de concesión; por causas justificadas y
a petición del beneficiario, se podrá conceder una ampliación del plazo inicialmente
establecido

9. Será preciso para todo tipo de construcciones e instalaciones ajustarse a la legislación
urbanística y obtener la correspondiente licencia municipal. Asimismo, de conformidad con
la normativa específica aplicable en el País Vasco en cuanto evaluación ambiental y medio
ambiente, las operaciones de inversión irán precedidas, en su caso, de la evaluación del
impacto medioambiental prevista para cada una,

1O, Las personas beneficiarias deberán contratar el seguro de las construcciones e
instalaciones realizadas en los casos en que expresamente les sea requerido.

11. Las inversiones auxiliables que planteen las cooperativas o entidades de utilización
conjunta de maquinaria agrícola (EUCMA) se limitarán exclusivamente a la compra de
maquinaria agrícola.

Artículo L3 Inversiones subvencionables

Las inversiones subvencionables en las explotaciones agrarias corresponderán a las
siguientes finalidades:

.a) La construcción, adquisición o mejora de edificios e instalaciones agrícolas y
ganaderas como:

o'Almacenesagrícolas.

o - Alojamientos ganaderos

o -Silos, estercoleros y fosas de purines,

o - Sistemas automáticos de alimentación del ganado

o - Robots e instalaciones automatizados de ordeño y refrigeración de
leche.

- Vallados y cercados perimetrales de instalaciones ganaderas, recintos de
manejo, mangas de contención.

- Cámaras de frigoconservación de productos horto-frutícolas,

- Sistemas de detección y protección de incendios en instalaciones
agrícolas y ganaderas.

- Instalaciones
ganaderas.

o

o

o

o que contribuyan a la bioseguridad en explotaciones
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- Otros equipos agroganaderos (arrobaderas, robots de limpieza y
alimentación, eqilipamiento informático relacionado con "la actividad
agrariat etc...)

Los equipos o instalaciones fijas deberán ser de primera adquisición. No obstante,
podrá aux¡liarse la adquisición de equipos de segunda mäno â titulãres que se
instalen por primera vez en el sector/ cuando sean bienes procedentes de la
explotación a la que se accede, y siempre y cuando los rnisrnos no hayan sido
auxiliados con financiación pública en los últimos 10 años.

.b) La compra de maquinaria agrícola de primera adquisición, como

- Maquinaria de mezclado y distribución de fertilizantes sólidos y líquidos.

- Maquinaria de tratamientos fitosanitarios.

- Maquinaria para la separación de sólidos-líquidos, tratamiento,
depuración y distribución de los estiércoles y purines en el terreno.

- Compostadoras.

- Carro mezclador para alimentación del ganado.

- Tractores, motocultores, remolques, segadoras, maquinaria de
producción de forrajes, etc,

La maquinaria objeto de ayuda, siempre que la misma pueda ser inscribible, deberá
inscribirse en el Registro de Maquinaria Agrícola del Departamento, de Prornoción
Económica, Medio Rural y Ëquilibrio Territorial de la Diputación Foral de Gipuzkoa
por primera vez, no debiendo haber figurado inscrita previamente en ningún otro
Registro de Maquinaria Agrícola,

. c) Las instalaciones nuevâs para hortofloricultura como

- Túneles e invernaderos incluído material de cobertura.

o

o

o

o

o

o

o

o

o - Instalaciones de riego en invernadero siempre que seân por goteo y
microdifusión

o - Instalaciones de
aspersión.

riego al aire libre siempre que sean por goteo o

o - Instalaciones de calefacción, estaciones rneteorológicas, sistemas de
autornatización de invernaderos y equipamiento informático relacionado
con la actividad hortícola.

- Mantas de sombreo, mallas mosquiteras, mesas de cultivo, entutorado,
etc.

- Equipos de depuración de soluciones nutritivas de los cultivos
hidropónicos.

- Instalaciones fijas en huertas al aire libre.

o

o
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- Primera plantación de cultivos plurianuales (rosal, alstroemeria, etc.).

Abancalamiento para terrenos hortícolas,
balsas o depósìtos de agua, etc

realización de pequeñas

Las nuevas instalaciones de riego en parcela deben cumplir los requisitos
establecidos en el articulo 46 del Reglarnento 1305/20L3 y demás disposiciones
comunes establecidas en el Marco Nacional para lo cual deberá disponer de un
sistema de medición del agua mediante contador y en caso de renovacién o mejora
de una infraestructura de riego existente además una justificación de que dicha
inúersión permite llevar a cabo un ahorro potencial del agua a consumir de al menos
un 5olo con respecto a los parámetros técnicos de la instalación existente.

Cuando la infraestructura a construir o modernizar sea una balsa pära acumulación.
de escorrentías temporales, la medición del agua captada del dominio público
hidráulico se podrá realizar en la salida de dicha balsa hacia la red de distribución.

Podrá auxil.iarse la adquisición de instalaciones hortícolas y equipos de segunda
mano a titulares que se instalen por primera vez en el sector, cuando sean bienes
procedentes de ia explotación a la que se accede, y siempre y cuando los mismos
no hayan sido auxiliados con financiación pública en los últimos 10 añob.

. d) La plantación de frutales en general, incluido el manzano de sidra. Se
subvencionarán las siguientes finalidades:

- Preparación del terreno (desbroce, nivelaciones y abancalamientos)

- Ahoyado y otras labores de plantación.

- Adquisición de plantones.

- Estructuras de soporte

-Instalación de riego en parcela siempre que sean por goteo o aspersión
y cumpla los requisitos establecidos en el punto anterior, así como la
realización de depósitos de agua.

-sistemas de protección de la plantación como cortavientos naturales o
artificiales, malla antigranizo y cercados contra animales

-Apertura de pistas de acceso a la plantación, hormigonado de las mismas
y escolleras.

En caso de que se quiera implantar la plantación en un terreno de uso
forestal, será obligatorio presentar por la persona solicitante de la ayuda la
autorizãción de cambio de uso emitida por el Servicio de Montes y Gestión de
Hábitats,

En las plantaciones de manzano de sidra, las inversiones que sean auxiliadas
a través de esta medida no serán compatibles con las otorgadas por este
mismo Departamento a través de la regulación específica establecida en el

o

o

o

o

o

o

o

o

o
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Decreto Foral 68/2CI08 o decreto que le sustituyä. La plantación deberá tener
las mismas características técnicas que se indican en dicha regulación
especifica en cuanto a pendiente del terreno, t¡pos de suelo, sistemas de
formación, variedades/ marcos de plantación, etc.

.e) Los honorarios de arquitectos, ingenieros, topógrafos, coordinadores de seguridad,
así como los estudios de viabilidad e informes vinculados a los gastos de los
apartados anteriores.

.f) Las mejoras permanentes en terrenos de la explotac¡ón, como regeneración de
praderas degradadas, transformación de monte en pradera, captación,
almacenamiento y conducción de agua para riego y abrevaderos de ganado, mejora
de pistas de acceso a praderas, drenajes, pasos canadienses, nivelaciones así como
muros y escolleras para la contención de tierras y construcción de nuevos cercados
para pastizales. La transformación de monte en pradera requerirá la presentación
por parte del solicitante de ayudas de una autorización de cambio de uso emitido
por el Servicio de Montes y Gestión de Hábitats o justificante de dicho servicio de la
no necesidad de dicho documento.

En el caso de los cercados para pastizales formados exclusivamente con hilos de
alambre, éstos deberán contar con un mínimo de 4 hilos.

og) Instalaciones para la producción de energía renovable.

Se trata de inversiones en equipos para la producción de energía térmica y eléctrica
destinada al consumo exclusivo en la explotación para cubrir las necesidades
productivas de la misma y que cumplan con los estándares de eficiencia.

.h) La compra de tierras.

En el caso de la compra de tierras, se cumplirán las siguientes condiciones

- El terreno se destinará para implantar sobre el mismo una edificación o
instalación agraria.

- Las tierras adquiridas deberán estar ubicadas en suelo no urbanizable y
no se encontrarán incluidas en proyectos ni planes urbanísticos que
puedan destinarlas a fines distintos del uso agrario,

Se consideran gastos subvencionables además del propio valor de
adquisición, los gastos notariales y registrales, así como los gastos de
mediciones topográficas. No obstante, el límite máximo de inversión
auxiliable para esta finalidad será el lOo/o de la ínversión total
subvencionable del inmueble o instalación que se pretende ubicar sobre el
mismo y que figurará en el expediente.

Artículo L4 Inversiones o co.ites no subvencionables

A efectos de subvención, no se consideran subvencionables los gastos efectuados antes de
realizar la solicitud de ayuda, excepto los honorarios técnicos y estudios de viabilidad que se
requieran.

o

o
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No se concederá ayuda en virtud del presente Decreto Foral para las inversiones siguientes:

.a) Las obras de nueva construcción y rehabilitación de caseríos destinados a vivienda.

. b) Las obras de reposición, conservación o rehabilitación en almacenes,
construcciones agroganaderas, túneles e invernaderos (sustitución de estructuras,
forjados, material de cobertura, arreglo de fachadas, emparrillados, material
ganadero, etc,) siempre que hayan sido previamente subvencionadas dentro del
período de 10 años anteriores a la solicitud.

¡c) Las inversiones en instalaciones de transformación, elaboración y envasado de
productos agrarios así como la comercialización y promoción de los mismos,
acuicultura, agroturismos, diversificación no agraria, energías renovables salvo las
que se utilicen exclusivamente para cubrir las necesidades del proceso productivo
de la explotación, maquinaria forestal, proyectos de investigación, erradicación de
las enfermedades de los animales y cualquier otra inversión que pueda optar a las
ayudas prestadas en el marco de las Organizaciones Comunes de Mercado.

. d) La sustitución y reposición de maquinaria y equipos que habiendo sido
previamente subvencionados se realice en un plazo inferior a los 7 años desde la

. adquisición de la maquinaria o equipo a sustituir.

.e) La adquisición de maquinaria de 2a mano.

.f) La adquisición de equipos agrícola-ganaderos de 2.a mano, salvo la excepción
indicada en el articulo 1"3.

og) La transmisión de bienes entre cónyuges y entre familiares de primer grado,
cualquiera que sea el procedirniento y forma de transmisión.

. h) La compra de derechos de producción, derechos de ayuda, animales, plantas
anuales y su plantación.

.i) fl IVA satisfecho por la adquisición de bienes o servicios facturados y en general
cualquier impuesto, tasa o permiso pagado.

.j) Los gastos generales, intereses de demora, procedimientos judiciales y seguros
contratados como consecuencia de la inversión.

.k) Los gastos financieros y avales bancarios,

.l) En el caso de arrendamiento financiero con opción de compra, determinados gastos
tales como el margen del arrendador, los costes de refinanciación de los intereses,
los gastos generales y los gastos de seguro.

rn) Las contribuciones o pågos en e'specie con la salvedad de lo establecido en el
artículo 12,5,

¡n La compra de tierras para uso forestal o para la mera producción agrícola.

Artículo 15 Procedimiento de concesión y criterios de valoración
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La concesión de las ayudas se realizará por procedimiento de concurrencia competitiva, dentro
de los límites del crédito existente, en considerac¡ón con el número de solicitudes presentðdas
y en función de la puntuación alcanzada por los expedientes según los siguientes criterios de
valoración:

a) Por tipología de persona beneficiaria:

- Proyectos de inversión promovidos por jóvenes titulares que se instalan por primera vez en el
sector acogidos a las rnedidas 6.1y 6.3: 45 puntos.

- Proyectos de inversión promovidos por jóvenes personas agricultoras (menores de 41 años):
35 puntos.

- Proyectos de inversión promovidos desde una titularidad compartida o que la titular sea una
mujer agricultora: 25 puntos.

- Proyectos de inversión promovidos por titulares mayores de 41 años que se incorporan al
sector: 15 puntos.

- Proyectos de inversién promovidos por el resto de personas beneficiarias: 10 puntos

5e consideran jóvenes agricultores o agricultoras aquellas personas menores de 41 años en el
momento de solicitar la ayuda que se hayan establecido en una explotación durante los cinco
años anteriores a la solicitud.

En el caso de que alguna o algún titular cumpla más de una tipología, los puntos no serán
acumulables, asignándosele la tipología con una puntuación mayor.

Si la persona beneficiaria acredita haber asistido a curso/s de formación continua en materia
agraria en el año anterior a la solicitud de ayuda de al menos 40 horas, tendrá un
complemento de 5 puntos.

En el caso de explotaciones agrarias asociativas (personas jurídicas) la puntuación final por
tipología de persona beneficiaria se obtendrá a partir de la puntuación de cada uno de los
mlembros de la entídad asociativa, surnando dichos valores para obtener unä puntuacién
global que se dividirá entre el número de miembros de la entidad.

b) Por tipología de explotación:

Se complementarán con 20 puntos, no acumulables, los proyectos de inversión promovidos en
explotaciones que respondan a alguna de las siguientes tipologías:

- Explotaciones prioritarias, de acuerdo a la Ley L9/1995, de 4 de julio, de modernización de
las explotaciones agrarias.

- Explotaciones acogidas a Producción Fcológica certificada o a Programas de Calidad
certificada apoyadas desde la submetida 3.1 del PDR (D'enominaciones,de origen Txakoli de
Getaria y Queso Idiazabal, IGP, marca Eusko Label, marca Euskal Baserri, Producción
Integrada o Producción artesanal alimentaria de Euskadi).

- Explotaciones que hayan suscrito cornpromisos de la medida de agroambiente y clima
(medida 10 del PDR)
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- Ëxplotaciones que cornerc¡alicen al menos el 40alo de su producc¡ón a través de circuitos
cortos, conforme a la defínición reflejada en la submedida 16.4. Se entiende por cadena corta
de distribución (apartado 8.2.4.7 del PDR) una cadena de suministro formada por un número
limitado de agentes econémicos, comprometidos con la cooperación, el desarrollo local y las
relaciones socio-económicas entre productores y consumidores en un ámbito geográfico
cercano. únicamente se tendrán en cuenta las cadenas de suministro en las que no intervenga
más de un intermediario entre el productor y el cansumidor.

5i la explotación se ubica en Zonas de Montaña u otras zonas con limitaciones naturales o

específicas, tendrá un complemento de 5 puntos.

Aden"lás se cornplementarán con otros 10 puntos adicionales cuando se trate de proyectos que
pûr sus características de repercusión sectorial, innovación y ernpleo sean considerados
estratégicos (y tractores). por la Comisión de Política Agraria y Alimentaria de la CAE
(conforme al Decreto 44/2A7Ð.

c) Por tipología de inversión:

Se complementarán con 25 puntos, no acumulables, los siguientes proyectos de inversión:

- Proyectos de inversión subvencionables vinculados a la medida de cooperación prevista en el
PDR (Plan de desarrollo rural),

* Proyectos de inversión que promuevan la extensificación ganadera (disminución de la carga
ganadera de al menos 1 UGMlha forrajera), o que teniendo más de 5 UGM, su carga ganadera
pase a ser menor de 2 UGM/ha forrajera,

- Proyectos de inversión para mitigar impactos medioambientales negativos en el suelo
agrario: equipos para mejorar la eficiencia en el uso de fertilizantes (se excluyen los
tractores), y para mejoras en almacenamiehto y distribución de estiércol y purines.

- Proyectos de inversión para rnejoras higiénico-sanitarias o de bienestar animal.

- Proyectos de inversión quÊ promuevan la reducción del consumo energético de la
explotación

- Proyectos de inversión para instalaciones fijas de riego o [a instalación de equipos de calor
mediante biomasa (uso interno),

- Proyectos de inversión innovadores para reducir costes directos de producción y mejorar la
productividad del trabajo.

- Proyectos de inversién para .mejorar el almacenamiento de la cosecha y la mejora de la
calidad de las producciones.

La puntuación máxima que puede alcanzar un proyecto.de inversión será de 110 puntos.

Los proyectos con mayor puntuación serán prioritarios respecto a los de m'enor puntuación. A
igualdad de puntos, se priorizarán, en primer lugar, los proyectos con menores importes de
inversión frente a los de mayor inversión, y en segundo lugar los proyectos solicitados por
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tltulares de menor edad frente a las y los de mayor edad. En caso de personä jurídica, la edad
de la misma se calculará como la media de edad de todos sus rniembros ATP.

Artículo 16 Importe de las ayudas

1. Las ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias se
subvenciones en capital.

otorgarán en forma de

2. El importe de la subvención expresado en porcentaje del volumen de la inversión
subvencionable será el siguiente:

2.1 . Subvención base:

- Maquinaria agrícola-ganadera: 107o

- Resto de inversiones elegibles: 20o/a.

2.2. Þicha subvención base se incrernentará en base a la puntuación asignada al
expediente por la tipología de la persona beneficiaria,

de la explotación y de la inversión según lo establecido en el artículo anterior:

- De 10 a 39 puntos: + 0olo

- De 40 puntos hasta 59 puntos: 4 10o/o,

- De 60 puntos hasta 79 puntos: *2AÐ/o

- De B0 puntos hasta 99 puntos: + 30o/o

- 100 o más puntos: + 41o/o

3. lnversiones en proyectos promovidos por Ëntidades de Utilización Conjunta de Maquinaria
Agrícola (f.U.C.M.A), El importe de las ayudas, expresadas en porcentaje del volumen de la
inversión auxiliable, será el siguiente:

3.1. Subvención base: Maquinaria agrícola-ganadera: 2}o/o

3.2. Las subvenciones base en maquinaria se incrementarán en los siguientes
porcentajes acu mu lativos :

- Ën función del número de explotaciones intervinientes:
. Hasta 3 explotaciones: OYo,

. De 4 a 20 explotaciones: 5olo

, Más de 20 explotaciones:15olo.

- Por tipología de maquinaria que se invierta:
. Maquinaria avanzada tecnológicamente: 5olo

. Maquinaria de nueva implantación: 10o/o.

Artículo 17 Límite máximo de las ayudas
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1. Mediante convocatoria anual se establecerán el crédito presupuestario destinado a las
ayudas en el correspondiente ejercicio, la subvención directa máxima por persona
beneficiaria y convocator¡a, así como los plazos y condlciones de presentación de solicitudes.

2. En el supuesto de proyectos para los que la subvención calculada en base a lo establecido
en el artículo 16 superase la subvención máxima por persona beneficiaria y convocatoria
anual, podrán acogerse a convocatorias sucesivas considerando las mismas como distintas
fases del proyecto de mejora original, En esos casos, podrá considerarse fecha de solicitud
de las inversiones presentadas por fases en convocatorias sucesivas, la fecha de la primera
solicitud de todas ellas.

3. El total de subvenciones que se podrán conceder vinculadas a una explotación agraria
será como máximo de 400.000 € para el conjunto de convocatorias del período 2A15-2OZA
correspondientes a ayudas para inversiones en las explotaciones agrarias,

4. El límite máximo aplicable a una ayuda otorgada no podrá superar el 600/o de la inversión
auxiliable. No obstante, cuando determinada inversión auxiliable como puede ser la
implantación de energías renovables, etc. sea financiada por diferentes instituciones tanto
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, como estatales o de la Unión Europea, la concesión
al amparo del presente decreto estará condicionada a lo que establezcan los Reglamentos
comunitarios pertinentes en cuanto al tope máximo de ayuda previsto, y en caso de no
disponer en el momento de la aprobación de las resoluciones de esas instituciones, se
procederá en la certificación a realizar el ajuste necesario para adecuarse a la normativa.

5. Será requisito indispensable para el pago de ayudas a inversiones que sean asimismo
auxiliadas por otras instituciones, la presentación de la resolución de aprobación de la ayuda
otorgada por dichas instituciones en el momento en que se certifique el expediente.

Artículo 18 Comisión de Valoración
1. Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de
selección establecidos en el presente Decreto Foral y demás normativa de aplicación, se
constituirá una Comisión de Valoración cuya composición será la siguiente:

a) El Director General de Agricultura y Desarrollo Rural, en calidad de Presidente
b) Tres Vocales, que serán:

- El Jefe de Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias.
- Dos técnicos/as del Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias.

2. Dicha Comisión, qué podrá solicitar el asesoramiento y la emisión de los informes técnicos
pertinentes para realizar su cometido, elevará al. Diputado o Diputada titular del Departamento
de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial la propuesta de concesión o

desestimación, en su caso de las solicitudes de ayuda en base a los criterios establecidos en el
artículo precedente.

Artículo 19 Resolución y pago

1. El pago de las subvención estará condicionado a la realización de la inversión que
fundamente la ayuda, y una vez recibidas las certificaciones y justificantes de pago relativos
a las inversiones ejecutadas, acompañada de la solicitud de pago de la persona beneficiaria
y verificado que éstas se han realizado de acuerdo con la normativa correspondiente,
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procederá la autorización del pago y la determinación del importe definitivo de las ayudas a
pagar a la persona beneficiaria.

2. La justificación del importe de las inversiones ejecutadas alcanzará como mínimo el
importe de la inversión a certificar, teniendo asimismo que cumplir los importes de la
inversión certificada del expediente los mínimos establecidos en el artículo L2.3. Se
considerarán como justificantes las facturas y cornprobantes de pago emitidos por los
proveedores y contratistas, que cumplan con los requisitos de validez establecidos en la
legislación vigente. Sólo se aceptarán facturas originales o en su defecto, fotocopias
compulsadas.

La efectividad del þago se acreditará con extractos o títulos bancarios. Cuando alguna
cantidad se haya pagado en metál¡co, ésta no podrá ser igual o superior a 2.500 euros por
proveedor (o a la cantidad que, en su caso, establezca la normativa aplicable) y en todo
caso, las facturas vendrán fechadas y firmadas por la persona proveedora ó se acompañarán
de certificados de cobro de dicha persona.

3. Cuando parte de las obras objeto de ayuda hayan sido realizadas por la propia persona
beneficiaria y su familia, las horas de trabajo invertidas se justificarán mediante valoración
presentada por el/la beneficiario/a, en base a los costes horarios establecidos en los
módulos oficiales publicados al efecto en la normativa de aplicación, siendo computable a
efectos de ayuda un máximo en mano de obra propia correspondiente al 30% del coste total
de la inversión, con un límite de 1.000 horas por expediente.

4. Los beneficiarios podrán solicitar del órgano concedente, antes de que concluya el plazo
para la realización de la actividad subvencionada, modificaciones de la resolución de
concesión que supongan arnpliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o
alteración de las acciones que se integran en la actividad, que serán autorizadas cuando
traigan su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la
actuación, siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen
derechos de terceros. No se requerirá presentar solicitud por alteraciones en los conceptos
del presupuesto de la actividad que tengan carácter estimativo

La solicitud de modificación de inversiones se presentará con antelación a la adquisición de
los nuevos bienes o a su ejecución. Dicha solicitud deberá estar suficientemente motivada y
justificada, garantizando que no se vulnera la aplicación de los criterios de valoración que
determinó su resultado en la prelación de solicitudes.

La aprobación de modificaciones no implicará aumento en las ayudas inicialmente
concedidas.

El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de concesión, previa audiencia
del interesado y antes de la aplicación de los fondos, cuando la alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la ioncesión impidan o dificulten la consecución del interés público
perseguido y no se irroguen perjuicios económicos al beneficiario.

Cuando la persona beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que
se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
misma que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo
indicado habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su
aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación
presentada, siempre y cuando tal aceptación n'o suponga daños a derechos de terceras
personas.
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Artículo 2O Obligaciones y compromísos específicos de las personas heneficiarias

Las personas beneficiarias de la presente ayudâ quedarán sujetas al cumplimiento de las
si guientes obl i gaci ones y com prom isos especificos :

a) Comunicar a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuantas solicitudes de ayuda realice para la
misma inversión en otras instituciones públicas o privadas. Ësta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación
final en el último pago,

b) Aceptar la subvención concedida. Fn este sentido, se entenderá que ésta queda aceptada
si en el plazo de 15 días a contar desde la recepción de la comunicación por la que se
notifica su concesión, no renuncia expresamente y por escrito a la ayuda concêdida.

c) Ejecutar el plan de inversiones en el periodo que se les señale en la resCIlución de
concesión de,la ayuda, sin perjuicio de la prórroga que pueda concederse por causas
j ustificadas.

d) Comunicar la finalización de inversiones a la Oficina Comarcal Agraria y presentar la
solicitud de pago correspondiente junto con los justificantes de pago y dômás
documentos requeritios en la resolución de concesión para que por parte de los servicios
técnicos de la OCA se efectúe la certificación de la inversión efectuada.

e) Mantener los requisitos o condiciones que sirvieron para ser persona beneficiaria de la
ayuda al menos en los 5 años siguientes contados a partir de la fecha de concesión dela
ayuda. En caso de que durante ese periodo la persona beneficiaria pase a'situación de
jubilada, deberá mantenerlos al menos hasta dicho rnomento causante.

f) Las inversiones subvencionadas deberán de mantenerse activas en la explotación agraria
durante un mínimo de 7 años desde la concesión de la ayuda si se trata de adquisición
de maquinaria agrícola o bienes muebles, y 10 años cuando se trate de bienes inmuebles
y plantaciones frutales. $u incumplimiento requerirá la restitución de la ayuda obtenida.

g) En los casos de adquisición de nueva maquinaria o equipos mediante arrendamiento
financiero (leasing), la persona beneficiaria estará obligada a éjecutar la opción de
compra del bien dentro del periodo máximo de 7 años estipulado en el contrato, de tal
mänerô que si desiste de su adquisición o no ejerce la opción.de compra deberá devolver
íntegrarnente la ayuda concedida.

h) Facilitar a la Diputación Foral de Gipuzkoa, al Organismo Pagador de la C.A.V, Tribunal
Vasco de Cuentas, órganos competentes de la Unión Europea o servicios públicos o
privados que desempeñen tareas en su nombre, la documentación e información que le
sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de la ayuda recibida.

i) Cumplir con las obligaciones en materia de información y publicidad establecidas para los
beneficiarios en el Anexo III, apartado 2, del Reglamento de Fjecución (UE) n o

B0S/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 , por el que se establecen disposiciones
de,aplicación del Reglamento (UE) n " 73A5/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (Feader).
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Artículo 2L IncumplimÍentos, reducciones, exclusiones, sanciones y reintegros

1. Será de aplicación el régimen de reintegros e infracciones y sanciones adm¡nistrativas
establec¡do en la Norma Foral 3/2OO7, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio
Histórico de Gipuzkoa, así como los procedimientos de control financiero regulados en la
Norma Foral 4/2OO7, de 27 de marzo, de Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio
Histórico de Gipuzkoa, en todo aquello que no contradiga lo dispuesto en la normativa
comunitaria de aplicación a las ayudas reguladas en el presente Decreto.

2. En caso de que se detecten incumplimientos de los compromisos suscritos, se procederá
a aplicar las reducciones y/o exclusiones conforme a lo establecido en el Reglamento de
Ejecución (Uf) 809/2014 de la Comisión por el que se establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (UE) no 1306/2013, así como aquellas otras derivadas de la
demás normativa que resulte de aplicación.

3. En cada caso y en función de la gravedad de la infracción, se aplicarán penalizaciones
progresivas que abarcarán desde la reducción de la ayuda recibida, a la devolución de la
totalidad de las cuantías percibidas más los intereses de demora, y hasta la exclusión del
programa.

4. El tipo de interés aplicable en todos los casos, será el interés legal del dinero vigente en
el Estado.

5. El interés de demora se reclamará por vía ejecutiva transcurrido el período voluntario sin
efectuarse la devolución, calculándose entre la primera notificación y la fecha del reintegro.

6. En caso de que la personei beneficiaria obstaculice por cualquier medio la labor de control,
se procederá a la anulación del compromiso y al reintegro de las cantidades percibidas más
el interés legal que resulte, sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho
procedan.

Artículo 22r Regulación de los compromisos en caso de transmisión de la
explotación.

1. Cuando, durante el período de ejecución de un compromiso contraído como condición para
la concesión de una âyuda, la persona beneficiaria transfiera total o parcialmente su
explotación a otra persona, ésta podrá asumir el compromiso durante la parte restante de
dicho período. De no asumirse el compromiso, la persona beneficiaria estará obligada a
reembolsar las ayudas percibidas de conformidad con lo establecido en el articulo 21 del
presente decreto.

CAPÍTULO III
AYUDA A LA CREACTóN DE EMPRESAS POR ¡óVCruTS AGRICULTORES,Y

AG RTCULTORAS ( pRrM ERA TNSTALACTóN)
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Artículo 23 Objeto

Esta línea tiene por objeto regular las ayudas a la medida de "Creación de empresas por
jóvenes agricultores" del Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 20I5-2O2O, en el
marco del artículo 19.1 .a), i) del Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de L7 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el
Reglamento (CE) número 1698/2005 del Consejo.

Artículo 24 Finalidad de Ia medida

La finalidad de esta medida es facilitar la incorporación de jóvenes adecuadamente formados
en el sector agrario y el relevo generacional tal y como contemplan los objetivos
establecidos en el artículo 5 del Reglamento L305/2OL3, además de promover el desarrollo
local de las zonas rurales, facilitando la diversificación, la creación y desarrollo de empresas
y la creación de empleo.

Artículo 25 Personas beneficiarias

Las personas beneficiarias pueden ser aquellas personas físicas que cumplan con la definición
de persona joven agricultora y accedan a la titularidad de una "explotación agraria ubicada en
Gipuzkoa, previa acreditación de la formación y conocimientos necesarios para ejercer la
actividad. Se considera persona joven agricultora quien tenga entre 18 y 40 años inclusive en
el momento de presentar la solicitud.

Asimismo se considerará primera instalación, la de jóvenes que cumpliendo las condiciones de
elegibilidad de la medida, hayan accedido a la titularidad de una explotación en los 24 meses
anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda sin haber puesto en marcha el plan de empresa
previsto en la misma.

Artículo 26 Criterios de admisibilidad de las personas beneficiarias

Las personas beneficiarias deberán cumplir en el momento de formali zar la solicitud de
ayuda los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 40 años, ambos inclusive.

b) Aceptar el proceso de instalación bajo las condiciones previstas en el procedimiento
Gaztenek 2015-2020 incorporándose expresamente a dicho programa. El procedimiento
Gaztenek 2020, es el procedimiento que se sigue en el País Vasco para el acompañamiento a

la persona joven que desee instalarse por vez primera, de cara a la tramitación, verificabilidad
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y, êrì su caso, concesión de la ayuda a la instalación prev¡sta en el Plan de desarrollo Rural
2OL5-2O2O (medida 6. 1).

c) Presentar un plan empresarial.

d) Contar con la capacidad y competencia profesionales adecuadas, que garant¡cen el
correcto empleo de los nuevos med¡os productivos.

Se considerará que la persona joven agricultora posee una capacitación profesional suficiente
cumpliendo uno de los siguientes supuestos:

- Haber alcanzado títulos académicos en la rama agraria como mínimo de nivel de Formación
Profesional de segundo grado o un ciclo formativo de grado medio o superior.

- En el caso de no cumplir. las condiciones establecidas en el punto anterior, con carácter
general será suficiente acreditar más de dos años en la actividad agraria.

- Si no cumplen lo establecido en los apartados anteriores, deberán acreditar la asistencia a un
curso intensivo de incorporación agraria o cursos de formación continua en la rama agraria de
una duración mínima de 150 horas lectivas, conforme al itinerario formativo que se considere a
lo largo del acompañamiento recogido en el procedimiento Gaztenek.

e) Encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias .y frente a la
Seguridad Social.

Artículo 27 Definición de primera instalación

La primera instalación , podrá realizarse mediante alguna de las siguientes modalidades:

1. Acceso del agricultor o agricultora joven a la titularidad única de la explotación
agraria:

Este acceso se realizará mediante compra, herencia, pacto sucesorio, donación del
pleno dominio o del usufructo, arrendamiento, comodato, aparcería, o cualquier otro
contrato de transmisión acorde con la legislación vigente de los elementos de la
explotación, que incluirá el acceso a Ia responsabilidad civil y fiscal de la gestión de la
misma y del conjunto de bienes y derechos que la constituyen. El contrato que lo
formalice, tendrá una duración mínima de 10 años y será elevado a escritura pública.

2. Acceso del agricultor o agricultora joven a la cotitularidad de la explotación agraria
siempre que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que la persona titular y los agricultores y agricultoras jóvenes que se
instalen en la explotación, acuerden compartir en una proporción equitativa
las responsabilidades gerenciales, los resultados económicos de la
explotación, los riesgos inherentes a su gestión y las inversiones que en ella
se realicen. Dicho acuerdo tendrá una duración mínima de 10 años y se
llevará a cabo mediante la constitución de una sociedad civil, comunidad de
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bienes o ente de titularidad compartida. Ëste acuerdo deberá formalizarse en
escritura pública salvo en los casos de entes de titularidad compartida.

b) Que la persona titular transmita a los agricultores y agricultoras jóvenes
que se instalen el pleno dominio de al menos una tercera parte indivisa de los
elementos que integran su explotación, cuyo uso y aprovechamiento
continuará integrado en la misma.

A estos efectos se consideran como elementos de la explotación agraria, los
bienes inmuebles de naturaleza rústica y cualesquiera otros que son objeto
de aprovechamiento agrario permanente; las construcciones e instalaciones
agrícolas y ganaderas, incluso de naturaleza industrial y los ganados,
máquinas y aperos integrados en la explotación y afectos a la misma cuyo
aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de
propiedad, arrendamiento o comodato. Asimismo constituyen elementos de
la explotación todos los derechos y obligaciones que puedan corresponder a

su titular y se hallen afectos a su explotación.

Esta transmisión deberá formalizarse en escritura pública.

La integración del agricultor o agricultora joven en un ente de titularidad compartida,
siempre que la persona joven acredite el pleno dominio de al menos una tercera parte
indivisa de los elementos que integran su explotación, cuyo uso y aprovechamiento
continuará integrado en la misma, se asimilará a esta modalidad.

En todos los casos entre los componentes de la entidad deberán acreditar la titularidad
de la totalidad de la explotación.

3. Integración como socio en una entidad asociativa con personalidad jurídica,
preexistente o de nueva constitución, que sea titular de una explotación agraria y que
cumpla los requisitos del artículo Lû.2 de este Decreto Foral. La sociedad deberá
acreditar la titularidad de los elementos de la explotación mediante la plena propiedad,
el usufructo, el arrendamiento o cualquier otro contrato de transmisión acorde con la
legislación vigente de los elementos de la explotación. El contrato que lo formalice,
tendrá una duración mínima de 10 años y será elevado a escritura pública.

En todos los casos, se garantizará la participación efectiva en el control de la
explotación por parte de la persona joven. Se entenderá que una persona joven
ejerce el control efectivo sobre la persona jurídica cuando las acciones o participaciones
de la persona joven supongan al menos un capital social igual o superior que el del
socio/a con mayor participación y además forme parte de su junta rectora u órgano de
gobierno,

Artículo 28 Condiciones para Ia admisibilidad de las explotaciones resultantes

La explotación agraria en la que se instale la persona joven agricultora deberá estar inscrita en
el Registro de Explotaciohes Agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa a más tardar cuando
ponga en marcha su plan de empresa (plazo máximo de 9 meses desde la concesión de la
ayuda).
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Dicha explotación agraria deberá a su vez cumplir en un plazo máximo de 5 años desde la
concesión de la ayuda, los siguientes requisitos:

1) Tener como dimensión mínima un potencial de producción estándar mínimo de
16.000 euros/año.

La producción estándar es el valor monetario de la producción bruta al precio de salida
de la explotación, sin incluir el lVA, los impuestos sobre los productos y los pagos directos.

La 1a Comisión de Valoración de Gaztenek deberá determinar si el plan empresarial
alcanzará los 16.000 euros mínimos de potencial producción estándar en base a los datos de
ingresos previstos, o considerando los datos de la Red Contable, o del departamento de
estadística de Gobierno Vasco.

2) Tener como dimensión máxima la admisible al criterio de micro y pequeñas
empresas, según la definición de PYME de la Comisión Europea.

Se define microempresa como una empresa gue ocupa a menos de 10 personas y cuyo
volumen de negocios y/o balance anual no supera los 2 millones de euros.

Se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y
cuyo volumen de negocios y/o balance anual no supera los 10 millones de euros.

3) Tener al cabo del proceso de incorporación (máximo 5 años) una dimensión mínima
de 9.600 € de Margen Neto Anuat/ joven y 1 UT{/joven, Esta dimensión se acreditará
mediante la declaración de la renta, mediante el informe final de la persona tutora o mediante
la vigente Orden de la Consejera de Desarrollo económico y Competitividad del Gobierno Vasco
por la que se fijan los márgenes brutos de los diversos cultivos y los módulos objetivos para la
determinación de las Unidades de Trabajo Agrario (UTA) en las explotaciones agrarias de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

' Artículo 29 Obligaciones y compromisos de las personas beneficiarias

1. La persona beneficiaria debe comprometerse a poner en marcha el Plan Empresarial dentro
de los 9 meses siguientes a la fecha en que se concede la ayuda conforme al procedimiento
Gaztenek.

2. La persona beneficiaria deberá ajustarse a la definición de persona agricultora activa, dentro
de los dieciocho meses siguientes a la fecha de concesión de la ayuda.

3. La persona beneficiaria deberá estar afiliada al Régimen Especial de la Seguridad Social que
corresponda en función de la actividad agraria ejercida previamente al último pago de la
ayuda.

3. En el momento de finalizar la instalación (máximo 5 años desde la concesión de la ayuda) el
o la joven deberá ser agricultor/a a título principal con un volumen de tiabajo mínimo de 1

UTA.

4. La persona beneficiaria deberá ejercer la actividad agraria en la explotación durante al
menos 5 años a contar desde el último pago de la ayuda.
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Artículo 3O Plan empresaria

Junto con la solicitud deberá presentarse el correspond¡ente plan empresarial, sobre el que se
fundamentará el proceso de instalación de la persona joven como titular, cotitular o socio de
una explotación. El plan empresarial, incluirá los siguientes aspectos mínimos:

. La situación económica inicial de la persona y la explotación agraria sobre la que se va a
i nstal a r.
¡ Fases y objetivos para el desarrollo de las nuevas actividades de la persona o la explotación
ag raria.
o Los detalles de las actuaciones, incluidos los relacionados con la sostenibilidad
medioambiental y la eficiencia de los recursosr necesarias para el desarrollo de las actividades
de la explotación agrícola, tales como inversiones, formación/ asesoramiento.
. En su caso, generación de empleo adicional además de la mano de obra correspondiente a la
persona promotora o joven instalada.
. Un análisis económico que garantice la rentabilidad de la explotación en una cuenta de
resultados que contemplen todos los ingresos (incluidos primas) y todos los gastos (incluidas
amortizaciones, salarios, gastos financieros, etc.).
. El plan empresarial deberá de prever como mínimo un Margen Neto de 9.600 €ljoven al
finalizar el quinto año de la actividad prevista, Çuê se calculará de acuerdo con la vigente
Orden de la Consejera de Óesarrollo económico y Competitividad del Gobierno Vasco por la
que se fijan los márgenes brutos de los diversos cultivos y los módulos objetivos para la
determinación de las Unidades de Trabajo Agrario (UTA) en las explotaciones agrarias de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.
o Asimismo, el plan empresarial deberá prever que en el momento de finalizar la instalación
(máximo 5 años desde la concesión de la ayuda), la persona joven deberá ser agricultor a

título principal, con un volumen de trabajo mínimo de 1 UTA.
. La descripción del grado de cumplimiento de los criterios de valoración de los proyectos,

Artículo 31 Criterios de valorac¡ón
Los criterios para la selección de expedientes se baremafán en función de los gastos e

inversiones a realizar, la adopción por parte de la persona joven de determinados modelos
productivos, la vinculación sectorial previa y el asociacionismo,

La asignación de puntos por estos criterios será la siguiente:

a) En el caso de los gastos e inversiones previstos en el Plan de Empresa y no auxiliables
desde las líneas de ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas y ayudas a inversiones de
transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas (x) (Medidas 4.1 y 4.2
del PDR) de 0 a 20 puntos. La asignación de puntos será proporcional al vólumen de inversión
con un mínimo de 20,000 euros (0 ptos) y un tope auxiliable de 100.000 euros (20 ptos).

La asignación de puntos por este concepto será valorable a partir de superar la inversión
mínima de 20.000 euros. Es decir con 20.000 euros no se obtienen puntos. El máximo de 20
puntos se concederá con la inversión máxima (1OO.OOO euros). En el resto de los supuestos se
calcularán la puntuación detrayendo de la cantidad en cuestión el importe de 20.000 euros y
multiplicando por 0,00025.
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En el caso de proyectos colectivos promovidos por más de una persona que comparta el
mismo plan empresarial, los importes auxiliables y la asignación de puntos anteriores serán
por cada persona joven que se incorpora.

(*) Se considerarán gastos e inversiones puntuables para este criterio únicarnente los
relacionados con actividades agrarias. Se tendrán en cuenta los siguientes:

- Compra de los elementos de la explotación en la que se instala la persona joven que no
sean auxiliables desde las líneas de ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas y
ayudas a inversiones de transformación, comercialización o desarrollo de productos
agrícolas.
- Compra de ganado
- Compra de tierras para uso agrario.
- Compra de derechos de producción.
- Arrendamiento de tierras o instalaciones agropecuarias por un plazo máximo de 5 años.
- Gastos derivados de la integración del joven agricultor/a en entidades asociativas
legalmente constituidas.
- Pago de los derechos hereditarios en su caso, a personas coherederas de la explotación
familiar en la que se instala la persona beneficiaria.
- Gastos notariales y registrales derivados de la primera instalación.
- Gastos de pérmisos, licencias y autorizaciones administrativas originadas por la
instalación de la persona beneficiaria.
- Costes de los avales de los préstamos para ejecutar el plan de empresa y el coste
financiero de estos préstamos en el primer ejercicio.
- Los gastos de estudios de viabilidad y mediciones relativos a las inversiones a realizar
para la incorporación a la explotación.
- Otros gastos atribuibles a la primera instalación que el Servicio de Desarrollo Rural y
Estructuras Agrarias estime que puedan ser tenidos en cuenta.

b) Se otorgarán puntos por la adopción de la persona que se instala de determinados modelos
productivos en su explotación en al menos el equivalente a 0,5 UTAs. El tope máximo por este
concepto será de 10 puntos y 1 UTA (de 5 a 10 puntos, en el caso de que adopte alguno de
esos modelos, siendo acumulables un máximo de dos).

Los modelos productivos que se priorizan son los'siguientes:

- Producción ecológica certificada
- Producción integrada
- Producciones amparadas por algún distintivo oficial de calidad u origen.
- Producción agraria para su transformación en la explotación (al menos el 50 o/o de la

producción),
- Producción agraria para su comercialización a través de circuitos cortos (al menos el

50o/o de la producción).
- Producción de cultivos extensivos en regadío (mínimo 5 Has).

Se entiende por cadena corta de distribución (apartad o 8.2.4.7 del PDR) una cadena de
suministro formada por un número limitado de agentes económicos, comprometidos con la
cooperación, el desarrollo local y las relaciones socio-económicas entre productores y
consumidores en un ámbito geográfico cercano. Únicamente se tendrán en cuenta las
cadenas de suministro en las que no intervenga más de un intermediario entre el productor
y el consumidor.
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c) En el caso de ausencia de vinculación sectorial previa, esto es, una nueva incorporación o
asunción de la titularidad de una explotación sin vinculación de parentesco en primer o
segundo grado, al proyecto se le asignarán 5 puntos. Este hecho se debe recoger en el Plan de
Empresa.

d) Asociacionismo: la asunción de un nuevo proyecto empresarial de manera asociativa por
más de una o un joven que se incorporan por primera vez al sector con un tope máximo de 2

UTAs. Cuando se dé este supuesto en el Plan de Empresa, al proyecto se le asignarán un
máximo de 10 puntos. (>=2 UTAs =10 puntos)

Pa,ra aquellos casos en los que los proyectos son promovidos por más de'una persona, la
asignación de puntos a cada persona joven que se incorpora correspondiente al criterio de
puntuación a) será la que se derive de dividii el volumen de inversiones contemplado en dicho
criterio y previsto en el plan empresarial entre el número de personas jóvenes participantes
en el proyecto, El resto se contemplarán en su totalidad.

A cada uno de estos criterios de selección se les otorgará una puntuación, de manera que toda
solicitud disponga de una puntuación total derivada de la suma de los puntos otorgados a cada
criterio de selección gue satisface.

La determinación de la puntuación de cada criterio, en función de lo previsto en el Plan
Empresarial, se fijará en la Primera comisión de Valoración, conforme al procediìniento
Gaztenek. La puntuación máxima que puede recibir un Plan Empresarial será de 45 puntos,

Los proyectos con mayor puntuación serán prioritarios respecto a los de menor puntuación. A
igualdad de puntos, se priorizarán, en primer lugar, los proyectos promovidos por mujer
agricultora, y êñ segundo lugar, los promovidos por titulares de menor edad frente a los y las
de mayor edad.

Artículo S2Importe de las ayudas

La ayuda se concederá en forma de prima única, siendo el importe máximo de 70.000 euros
por persona beneficiaria.

El pago de la ayuda se realizará en dos fases a lo largo de un período de cinco años como
máximo.

La persona beneficiaria recibirá un primer pago correspondiente a los dos tercios del importe
total de la ayuda, una vez se haya resuelto favorablemente la solicitud. El tercio restante se
pagará al finalizar el proceso de tutorización tras informe final favorable de la persona tutora y
validación en la Segunda Comisión de Valoración de que la persona beneficiaria ha cumplido
las previsiones del Plan de Empresa.

El importe de la ayuda partirá de un mínimo de 20.000 euros para cualquier persona
beneficiaria que cumpla las condiciones de elegibilidad y sea subvencionable, en concepto de
salario para los dos primeros años de actividad desde la aprobación de la ayuda. En el caso de
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proyectos promovidos por más de una persona joven agricultora, este imporLe se concederá a
cada una de las personas beneficiarias.

A partir de dicho importe, la ayuda se podrá incrementar en dist¡ntos tramos de cuantía, hasta
un importe máximo de 70.000 euros, conforme los puntos aslgnados al Plan de Empresa en la
valoración de los criterios de selección. Los importes de ayuda se f¡jan conforme a los
siguientes baremos de puntos:

- Entre 1-10 puntos: 30.000 euros.
- > 10 puntos y 20 puntos: 40.000euros.
- > 20 puntos y 30 puntos: 50.000 euros.
- > 30 puntos y 40 puntos: 60.000 euros.
- > 40 puntos: 70.000 euros.

Artículo 33 Procedimiento de concesiónl Comisión de Valorac¡ón

La solicitud de ayuda será resuelta por el Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras
Agrarias, una vez que la Comisión de Valoración, certifique la viabilidad del proyecto de
incorporación y la capacitación del joven agricultor,

Si el plan de empresa no es viable la Cornisión de Valoración emitirá una calificación
negativa y se denegará la ayuda,

Una vez validado el plan de empresa, la Comisión de Valoración procederá a asignar la
puntuación a la solicitud en base a los criterios establecidos en el artículo 9 y el importe de
la ayuda. Asímismo procederá a designar una persona tutora que acompañe y asesore a la o
el joven en el proceso de puesta en marcha de su plan empresarial, a lo largo de un período
máximo de 5 años.

La persona tutora deberá certificar que el plan empresarial se ha puesto en marcha en los 9
meses siguientes a la fecha en que se concedió la ayuda, así como que el o la joven que se
instala cumple la condición de persona agricultora activa en los 18 meses tras la concesión
de la ayuda, y fijará la fecha de finalización de la instalación.

La concesión de ayudas se realizará por el procedimiento de concurrencia competitiva,
dentro de los límites del crédito existente, y teniendo en cuenta la puntuación obtenida por
los proyectos. Los proyectos con mayor puntuación serán prioritarios respecto a los de
rnenor puntuación. A igualdad de puntos, se priorizarán, en primer lugar, los proyectos
prornovidos por mujer agricultora, v êñ segundo lugar, los promovidos por titulares de
menor edad frente a los y las de mäyor edad dentro de los límites del crédito existente.

La Comisión de Valoración estará constituida por

El Jefe del Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias o Técnico/a en quien delegue,
que contará con voto de calidad, el/ la responsable de la OCA correspondiente o técnico/a en
quien delegue, un Técnico/a del Centro de Gestión correspondiente y un Técnico/a de Hazi
Fundazioa.
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Artículo 34 Resolución y pago

1. La concesión de la ayuda a la persona beneficiaria y el pago de los 2/3 de la misma se
efectuará mediante Orden Foral del Diputado o Diputada titular del Departamento de
Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial.

En el caso de que no se certifique por parte de la persona tutora que el proyecto se ha
puesto en marcha en los 9 meses siguientes a la concesión de la ayuda, o que no cumple la
condición de persona agricultora activa en los 1B meses tras la concesión de la ayuda, se
solicitará la devolución de dicho importe.

2. Una vez finalizada la ejecución del plan empresarial y dentro de los cinco años
siguientes a la concesión de la ayuda, la persona beneficiaria presentará la solicitud de
pago y documentación necesaria para certificar que ha cumplido los requisitos y
compromisos recogidos en el artículo 29 de este Ðecreto.
El Tutor o la Tutora, al finalizar el período de instalación, deberá emitir un informe en el
que, además de reflejar la evolución del propio proceso de instalación, se verifica que el
proyecto ha alcanzado un margen neto de 9.600 euros/joven que se instala, un volumen
mínimo de trabajo de 1 UTAÆovenr que la persona beneficiaria esté afiliada al Régimen
Especial de la Seguridad Social que corresponda en función de la actividad agraria ejercida y
sea Agricultora a Título Principal (ATP).

En el caso de que desde la concesión de la ayuda hayan pasado cinco años, y no se
alcancen los parámetros mínimos establecidos en las condiciones de admisibilidad, la
persona tutora emitirá informe negativo,

La Comisión de Valoración se reunirá nuevamente en segunda sesión donde se analizarán y
evaluarán, para cada persona beneficiaria, los informes presentados por su tutor/a, con
audiencia del o la joven que se instala.

Si en el período de tiempo transcurrido desde la resolución de la ayuda, la ejecución del
plan de empresa ha sufrido cambios respecto al plan inicialmente presentado, en esta
segunda Comisión de Valoración se recalculará la puntuación atendiendo a lo realmente
ejecutado y se ajustará el importe de ayuda

3, En el caso de que la Comisión de Valoración dicte informe positivo, el Departamento de
Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial procederá al pago del tercio
restante de la ayuda, o en su caso, de la cantidad pendiente una vez recalculada el importe
de ayuda. En aquellos casos en los que la revisión de la puntuación conlleve un importe
inferior a los dos tercios del primer pago, la persona beneficiaria deberá devolver la
diferencia.
En el caso de que la Comisión de Valoración dicte informe negativo, el Departamento de
Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial denegará el tercio restante de la
ayuda y solicitará a la persona beneficiaria la devolución íntegra de los importes de ayuda
cobrados con anterioridad.
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Artículo 35 Incum plimiento comÞromisos

El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidos en el artículo 7 conllevará la
devolución de las ayudas excepto en casos de fuerza mayor o cese de la actividad productiva
por quiebra no fraudulenta.

DTSPOSICION TRANSITORIA

La aplicación de lo dispuesto en este Decreto estará condicionada a la aprobación por parte de
la Comisión Europea de la 1a modificación del Plan de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-
20720 (???)

DISPOSICIóN DEROGATORIA ¡

Quedan derogados los siguientes Decretos Forales:

Decreto Foral LA2|2OA4, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el Plan de lóvenes
Agricultores/as de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el Territorio Histórico de
Gipuzkoa.

Capítulos II y III del Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio, de ayudas para la mejora de la
competitividad y la sostênibilidad ambiental de las explotaciones agrarias del Territorio
Histórico de Gipuzkoa.
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Alfonso Acarreta Rodríguez, Secretario
Técnico del Departamento de Promoción
Económica, Medio Rural y Equilibrio
Teiritorial de la Diputación Foral de
Gipuzkoa.

ZIURTATZEN DU

GLHko nekazaritza ustiategien aldeko
laguntzei buruzko Foru Dekretua
nekazaritza ustiateg ieta n i n bertsi oa k egiteko
laguntzak eta nekazari gazteek enpresak
sortzeko laguntzak (lehen ezarpena)
ezartzekoa- onartzeko izapidetutako
espedientean gauzatutako entzunaldi
tramiteari dagokionean, emandako epean ez
dela jaso xedapen proiektu horren inguruko
alegaziorik departamentu honetako sarrera
erregistroan.

Eta horrela jasota gera dadin, eta bidezkoak
diren ondorioak izan ditzan, ziurtagiri hau
Donostian ematen dut, bi mila eta hamaseiko
apirilaren 4an

Alfonso Acarreta Rodríguez, Secretario
Técnico del Departamento de Promoción
Económica, Medio Rural y Equilibrio
Territorial de la Diputación Foral de
Gipuzkoa

CERTIFICA

Que en relación con el tramite de audiencia
sustanciado en el expediente de aprobación
del Decreto Foral sobre ayudas a las
explotaciones agrarias del Tl-{G: ayudas a
inversiones en explotaciones agrarias y
ayudas a la creación de empresas por
jóvenes agricultores y agricultoras (primera
instalación), durante el plazo concedido al
efecto no ha tenido entrada en el registro de
documentos de este Departamento
alegación alguna al respecto.

Y para 'que conste y surta los efectos
oportunos expido la presente en Donostia /
San Sebastián a 4 de abril de dos mil
dieciséis.

g Dptua.

v

Haá(arltza Tol$lkoa
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Emakumeen eta gizonen berdintasunerako
212015 Foru Arauak, martxoaren gkoak, 27.2 b)
artikuluan dioena betez, erantsia bidaltzen dut,
GLH-ko nekazaútza ustiategie¡ laguntzak
emateko foru dekretuaren proiektua:
nekazaritza usti ateg i etako i n bertsi oeta ra ko di ru
laguntzak eta nekazari gazteek enpresak
sortzeko (lehen instalazioa) diru laguntzak.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 27.2.
b) de la Norma Foral212015, de 9 de marzo,
para la igualdad de mujeres y hombres,
adjunto remito informe de evaluación previa
de impacto en función del género del
proyecto de Decreto de ayudas a las
explotaciones agrarias del THG: ayudas a
inversiones en explotaciones 'agrarias y
ayudas a la creación de empresas por
jóvenes agricultores y agricultoras (primera
instalación).

Donostia / San Sebastián, 2016ko apirilaren 21a I San Sebastián, 21 de abril de 2016

N E KAZARIT ZA ET A LAN DA GARAPE N EKO ZUZEN DARIA/ E L D I RECTOR DE
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Sin./ Fdo. o

EMAKUMEEN ETA GIZONEN BERDINTASUNERAKO ORGANOA
ORGANO PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES

2016 â5Ä: 2 |

gô
=
În

a

zR./ N.o

Gipuzkoako Foru Aldundia
Ekonomia Sustapeneko, Landa lnguruneko eta Lunalde
Orekako Departamentua
Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y

Terriiorial
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DE MA SOBRE AYUDAS A LAS EXP
AGRARIAS DEL THG: AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS Y AYUDAS A LA
CREACION DE EMPRESAS POR JOVENES AGRICULTORES Y AGRICIJLTORAS (PRIMERA
INSTALACION).

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.

a) ldentificación de la norma iurídica.

Proyecto de Decreto Forat |fZOl6; de I de mayo, sobre ayudas a las explotaciones agrarias del
THG: ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y ayudas a la êreación de empresas por jóvenes
agricultores y agricultoras (primera instalación).

Dicho Decreto Foral constituye las bases reguladoras de las.ayudas citadas. Como es sabido, las
bases reguladoras de subvenciones que se aprueban habitualmente en la Diputación Foral de Gipuzkoa
adoptan la forma de acto administrativo (Acuerdo del Consejo de Gobierno), por lo que no les es de
aplicación lo dispuesto en el artículo 27 de la Norma Foral212015, de 9 de mazo, para la igualdad de
mujeres y hombres.

Sin embargo; excepcionalmente, las bases reguladoras de determinadas ayudas agrarias enmarcadas
en el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020 y dentro de los límites establecidos por el
Reglamento (UE) n." 1.30512A13 de 17 de diciembre de 2013, deben adoptar la forma de Decreto Foral,
convirtiéndose, al menos formalmente, en disposiciones de carácter general y quedando, por tanto,
afectadas por lo dispuésto en elartículo 27 dela Norma Foral212015, de 9 de marzo, para la igualdad de
mujeres y hombres.

b) Contexto normativo que iustifica la elaboración del informe.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Norma Foral212015, de 9 de marzo, para la
igualdad de mujeres y hômbres, los proyectos de disposiciones de carácter general de la Diputación Foral
de Gipuzkoa, en su proceso de elaboración y tramitación, se acompañarán del correspondiente informe
de evaluación previa de impacto de género.

c) Órgano emisor y obieto del informe.

En consecuencia, el Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial de la
Diputación Foral de Gipuzkoa emite el presente informe con objeto de evaluar con carácter previo el
impacto de género del proyecto de Decreto Foral citado en el apartado a), y sifuera necesario, incorporar
medidas correctoras al objeto de garantizar un impacto de género positivo tras la aprobación del mismo.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GENERO.

a) Descripción qeneraldel proyecto de Decreto Foral.

El proyecto de Decreto Foral tiene por objeto establecer para el Territorio Histórico de Gipuzkoa las
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las medidas de desarrollo rural abajo indicadas, de
conformidad con el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020 y dentro de los límites
establecidos por el Reglamento (UE).n.o I .30512013 de 17 de diciembre de 2013:

- M04.1 Ayuda a inversiones en explotaciones agrícolas.
- M06.1 Ayuda a la creación de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras
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Actualmente se encuentra vigente el Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio, de ayudas para la mejora
de la cornpetitividad y la sostenibilidad medioambiental de las explotaciones agrarias del Territorio
Histórico de Gipuzkoa que vino a desarrollar en el período de 2007 a 2013, de conformidad con el
Reglamento (CE) n." 1698/2005 del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las medidas del Programa de Desarrollo Rural de la
Comunidad Autónoma del País Vasco 20A7t2013, aprobado por Decisión de la Comisión de las
Comunidades Europeas, cuya gestión competía a la Diputación Foral de Gipuzkoa

Se han promulgado el Reglamento (UE) no 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural y por elque se deroga el Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo; el Reglamento de
Ejecución (UE) no 80812014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1305/2013; y el Reglamento Delegado (UE) no

80712014 de la Comisión, de 11 de marzo de2014, que completa el Reglamento (UE) no 1305/2013. Por
medio de estos reglamentos se da un nuevo impulso a la política de desarrollo rural y entre las
prioridades de la misma, figuran el mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y facilitar la entrada
en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional.

Del mismo modo que en el anterior período 2OO7-2,013,|as medidas a poner en marcha han de ser
objeto de planificación según lo establecen los reglamentos cbmunitarios anteriormente citados y a estos
efectos se ha elaborado el Programa de Desarrollo Ruraldel País Vasco 201512020, en elque se recoge
dicha planificación y que ha sido aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de
la Comisión, de 26 de mayo de 2015. El PDR de Euskadi, se ha articulado en torno a las necesidades
prioritarias surgidas del diagnóstico de situación de los distintos ámbitos que conforman nuestro medio
rural, de la selección de objetivos y líneas estratégicas a afrontar, y en último término, de la selección de
medidas y actuaciones a implementar con su correspondiente asignación financiera.

Todo lo anterior determina la necesidad de regular mediante Decretos Forales aquellas medidas
cofinanciadas que tienen una relación más directa con las explotaciones agrarias y el desarrollo de las
zonas rurales en el Territorio Histórico de Gipuzkoa y cuya gestión es competencia de la Diputación Foral
de Gipuzkoa. El Decreto,Foral a aprobarviene a desarrollar las ayudas a inversiones en explotaciones
agrarias y a la creación de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras, cofinanciadas por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Diputación Foral de Gipuzkoa, en el marco del PDR
de Euskadi. Estas medidas están encaminadas a la modernización estructural de las explotaciones
agrarias y la introducción de nuevas tecnologías en los procesos productivos que contribuyan a mejorar
la competitividad, asícomo a garantizar la sanidad y calidad de las producciones agrarias y a propiciar un
rejuvenecimiento del sector productivo, impulsando el relevo generacional y la incorporación de jóvenes y
mujeres â la titularidad de las explotaciones agrarias.

La regulación foral de las ayudas se ajusta a lo dispuesto en la normativa comunitaria aplicable a las
mismas, así como a lo dispuesto en la Norma Foral 312007, de 27 de mazo, de Subvenciones del
Territorio Histórico de Gipuzkoa y en el Decreto Foral2412008, de 29 de abril, por el que se aprobó el
Reglamento de dicha Norma Foral.

b) ldentificación de

El proyecto de Decreto Foral tiene incidencia indirecta en materia de género siendo beneficiarias de
las ayudas contempladas en el mismo tanto personas físicas como jurídicas y teniendo un efecto sobre
las condiciones de vida y acceso a los recursos de mujeres y hombres, por lo que se identifica su
pertinencia de género.

VALORACION DEL IMPACTO DE GENERO.

a) ldentificación de desequilibrios y desigualdades de género.

2
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Tomando como referencia los datos del pasado ejercicio 2015, se constata que en estas ayudas el
porcentaje de mujeres beneficiarias es inferior al de los hombres (si bien casi se iguala en el caso de las
ayudas para jóvenes agricultores y agricultoras). En consecuencia, y si bien en la determinación de la
cuantía indívidual no se establece diferenciación en función del sexo de la persona solicitante, la cuantía
globalde ayudas percibidas resulta superior en el caso de los hombres:

- Ayudas a inversiones

Personas beneficiarias
* Mujeres
* Hombres
* Entidades

lmporte ayudas
* Mujeres
* Hombres
* Entidades

- Ayudas a jóvenes

Personas beneficiarias
* Mujeres
* Hombres

lmporte ayudas
* Mujeres
* Hombres

2.262.810,34
458.925,52
864.340,83
939.543,99

292.885,35
102.537,72
190.347,62

%
0,246154
0,407692
0,346154

%
0,2028
0,3820
\,4152

130
32
53
45

0
4
6

of/o

0,40
0,60

0,35
0,65

1

En ambas líneas de ayuda, los datos del pasado ejercicio reflejan una mayor equiparación respecto a
los equivalentes de los dos ejercicios anteriores, recogidos en las tablas siguientes:

Ayudas a inversiones (2013-2014)

Ayudas a jóvenes (2013-2014)

TOTAL HOMBRES MUJERES ASOGIAC.
2013 2014 2013 2014 2013 20't4

Beneficiarios/as 13 11 e (6e%) 7 (640/o) 4 (3'lo/o) 4 (360/o\

Presupuesto (€) 374.871 326.804 252.708
(67o/o\

191 .508
t59%)

122.',t63
(32o/o\

135.296
Á1o/o\

El objetivo a lograr sería conseguir una participación equilibrada de mujeres y hombres entre las
personas beneficiarias de las ayudas.

b) Grado de respuesta del Decreto Foralante las desiqualdades.

Es importante señalar que, taly como se ha expuesto en el apartado correspondiente a la descripción
del proyecto, la regulación de las ayudas que realiza el Decreto Foral viene predeterminada por el
contenido del Programa de Desarrollo Rural d,el País VaÞco 201512020, en el que se recoge dicha

3

TOTAL HOMBRES MUJERES ASOCtAC.
2013 2014 2013 2014 2013 2014 2013 2014

Beneficiarios/as 100 130 44 (44%) 63 (48%) 22 (%22) 22 (17%) 34 (o/o34) 45 (35%)

Presupuesto (€) 1.467.252 2.123.042 632.529
G3o/"\

904.741
Á3o/.\

228.192
(o/"16\

199.599
(9o/"\

606.531
(o/"41\

1.018.702
(48o/"\
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planificación y que ha sido aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de la
Comisión, de 26 de mayo de 2015, que a su vez se ajusta a los Reglamentos Europeos de aplicación; a
saber: Reglamento (UE) n" 130512013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y por
el que se deroga el Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo; Reglamento de Ejecución (UE) n"
80812014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (UE) n" 130512013; y Reglamento Delegado (UE) no 80712014 de la Comisión, de 11 de
marzo de2014, que completa el Reglamento (UE) no 1305/2013.

Sin perjuicio de las funciones y competencias específicas de las distintas instituciones intervinientes
en la gestión y aplicación del PDR (Gobierno Vasco y Diputaciones Forales), dicho programa constituye
un marco de actuación homogéneo y unitario para todas ellas. En ese sentido, de conformidad con el
artículo 49.1 del Reglamento (UE) no 130512013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, correspondía a la Autoridad de Gestión del Programa establecer, previa consulta al
Comité de SeguimientO, los criterios de selección de las operaciones incluidas en el PDR. En el caso de
las medidas objeto del decreto foral a que se refiere el presente informe (cuyo procedimiento de
concesión es, en ambos casos, el de concurrencia competitiva), se han incorporado en su literalidad al
proyecto de decreto foral los criterios de selección del documento aprobado por la Autoridad de Gestión,
habiendo de señalar, como dirigidos a reducir los desequilibrios de género y promover la igualdad entre
mujeres y hombres, los siguientes:

- M04.1 Ayuda a inversiones en explotaciones agrícolas.

El artículo 15.a) del decreto foral a aprobar establece que se otorgarán 25 puntos alos"Proyecúos de
inversión promovidos desde una titularidad compartida o que la titular sea una mujer agricultora".

- M06.1 Ayuda a la creación de empresas por jóvenes agricultores y agricultoras.

En estas ayudas, como medida para conseguir una participación equilibrada entre hombres y mujeres
se establece, para el caso de empate de puntuación, que "los proyectos con mayor puntuación serán
prioritarios respecto a los de menor puntuación. A igualdad de puntos, se priorizarán, en primer lugar,
los proyectos promovidos por mujer agricultora, y en segundo lugar, los promovidos por titulares de
menor edad frente a los y las de mayor edad, dentro de los límites delcrédito existente."

Tendiendo en cuenta lo señalado, cabe concluir que la capacidad de esta Diputación Foral para
incorporar medidas correctoras a la regulación de las ayudas, con objeto de garantizar un impacto de
género positivo de las mismas, se encuentra absolutamente limitada por el marco normativo citado.

c) Valoracióndelimpacto.

A la vista de todo lo anterior puede afirmarse que el Decreto Foral tendrá un impacto de género, con
las limitaciones citadas, positivo.

San Sebastián, 20 de abrilde 2016

IDAZKARI TEKNIKOA i EL SECRETARIO TECNICO,
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Gipuzkoako Foru Aldundia
Ekonomia Suslapeneko, Landa lnguruneko eta Lu¡ralde
Orekako Departamentua
Departamento de Promoción Ëconómica, Medio Rural y

Tenitorial

Sin./ Fdo. Rodríguez
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Propuesta de aprobación de Decreto Foral sobre ayudas a las explotaciones agrarias del T.H. de Gipuzkoa:
ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y ayudas a la creación de empresas por jóvenes agricultores y
agricultoras

El Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio, de ayudas para la mejora de la competitividad y la sostenibílidad
medioambiental de las explotaciones agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa vino a desarrollar en el período de
2007 a 2013, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1698/2005 del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las medidas del Programa de Desarrollo Rural de la
Comunidad Autónoma del País Vasco 200712013, aprobado por Decisión de la Comisión de las Comunidades
Europeas, cuya gestión competía a la Diputación Foral de Gipuzkoa.

De cara al nuevo periodo de programación 201412020, se han promulgado el Reglamento (UE) no 1305/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1698/2005 del Consejo; el
Reglamento de Ejecución (UE) no 80812014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen
disposiciones de aplicación delcitado Reglamento;y elReglamento Delegado (UE) no 80712014 de la Comisión, de 11

de mazo de2014, que completa el Reglamento (UE) no 1305/2013. Por medio de estos reglamentos se da un nuevo
impulso a la política de desarrollo rural y entre las prioridades de la misma, figuran el mejorar la viabilidad de las
explotaciones agrarias y facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y en particular
el relevo generacional.

Del mismo modo que en el anterior período 2007-2013, las medidas a poner en marcha han de ser objeto de
planificación según lo establecen los reglamentos comunitarios anteriormente citados y a estos efectos se ha elaborado
el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 201512020, en el que se recoge dicha planificación y que ha sido
aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de la Comisión, de 26 de mayo de 2015. El PDR de
Euskadi, se ha articulado en torno a las necesidades prioritarias surgidas del diagnóstico de situación de los distintos
ámbitos que conforman nuestro medio rural, de la selección de objetivos y líneas estratégicas a afrontar, y en último
término, de la selección de medidas y actuaciones a implementar con su correspondiente asignación financiera.

Todo lo anterior determina la necesidad de regular mediante Decretos Forales aquellas medidas cofinanciadas que
tienen una relación más directa con las explotaciones agrarias y el desarrollo de las zonas rurales en el Territorio
Histórico de Gipuzkoa y cuya gestión es competencia de la Diputación Foral de Gipuzkoa. El decreto a aprobar viene a
desarrollar las ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y a la creación de empresas por jóvenes agricultores y
agricultoras, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Diputación Foral de
Gipuzkoa, en el marco del PDR de Euskadi. Estas medidas están encaminadas a la modernización estructural de las
explotaciones agrarias y la introducción de nuevas tecnologías en los procesos productivos que contribuyan a mejorar la
competitividad, así como a garanlizar la sanidad y calidad de las producciones agrarias y a propiciar un
rejuvenecimiento del sector productivo, impulsando el relevo generacional y la incorporación de jóvenes y mujeres a la
titularidad de las explotaciones agrarias.

En relación con el lnforme de verificación de la evaluación de impacto de género y las propuestas de mejora que en el
mismo se recogen, indicar que los criterios de priorización que se establecen han sido aprobados por el Comité de
Seguimiento del PDR de la Comunidad Autónoma del País Vasco 2015-3020 y son de obligado cumplimiento, no
pudiendo variarlos cada Diputación Foral y que los casos de "fuerza mayo/' y las "circunstancias excepcionales"
aplicables están recogidos en el Reglamento 130612013 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 1711212013, de
obligado cumplimiento en toda ayuda fìnanciada por la PAC.

En su virtud, este Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias,

PROPONE

Aprobar el Decreto Foral sobre ayudas a las explotaciones agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuyo borrador
se adjunta al presente informe.

DonostiaiSan Sebastián, de de 2016

t kårrrltååko nlgtFb
DessrrolþRuralAlberdi ElÞlteoþr

JEFE DE SERVICIO DE DESARROLLO RURAL Y ESTRUCTURA AG
da

Amn¡

DIPUTADA FORAL DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCION ECONOMICA. DESARROLLO RURAL Y
EQUILIBRIO TERRITORIAL



GIPUZKOAKO FORU ALDUNDIA

9/2016 FORU DEKRETUA, maia tza ren 10ekoa,
Gipuzkoako Lurralde Historikoko nekazari tza ustiate-
gien aldeko lagun tzei buruzkoa: nekazari tza ustiate-
gietan inber tsioak egiteko lagun tzak eta nekazari
gazteek enpresak sor tzeko lagun tzak.

2008ko uztailaren 29ko 66/2008 Foru Dekretuak, Gipuzko-
ako Lurralde Historikoko nekazari tza ustiategien lehiakortasuna
eta ingurumen jasangarritasuna hobe tzeko lagun tzak emate-
koak, bat etorriz Landa Garapenerako Europako Nekazari tza
Fun tse tik (LGENF) emango diren landa garapenerako lagun tzei
buruz Europako Kon tseiluak onartutako 2013 Erregelamendua-
rekin, Europako Batzor dearen Erabakiz onartutako Euskal Auto-
nomia Erkidegoko Landa Garapen Jasangarrirako 1.698/2005
Planak ezarritako neurriak garatu zituen 2007-2013 epealdian,
kudeaketa Gipuzkoako Foru Aldundiari bai tze gokion.

2014/2020 programazio aldiari begira, erregelamendu
hauek onartu dira: Europako Legebil tza rraren eta Batzor dearen
1.305/2013 Erregelamendua, 2013ko abenduaren 17koa,
Landa Garapenerako Europako Nekazari tza Fun tse tik emango
diren landa garapenerako lagun tzei buruzkoa, zeinaren bidez
indargabe tzen baita Europako Batzor dearen 1.698/2005 Erre-
gelamendua; Europako Batzor dearen 808/2014 Exekuzio Erre-
gelamendua, 2014ko uztailaren 17koa, zeinaren bidez ezar tzen
baitira 1.305/2013 Erregelamendua aplika tzeko xedapenak;
eta Europako Batzor dearen 807/2014 Erregelamendu Eskuor-
detua, 2014ko mar txo aren 11koa, zeinaren bidez osa tzen bai-
ten 1.305/2013 Erregelamendua. Horien guztien bidez bul -
tzada berri bat ematen zaio landa garapeneko politikari, eta
politika horren lehentasunen artean daude enpresa txi kiak
diber tsi fikatu, sortu eta gara tzea nahiz enplegua sor tzea.

2007-2013 aldian bezala, mar txan jarri behar diren neu-
rriak planifikatu egin behar dira, lehen aipatu diren Europako
erregelamenduek xedatutakoari jarraituz. Horretarako, Euskal
Autonomia Erkidegoko Landa Garapenerako Programa
2015/2020 ida tzi da, eta bertan jaso da aipatutako planifika-
zioa. Programa Europako Batzor deak onartu du, Batzor deak
2015eko maia tza ren 26an hartutako Exekuzio Erabakiaren
bidez. Hauen inguruan artikulatu da EAEko Landa Garapene-
rako Programa: gure landa ingurunea osa tzen duten eremuen
diagnositik ondorioztatu diren lehentasunezko premiak, lortu
beharreko helburuen eta lerro estrategikoen hautaketa, eta,
azkenik, ezarri beharreko neurrien eta jarduketen hautaketa,
dagozkien esleipen finan tza rioekin.

Aurreko guztiaren arabera, foru dekretu bidez arautu behar
dira Gipuzkoako Lurralde Historikoko nekazari tza ustiategiekin
eta landa inguruneen garapenarekin lotura zuzenagoa duten
neurri kofinan tza tuak, haiek kudea tzea Gipuzkoako Foru Aldun-
diari baitagokio. Foru Dekretu honek helburu du nekazari tza
ustiategietako inber tsioei lagun tzak eta nekazari gazteek enpre-
sak sor tzeko lagun tzak gara tzea, Landa Garapenerako Euro-
pako Nekazari tza Fun tsa ren (LGENF) eta Gipuzkoako Foru
Aldundiaren artean finan tza tzen direnak, EAEko Landa Garape-
nerako Programaren barruan. Neurri hauen helburuak dira,
batetik, nekazari tza ustiategien egiturak moderniza tzea eta

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

DECRETO FORAL 9/2016, de 10 de mayo, sobre ayu-
das a las explotaciones agrarias del Territorio Histó-
rico de Gipuzkoa: ayudas a inversiones en explotacio-
nes agrarias y ayudas a la creación de empresas por
jóvenes agricultores y agricultoras.

El Decreto Foral 66/2008, de 29 de julio, de ayudas para la
mejora de la competitividad y la sostenibilidad medioambiental
de las explotaciones agrarias del Territorio Histórico de Gipuz-
koa vino a desarrollar en el período de 2007 a 2013, de confor-
midad con el Reglamento (CE) n.º 1.698/2005 del Consejo,
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las medidas del Pro-
grama de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma del País
Vasco 2007/2013, aprobado por Decisión de la Comisión de las
Comunidades Europeas, cuya gestión competía a la Diputación
Foral de Gipuzkoa.

De cara al nuevo periodo de programación 2014/2020, se
han promulgado el Reglamento (UE) n.º 1.305/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1.698/2005 del Consejo; el Reglamento de Eje-
cución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
citado Reglamento; y el Reglamento Delegado (UE) n.º
807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que com-
pleta el Reglamento (UE) n.º 1.305/2013. Por medio de estos
reglamentos se da un nuevo impulso a la política de desarrollo
rural y entre las prioridades de la misma, figuran el mejorar la
viabilidad de las explotaciones agrarias y facilitar la entrada en
el sector agrario de agricultores y agricultoras adecuadamente
formados, y en particular el relevo generacional.

Del mismo modo que en el anterior período 2007-2013, las
medidas a poner en marcha han de ser objeto de planificación
según lo establecen los reglamentos comunitarios anterior-
mente citados y a estos efectos se ha elaborado el Programa de
Desarrollo Rural del País Vasco 2015/2020, en el que se recoge
dicha planificación y que ha sido aprobado por la Comisión Euro-
pea mediante Decisión de Ejecución de la Comisión, de 26 de
mayo de 2015. El PDR de Euskadi se ha articulado en torno a las
necesidades prioritarias surgidas del diagnóstico de situación de
los distintos ámbitos que conforman nuestro medio rural, de la
selección de objetivos y líneas estratégicas a afrontar, y en
último término, de la selección de medidas y actuaciones a
implementar con su correspondiente asignación financiera.

Todo lo anterior determina la necesidad de regular mediante
Decretos Forales aquellas medidas cofinanciadas que tienen
una relación más directa con las explotaciones agrarias y el des-
arrollo de las zonas rurales en el Territorio Histórico de Gipuzkoa
y cuya gestión es competencia de la Diputación Foral de Gipuz-
koa. El presente Decreto Foral viene a desarrollar las ayudas a
inversiones en explotaciones agrarias y a la creación de empre-
sas por jóvenes agricultores y agricultoras, cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Dipu-
tación Foral de Gipuzkoa, en el marco del PDR de Euskadi. Estas
medidas están encaminadas a la modernización estructural de

1www.gipuzkoa.eus LG.:S.S.1-1958

EK
\C

V 
G

AO
-I-

20
16

-0
33

86

91 Lunes, a 16 de mayo de 20162016ko maiatzaren 16a, astelehena

GIPUZKOAKO LURRALDE HISTORIKOKO
XEDAPEN OROKORRAK

DISPOSICIONES GENERALES DEL
TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA1



ekoizpen prozesuetan teknologia berriak sar tzea, lehiakorta-
suna hobe tzeko; bestetik, nekazari tza ustiategietan osasuna
eta kalitatea berma tzea; eta, azkenik, ekoizpen sektorea gazte -
tzen lagun tzea, sustatuz belaunaldi txan daketa eta gazteak eta
emakumeak nekazari tza ustiategien titular egitea.

Diru lagun tzen foru araudia bat dator diru lagun tza horiei
aplikatu behar zaizkien Europako arauetan xedatutakoarekin,
nahiz Gipuzkoako Lurralde Historikoko diru lagun tzei buruzko
2007ko mar txo aren 27ko 3/2007 Foru Arauarekin eta arau
horren erregelamendua onar tzen duen 2008ko apirilaren 29ko
24/2008 Foru Dekretuarekin.

Horiek horrela, Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko
eta Lurralde Orekako Departamentuko foru diputatuaren propo-
samenez, eta Diputatuen Kon tseiluak gaurko bileran eztabai-
datu ondoren,

XEDA TZEN DUT

I. KAPITULUA

XEDAPEN OROKORRAK

1. artikulua.    Helburua.
1.    Foru dekretu honen xedea da Gipuzkoako Lurralde His-

torikorako oinarri arau tzaileak ezar tzea nekazari tza ustiategie-
tan inber tsioak egiteko lagun tzei eta nekazari gazteek enpresak
sor tzeko lagun tzei dagokienez, 2015-2020 aldiko Euskadiko
Autonomia Erkidegoko Landa Garapeneko Programak eta
2013ko abenduaren 17ko 1.305/2013 EU Erregelamenduak
dioenari jarraikiz.

2.    Ematen diren diru lagun tzak lerro hauetan jasota
daude:

— M04.1 Lagun tza nekazari tza ustiategien inber tsioetarako.
— M06.1 Nekazari gazteek enpresak sor tzeko lagun tzak.

2. artikulua.    Diru lagun tzen onuradunak.
Diru lagun tza hauek jaso ahal izango dituzte Landa Garape-

neko Programako M04.1 eta M06.1 neurrietan aurreikusitako
nekazari tza ustiategietako titular diren per tsona fisiko eta juridi-
koek, baldin eta bete tzen badituzte, batetik, 3/2007 Foru
Arauak, Gipuzkoako diru lagun tzei buruzkoak, 12. artikuluan
jasotako onuradunen izaera lor tzeko baldin tzak eta, bestetik,
dagokion lagun tza lerro bakoi tze rako foru dekretu honetan jaso-
tako baldin tza bereziak.

3. artikulua.    Lagun tzen finan tza keta.
1.    Lehenengo artikuluan aurreikusitako diru lagun tze tara

zuzendutako baliabide ekonomikoak Gipuzkoako Foru Aldun-
diko Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko eta Lurralde
Orekako Departamentuko aurrekontu kredituetatik zein Landa
Garapenerako Europako Nekazari tza Fun tse tik (LGENF) etorriko
dira, Europako Batzor deak onartutako EAEko 2015-2020 Landa
Garapenerako Programan jasotako baterako finan tza keta ehu-
nekoekin bat etorriz.

2.    Gipuzkoako Foru Aldundiari dagokio onuradunari diru
lagun tza osoa ordain tzea. Zenbateko horretan sartuta dago
LGRNFrekin batera finan tzatu behar den zatia eta Foru Aldun-
diak berak finan tzatu beharreko zatia.

3.    Landa Garapenerako Europako Nekazari tza Fun tse tik
(LGENF) datorren diru lagun tzen zatia EAEko Administrazio Oro-
korrak ordainduko du, bere erakunde ordain tzailearen bidez,
Euskal Autonomia Erkidegoko Erakunde Ordain tzailea era tzen
duen urriaren 3ko 194/2006 Dekretuan xedatutakoari jarrai-

las explotaciones agrarias y la introducción de nuevas tecnolo-
gías en los procesos productivos que contribuyan a mejorar la
competitividad, así como a garantizar la sanidad y calidad de las
producciones agrarias y a propiciar un rejuvenecimiento del sec-
tor productivo, impulsando el relevo generacional y la incorpora-
ción de jóvenes y mujeres a la titularidad de las explotaciones
agrarias.

La regulación foral de las ayudas se ajusta a lo dispuesto en
la normativa comunitaria aplicable a las mismas, así como a lo
dispuesto en la Norma Foral 3/2007, de 27 de marzo, de sub-
venciones del Territorio Histórico de Gipuzkoa y en el Decreto
Foral 24/2008, de 29 de abril, por el que se aprobó el Regla-
mento de dicha Norma Foral.

Por todo ello, a propuesta de la diputada foral del Departa-
mento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Terri-
torial, y previa deliberación y aprobación del Consejo de
Gobierno Foral en sesión del día de la fecha,

DISPONGO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.    Objeto.
1.    El presente decreto foral tiene por objeto establecer

para el Territorio Histórico de Gipuzkoa las bases reguladoras
de la concesión de las ayudas para inversiones en explotacio-
nes agrícolas y la ayuda a la creación de empresas para los
jóvenes agricultores y agricultoras, de conformidad con lo dis-
puesto en el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad
Autónoma del País Vasco 2015-2020 y en el Reglamento (UE)
1.305/2013, de 17 de diciembre de 2013.

2.    Las ayudas que se otorguen se recogen en las siguien-
tes líneas:

— M04.1 Ayuda a inversiones en explotaciones agrícolas.
— M06.1 Ayuda a la creación de empresas por jóvenes agri-

cultores y agricultoras.

Artículo 2.    Personas beneficiarias.
Serán beneficiarias de estas ayudas las personas físicas y

jurídicas titulares de explotaciones agrarias previstas en las
medidas M04.1 y M06.1 del PDR de Euskadi que cumplan tanto
los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria
contemplados en el artículo 12 de la Norma Foral 3/2007, de
subvenciones de Gipuzkoa, como los requisitos específicos
recogidos en el presente decreto foral para cada una de las
líneas de ayuda de que se trate.

Artículo 3.    Financiación de las ayudas.
1.    Los recursos económicos destinados a las ayudas pre-

vistas en el artículo 1 procederán de los créditos presupuesta-
rios del Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y
Equilibrio Territorial de la Diputación Foral de Gipuzkoa y del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), de con-
formidad con los porcentajes de cofinanciación que figuran el
Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020, apro-
bado por la Comisión Europea.

2.    Corresponde a la Diputación Foral de Gipuzkoa el
abono del importe íntegro de la ayuda a la persona beneficiaria,
incluyéndose en dicho importe tanto la parte cofinanciable por
el Feader como la parte a financiar por la propia Diputación
Foral.

3.    La parte de las ayudas procedente del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) será satisfecha a esta
Diputación por la Administración General de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco por medio de su Organismo Pagador, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 194/2006, de 3 de
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tuz, edo hura ordezkatuko lukeenaren bidez.

4.    Landa Garapenerako Europako Nekazari tza Fun tsak
(LGENF) Europako Batzor deak neurri bakoi tze rako onartu
dituen por tzen tajeen arabera finan tza ditza keen lagun tze -
takoren bat LGENFren lagun tza rik gabe geratuko balitz, Landa
Garapenerako 2015-2020 Planean neurri hori finan tza tzeko
aurreikusitako urteko zenbatekoa agortu delako, neurri horrek
finan tza keta gehigarria eskuratu ahal izango luke, 1.305/2013
Erregelamenduaren 82. artikuluan eta EAEko 2015-2020
Landa Garapeneko Programan aurreikusita dagoen bezala.
Horrelakorik gertatuko balitz, diru lagun tzak Gipuzkoako Foru
Aldundiko Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko eta
Lurralde Orekako Departamentuaren aurrekontuetatik finan tza -
tuko lirateke oso osorik.

4. artikulua.    Prozedura antolatu eta izapide tzeko esku-
mena duen organoa.

Prozedura tramitatuko duen organoa Landa Garapenerako
eta Nekazari tza Egituretako Zerbi tzua izango da, eta ofizioz
egingo ditu proposamena egiteko behar diren datuak zehaz-
teko, ezagu tzeko eta egiazta tzeko beharrezkoak diren jarduketa
guztiak.

5. artikulua.    Lagun tza emateko ebazpena.
1.    Prozeduraren ebazpena Ekonomia Sustapeneko, Landa

Inguruneko eta Lurralde Orekako Departamentuko foru diputa-
tuari dagokio, 2007ko mar txo aren 27ko 3/2007 Foru Arauak,
Gipuzkoako Lurralde Historikoko diru lagun tze nak, 9.1. artiku-
luan xedatutakoaren arabera.

2.    Diru lagun tzak emateko prozeduren ebazpena eman
eta jakinarazteko ezar tzen den gehieneko epea sei hilabetekoa
da, kasuan kasuko deialdia argitara tzen den egunaren bihara-
munetik hasita. Gehieneko epe hori igaro eta berariazko ebaz-
pena jakinarazi edo argitaratu ez bada, eskaera eze tsia izan
dela ulertu behar du interesdunak.

6. artikulua.    Onuradunen betebeharrak.
Foru Dekretu honetan araututako diru lagun tzen onuradu-

nek, bertan berariaz jasotako betebeharrez gain, kasu bakoi -
tzean aplika daitezkeen arau komunitarioetatik datozen gaine-
rako betebeharrak ere bete beharko dituzte, baita Gipuzkoako
Lurralde Historikoko diru lagun tzei buruzko 2007ko mar txo aren
27ko 3/2007 Foru Arauan ezarritakoak ere, aplika tze koak
badira.

Lagun tza hauen eskaera aurkezteak berekin ekarriko du
oinarri arau tzaile hauetan ager tzen diren konpromisoak onar -
tzea.

7. artikulua.    Kontrolen sistema.
Onuradunek Foru Dekretu honetan eta garapen araudian

ager tzen diren baldin tzak bete tzen dituztela egiazta tzeko, admi-
nistrazio kontrolak egingo dira, tokian tokiko kontrolak eta ondo-
rengoak, hauei jarraikiz: Europako Parlamentuak eta Batzor -
deak onartutako 1.306/2013 Erregelamendua (EB), zena osa -
tzen baita Batzor dearen 809/2014 (EB) Exekuzio Erregelamen-
duarekin; eta landa garapeneko neurriak Kontrola tzeko 2015-
2020 bitarteko Euskadiko landa garapeneko neurriak kontrola -
tzeko erkidego plana, Euskadiko Landa Garapeneko Programa-
ren Kudeaketa Agintari tzak egin duena.

Lagun tza eskaerak zein ordainketa lagun tza emateko ezarri-
tako baldin tzen bete tze aren benetako egiaztapena berma tzeko
moduan kontrolatuko dira.

Araudi komunitarioak, estatu, autonomia eta foru legediak
ezarritako onarpen irizpideen egiaztapena zein 2015-2020 aldi-

octubre, por el que se constituye el Organismo Pagador de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, o en el que en su caso lo
sustituya.

4.    En caso de que alguna de las ayudas contempladas en
este decreto foral, susceptibles de ser cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER) conforme a los
porcentajes que para cada una de las medidas han sido apro-
bados por la Comisión Europea, no puedan contar con la contri-
bución de fondos del FEADER por haberse agotado el importe
anual previsto para la cofinanciación de la medida en el Plan de
Financiación del PDR 2015-2020, podrán contar con la finan-
ciación suplementaria prevista en el artículo 82 del Reglamento
1.305/2013 y en el apartado 12 del Programa de Desarrollo
Rural del País Vasco 2015-2020. En tal caso, esas ayudas
serán financiadas íntegramente con fondos procedentes de los
créditos presupuestarios del Departamento de Promoción Eco-
nómica, Medio Rural y Equilibrio Territorial de la Diputación
Foral de Gipuzkoa.

Artículo 4.    Órgano competente para la ordenación e ins-
trucción del procedimiento.

El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de
Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias, que realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe formularse la propuesta.

Artículo 5.    Resolución de concesión.
1.    La resolución del procedimiento corresponderá al dipu-

tado o diputada foral del Departamento de Promoción Econó-
mica, Medio Rural y Equilibrio Territorial, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 9.1 de la Norma Foral 3/2007, de 27 de
marzo, de subvenciones del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

2.    El plazo máximo que se establece para resolver y notifi-
car la resolución de los procedimientos de adjudicación de las
ayudas es de seis meses contados a partir del día siguiente al
de publicación de las respectivas convocatorias. El vencimiento
del plazo máximo sin haberse notificado o publicado resolución
expresa, legitima a las personas interesadas para entender des-
estimada la solicitud.

Artículo 6.    Obligaciones de las personas beneficiarias.
Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas

en el presente decreto foral, además de las obligaciones expre-
samente contempladas en el mismo, deberán cumplir las
demás obligaciones derivadas de las normas comunitarias de
aplicación a cada caso, así como las establecidas en la Norma
Foral 3/2007, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio
Histórico de Gipuzkoa que resulten de aplicación.

La presentación de la solicitud de estas ayudas llevará implí-
cita la aceptación de los compromisos establecidos en las pre-
sentes bases reguladoras.

Artículo 7.    Sistemática de los controles.
A fin de verificar el cumplimiento por parte de las personas

beneficiarias de las condiciones establecidas en el presente
decreto foral y sus normas de desarrollo, se realizarán los con-
troles administrativos, controles sobre el terreno y a posteriori
conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º
1.306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, completado
por el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comi-
sión, así como conforme a lo establecido en el Plan Autonómico
de Controles de las medidas del Programa de Desarrollo Rural
del País Vasco 2015-2020 elaborado por la Autoridad de Ges-
tión del PDR de Euskadi.

Las solicitudes de ayuda, así como el pago se controlarán de
forma que se garantice la comprobación real del cumplimiento
de las condiciones establecidas para la concesión de la ayuda.

La comprobación de los criterios de admisibilidad estableci-
dos por la normativa comunitaria, legislación estatal, autonó-
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rako landa garapeneko programan ezarritakoena administrazio
kontrolen eta tokian tokiko kontrolen bidez egingo da.

8. artikulua.    Konpromisoetatik salbuesteko halabeha-
rrezko arrazoiak.

1.    Diru lagun tzak jaso tzeko hartutako konpromisoak ez
bete tzea justifika tzen duten ezinbesteko arrazoiak edo apar-
teko gorabeherak honako kasu hauetan aitortuko dira:

a) Onuraduna hil tzea.
b) Onuradunaren iraupen luzeko lanerako ezintasuna.

c) Ustiategi osoa edo zati bat desjabe tzea, desjabe tze hori
aurreikusi ezin zitekeenean eskaera aurkeztu zen egunean.

d) Ustiategiari larriki eragin dion hondamendi naturala.

e) Ustiategiko nekazari tza-abel tzain tza eraikinak istripuz
sun tsi tzea.

f) Epizootia edo landareen gaixotasuna, ustiategiko abere
edo landaketaren zati bati edo osoari eragiten diona.

g) Jarduera amai tzea porrot ez iruzurgilearengatik.
2.    Gorabehera horiek Ekonomia Sustapeneko, Landa

Inguruneko eta Lurralde Orekako Departamentuari ida tziz jaki-
narazi beharko zaizkio, behar diren frogak aurkezteaz gain, onu-
raduna aurkez ditza keen unetik kontatuta hamabost eguneko
epean.

II. KAPITULUA

LAGUNTZA NEKAZARITZA USTIATEGIETAN INBERTSIOTARAKO

9. artikulua.    Diru lagun tzen xedeak.
Honako hauek dira helburu bereziak:
a) Ustiategien ekoizpena merkatuaren beharren arabera

egoki tzera zuzendutako inber tsioak bul tza tzea, bereziki ekoiz-
penen kalitatea eta uzta biltegira tzen hobe tzen lagun tzen dute-
nak.

b) Enpresa kudeaketa eta ustiategien errentagarritasuna
hobe tzeko inber tsioak susta tzea, bereziki ekoizpen kostuak
murrizteko, energia gastua murrizteko, ekoizpena handi tzeko
eta nekazari tza jarduerak anizteko inber tsioak.

c) Ustiategien ekoizteko ahalmena handi tzera zuzendu-
tako inber tsioak bul tza tzea, bereziki, makineria eta instalazioak
erosteko inber tsioak, hartara ustiategia hobeto eramateko eta
laneko ekoizpena hobe tzeko.

d) Ingurumen iraunkortasuna hobe tzera zuzendutako
inber tsioak bul tza tzea, bereziki ekoizpen ekologiko eta integra-
tuko sistemak zein nekazari tza eta abel tzain tza ustiategietako
hondakinen tratamenduko hobekun tzak kontuan har tzen dituz-
tenak. Orobat sustatuko da berotegi efektua duten gas emisioen
murrizketa eta ongarrien erabilera eraginkorragoa izatea, har-
tara lurraren ekoizpenaren iraunkortasuna susta tzeko.

e) Abereen higienea eta ongizatea, elikagaien segurta-
suna, ekoizpenen ibilbidea eta laneko segurtasuna hobe tzera
bideratutako inber tsioak ahalbide tzea, gai horietan, arau komu-
nitario berriak bete tzera zuzendutakoak, bereziki.

mica y foral, así como los establecidos en el Programa de Des-
arrollo Rural 2015-2020, consistirá en controles administrati-
vos y sobre el terreno, utilizando para ello el procedimiento esta-
blecido en el Plan Autonómico de Controles vigente al efecto.

Artículo 8.    Causas eximentes de los compromisos.

1.    Se reconocerá la existencia de casos de fuerza mayor o
de circunstancias excepcionales justificativos del no cumpli-
miento de los compromisos adquiridos para la percepción de
las ayudas en los siguientes casos:

a) Fallecimiento de la persona beneficiaria.
b) Incapacidad laboral de larga duración de la persona

beneficiaria.
c) Expropiación de la totalidad o de una parte importante

de la explotación, si esta expropiación no era previsible el día en
que se presentó la solicitud.

d) Catástrofe natural grave que haya afectado gravemente
a la explotación.

e) Destrucción accidental de los edificios agrícola-ganade-
ros de la explotación.

f) Epizootia o enfermedad vegetal que haya afectado a la
totalidad o a una parte del ganado o de los cultivos de la explo-
tación.

g) Cese en la actividad productiva por quiebra no fraudulenta.
2.    Dichas circunstancias deberán notificarse por escrito al

Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equili-
brio Territorial, adjuntando las pruebas pertinentes, en el plazo
de quince días hábiles a partir del momento en que la persona
beneficiaria se halle en situación de hacerlo.

CAPÍTULO II

AYUDA A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

Artículo 9.    Objetivos de la ayuda.
Los objetivos específicos que se persiguen son:
a) Favorecer las inversiones orientadas a la adaptación de

la producción de las explotaciones a las necesidades del mer-
cado, en especial las inversiones que contribuyan a una mejora
de la calidad de las producciones y del almacenamiento de la
cosecha.

b) Favorecer las inversiones orientadas a mejorar la ges-
tión empresarial y la rentabilidad de las explotaciones, en espe-
cial las inversiones que contribuyan a la reducción de costes
productivos, reducción de gasto energético, incremento de pro-
ductividades y diversificación de actividades agrarias.

c) Favorecer las inversiones orientadas a incrementar la
capacidad productiva de las explotaciones, en especial las
inversiones en maquinaria e instalaciones que faciliten el
manejo de la explotación y mejoren la productividad del trabajo.

d) Favorecer las inversiones orientadas a mejorar la soste-
nibilidad ambiental, en especial las que contemplen sistemas
de producción ecológica e integrada y mejoras en el tratamiento
y almacenamiento de los residuos de las explotaciones agríco-
las y ganaderas. Asimismo se promoverá la reducción de emi-
siones de gas efecto invernadero a la atmósfera y la mejora de
la eficiencia del uso de fertilizantes con el fin de propiciar la sos-
tenibilidad en la gestión del suelo.

e) Favorecer las inversiones encaminadas a mejorar la
higiene y bienestar de los animales, la seguridad alimentaria, la
trazabilidad de las producciones y la seguridad en el trabajo, en
especial las dirigidas al cumplimiento de nuevas normas comu-
nitarias en estas materias.
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f) Inber tsio berri tzaileak ahalbide tzea, esate baterako,
ustiategietako energia kostuak murrizteko bioenergia edota
energia berriztagarrien ezarpena, edota, Informazio eta Komuni-
kazioaren Teknologien erabilera (IKTak).

10. artikulua.    Onuradunek bete beharreko baldin tzak.

1.    Nekazari tza ustiategiaren titularrak edo titularkideak
per tsona fisikoak badira:

1.1.  Nekazari tza ogibide nagusia izatea (ATP).
Nekazari batek ATP izaera du, hau da, bere ogibide nagusia

nekazari tza da, baldin eta urteko errenta osoaren %50
gutxienez bere ustiategian egiten duen nekazari tza jardueratik
lor tzen badu, eta urteko lan denbora osoaren %50 edo gehiago
ustiategiarekin lotura zuzena duten jardueretarako ematen
badu, nekazari tzako lan unitateen arabera. Nekazari tza jardue-
ra tzat har tzen dira nekazari tza, abel tzain tza edo basogin tzako
produktuak lor tzeko egin beharreko lanak, produktu horien eral-
daketa, ontzi raketa eta salmenta barne hartuta, baldin eta
ustiategiaren barruan egiten badira; era berean, halako tzat joko
dira ustiategia manten tzeko egin beharreko lanak.

Nekazari tza jardueran, 6.1 edo 6.3 neurriari helduz, lehen
aldiz hasten diren nekazari gazteen kasuan, 5 urteko epea
izango dute, lehenengo instalaziorako lagun tza ematen zaiene-
tik hasita, ATP izateko baldin tza egiazta tzeko. Aurreko urteetan
ezarri diren gazteek, 2008ko ekainaren 29ko 66/2008 Foru
Dekretuari jarraikiz lehen ezarpenerako lagun tza hartuta, 3 urte
izango dituzte lagun tza jaso zutenekin ATP direla egiazta tzeko.

1.2.  18 urte beteak izatea eta 65 bete gabe egotea, diru
lagun tza eskaera aurkezterakoan.

1.3.  Nekazari tza jardueraren arabera, dagokion Gizarte
Seguran tza ren Erregimenean afiliatuta egotea. Nekazari tza jar-
dueran lehen aldiz hasten diren nekazari gazteen kasuan, bal-
din tza hori inber tsioa ziurtatu aurretik eskatuko da.

1.4.  Nekazari tza jarduera batetik datorren erretiroko pen -
tsiorik, balioezintasun absoluturik edo balioezintasun osorik ez
jaso tzea., salbu eta balioezintasun hori ez badago lotuta lagun -
tza ren xede den jarduerara.

1.5.  Langabezia sorospena jaso tzen den kasuetan, eta
kontuan hartuta denboran mugatutako sorospena dela, ez da
diru sarrera tzat hartuko; hala ere, gorabehera hori espedien-
tean jasoko da, sorospenaren zenbatekoa eta jaso tze ari uzteko
data adieraziz.

1.6.  Dagozkion lanbide gaitasuna eta trebezia eduki
beharko du, ekoizpen baliabideen erabilera zuzena bermatuz.
Lanbide prestakun tza hori ondorengo irizpide hauen arabera
egokituko da:

a) Dekretu honi dagokionez, nekazariek behar adinako
gaitasun profesionala dutela joko da, nekazari tza arloan Biga-
rren Mailako Lanbide Heziketako titulua edo hortik gorakoa
badute, edota arlo berean erdi edo goi mailako ikasketetako
tituluak badituzte.

b) a) apartatuko baldin tzak bete ezean, nahikoa izango da
nekazari tzan bi urteko esperien tzia egiazta tzea. Lehen aldiz
ezar tzen diren nekazari gazteen kasuan, baldin tza hori ez da
bete beharko baldin eta egiazta tzen badute nekazari tza arloko
prestakun tza jarraituko ikastaroetara joan direla  gutxienez ehun
eta berrogeita hamar eskola ordutan (150).

c) Bestalde, Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko
eta Lurralde Orekako Departamentuak, aurkeztutako proiektua-
ren ezaugarriak direla eta, komenigarri tzat joz gero, eskaera egi-

f) Favorecer las inversiones innovadoras como la implanta-
ción de bioenergía y/o energías renovables para la reducción de
los costes energéticos en las explotaciones, así como la utiliza-
ción de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).

Artículo 10.    Requisitos específicos de las personas bene-
ficiarias.

1.    En caso de titulares o cotitulares de explotación agraria
que sean personas físicas:

1.1.  Tener consideración de agricultor a título principal (ATP).
Se entiende como ATP aquel agricultor o agricultora profesio-

nal que obtiene anualmente, al menos, el 50% de su renta total
de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado anualmente a actividades directamente
relacionadas con la explotación, conforme a las unidades de tra-
bajo agrario, sea igual o superior a la mitad de su tiempo de tra-
bajo total. Se entiende por actividades agrarias el conjunto de
trabajos que se requiere para la obtención de productos agríco-
las, ganaderos y forestales, incluida su transformación, enva-
sado y comercialización, siempre y cuando estas últimas se ejer-
zan dentro de una explotación, así como los trabajos que se
requieran para el mantenimiento de una explotación.

En el caso de los y las jóvenes agricultoras que se instalan
por primera vez acogiéndose a la medida 6.1 o 6.3, estos ten-
drán un plazo de hasta 5 años desde la concesión de la ayuda
de primera instalación para acreditar este requisito de ser ATP.
Aquellos jóvenes que se hayan instalado en años anteriores
acogiéndose a la ayuda de 1.ª instalación prevista en el Decreto
Foral 66/2008, de 29 de julio, tendrán un plazo de hasta 3
años desde la concesión de aquella ayuda para acreditar el
requisito de ser ATP.

1.2.  Haber cumplido 18 años y no haber cumplido 65 en
el momento de presentar la solicitud de ayuda.

1.3.  Estar afiliada al Régimen de la Seguridad Social que
corresponda en función de la actividad agraria. En el caso de
jóvenes agricultores y agricultoras que se instalan por primera
vez, este requisito se exigirá previamente a la primera certifica-
ción de la inversión.

1.4.  No percibir pensión de jubilación, o de invalidez abso-
luta o de invalidez total proveniente de la actividad agraria,
salvo si dicha invalidez no está vinculada a la actividad objeto
de la solicitud de ayuda.

1.5.  En los casos en que haya percepción del subsidio de
desempleo y dado que son percepciones limitadas en el tiempo,
las mismas no serán consideradas como ingresos a los efectos
de concesión de las ayudas debiendo dejar constancia en el
expediente de dicha circunstancia, indicando su cuantía y fecha
de finalización de la percepción.

1.6.  Poseer la capacidad y competencia profesionales
adecuadas, que garanticen el correcto empleo de los medios
productivos. Dicha cualificación profesional se ajustará a los
siguientes criterios:

a) Las personas agricultoras que hayan alcanzado títulos
académicos en la rama agraria como mínimo de nivel de forma-
ción profesional de segundo grado o un ciclo formativo de grado
medio o superior se considerará que poseen una cualificación y
capacitación profesional suficiente a los efectos del presente
decreto.

b) En el caso de no cumplir las condiciones establecidas
en el apartado a), será suficiente con acreditar más de dos
años de experiencia en la actividad agraria. En el caso de jóve-
nes agricultores y agricultoras que se instalen por primera vez,
podrá obviarse este requisito siempre que acrediten la asisten-
cia a cursos de formación continua en la rama agraria de una
duración mínima de ciento cincuenta (150) horas lectivas.

c) Además el Departamento de Promoción Económica,
Medio Rural y Equilibrio Territorial, si lo considera conveniente
podrá exigir a la persona solicitante de ayuda, la asistencia a
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ten duenari, inber tsio mota eta egin beharreko jarduerarekin
lotutako heziketa iraunkorreko ikastaroetan parte har tzeko
eskatu ahal izango dio.

d) Nekazari tza jardueran aritutako urteen egiaztagiria,
ondorengo bat edo gehiagoren bitartez egiaztatuko da: ustiategi
bateko titular, titularkide edo familia lagun tzaile gisa Nekazari -
tza Ustiategien Erregistroan inskribatuta egondako urteen ziur-
tagiria; nekazari tza ustiategietan bekadun gisa egindako denbo-
raren egiaztagiria; nekazari tza ustiategietan egindako lanen
kontratuak (edo nominak); Gizarte Seguran tzako Nekazari tzako
Erregimen Berezian edo Nekazari tzako Sistema Berezian kotiza-
tutako urteen ziurtagiria; Errenta zergan egindako nekazari tza
irabazien aitorpena, bi urteko antzi natasuna osatu arte guztien
artean.

1.7.  41 urteko edo gehiagoko ustiategiko titular bat alo-
rrean sar tzen bada, lagun tza hau eskuratu ahal izango du has-
ten denetik, baldin eta bi urteko epean aurreko baldin tzak
egiazta tzen baditu (ATP eta gaitasun profesionala). Nekazari tza
jardueraren arabera Gizarte Seguran tzan afiliatuta egoteko bal-
din tza inber tsioaren lehen egiaztapenaren aurretik egiaztatuko
da.

Epe horretan egiazta tze rik ez badago, neurri horretatik
aurrera eskuratu dituen lagun tzak  itzuli egin beharko ditu.
Lagun tzak eskura tzeko, nekazari tza ustiategian sar tzeko
proiektu bat aurkeztu beharko du eta Enpresa Plan bat, eta
monitorizazio zerbi tzu bat eskatu ahal izango du.

2.    Ustiategiaren titularra per tsona juridikoa denean
(elkarte ustiategiak):

2.1.  Honako forma juridikoetakoren bat hartu beharko
dute:

a) Lan sozietateak, anonimoak, mugatuak edo bestelako
merkatari tza sozietateak, ondasun erkidegoak, sozietate zibi-
lak, non  gutxienez bazkideen %50ek eta  gutxienez kapital sozia-
laren edo banaketa kuotaren %50en jabe direnek artikulu hone-
tan per tsona fisikoei eska tzen zaizkien baldin tzak bete tzen bai-
tituzte. Sozietate horiek nekazari tza jarduera izango dute xede
bat zen tzu zabalean titular diren ustiategietan.

b) Kooperatibak edo nekazari tza makinak parteka tzeko
erakundeak: nekazari tza ustiategietako titularrek osatuko
dituzte, zeinak per tsona fisikoak edo juridikoak izan baitaitezke,
inor izan gabe kontratista, kapitalista edo antze koa.  Gutxienez
bazkideen %75ek eta  gutxienez kapital sozialaren edo bana-
keta kuotaren %75en jabe diren kide edo bazkideek artikulu
honetan per tsona fisikoei eska tzen zaizkien baldin tzak bete tzen
baitituzte.

Lehen mailako kooperatibek, baldin eta bazkideen zerbi -
tzura makineria atal bat badute eta hala ager tzen bada estatu-
tuetan, atal hori nekazari tza makinak parteka tzeko erakunde -
tzat joko dira.

2.2.  Sozietatea era tzeko dokumentu publikoan, honako
hauek ongi definituta geratuko dira:

a) Forma juridikoa.
b) Gutxieneko iraupena, Administrazioak lagun tza ematea-

gatik hartutako konpromisoari lotuta.
c) Kapital Soziala era tzea.
d) Kideek kudeaketan parte har tzea.
2.3.  Foru dekretu honetarako, lagun tza eska tzen duten

titulartasun partekatuko erakundeek per tsona fisiko bat titular
duten ustiategien mailan egongo dira.

3.    Kasu guztietan, zerga betebeharrak eta Gizarte Segu-
ran tza rekikoak bete tze ari dagokionez, erakunde onuraduna
egunean dagoelako ziurtagiriak.

cursos de formación continua relacionados con el tipo de inver-
sión y la actividad a realizar.

d) La acreditación de los años de experiencia en la activi-
dad agraria se realizará mediante justificante de los años de
inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias como titu-
lar, cotitular o ayuda familiar de una explotación agraria y/o
estancia como becario en explotaciones agrarias, contratos de
trabajo (o nóminas) en una explotación agraria, certificado de
los años de cotización al REASS o Sistema Especial Agrario y/o
declaración de rendimientos agrarios en el IRPF, hasta totalizar
en conjunto los dos años de antigüedad.

1.7.  En el caso de una persona titular de explotación de 41
años o más que se incorpore al sector, podrá ser beneficiaria de
esta ayuda desde su incorporación, si en el plazo de dos años
acredita los anteriores requisitos (ATP y capacitación profesio-
nal). El requisito de estar afiliada a la Seguridad Social en fun-
ción de la actividad agraria quedará acreditado previamente a
la primera certificación de la inversión.

En caso de que no pueda acreditarlos en ese plazo, estará
obligada a la devolución de las ayudas que en su caso haya per-
cibido desde esta medida. Para poder acceder a las ayudas,
deberá presentar un proyecto de incorporación a la explotación
agraria o Plan de Empresa y podrá solicitar un servicio de moni-
torización.

2.    En el caso de explotaciones cuyo titular sea una per-
sona jurídica (explotaciones asociativas):

2.1.  Deberán adoptar alguna de las formas jurídicas
siguientes:

a) Sociedades laborales, anónimas, limitadas u otro tipo
de sociedad mercantil, comunidades de bienes, sociedades
civiles en las que al menos el 50% de sus miembros o personas
socias y al menos el 50% de su capital social o cuota de reparto
pertenezca a personas socias que reúnan los requisitos exigi-
dos por el presente artículo a titulares que sean personas físi-
cas. Estas sociedades tendrán por objeto exclusivo el ejercicio
de la actividad agraria en sentido amplio, en la explotación de
la que sean titulares.

b) Cooperativas o entidades de utilización conjunta de
maquinaria agrícola (CUMAs): estarán integradas por titulares
de explotaciones agrarias, que podrán ser personas físicas o
jurídicas, sin que nadie pertenezca a título de contratista, capi-
talista u otro análogo. Asimismo al menos el 75% de sus miem-
bros y al menos el 75% de su capital social o cuota de reparto
deberá pertenecer a miembros o personas socias que reúnan
los requisitos exigidos por el presente artículo a titulares que
sean personas físicas.

Las cooperativas de primer grado que dispongan de una
sección de maquinaria al servicio de sus personas socias y así
figure en sus estatutos, dicha sección se asimilará a las CUMAs.

2.2.  En el documento público de constitución de la socie-
dad quedarán perfectamente definidas:

a) La forma jurídica.
b) La duración mínima, que se ajustará al compromiso

contraído con la Administración por la concesión de la ayuda.
c) La constitución del Capital Social.
d) La participación de los miembros en la gestión.
2.3.  A efectos de este decreto foral, las entidades de titu-

laridad compartida que soliciten esta ayuda se asimilarán al
caso de una explotación cuyo titular es una persona física.

3.    En todos los casos la persona beneficiaria deberá
encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.
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11. artikulua.    Nekazari tza ustiategiak bete beharreko bal-
din tzak.

1.    Gipuzkoako Lurralde Historikoko Nekazari tza Ustiate-
gien Erregistroan inskribatuta egongo da.

2.    Landare sanitate, abere identifikazio eta sanitate,
abere ongizate eta ingurumenari dagokien indarrean dagoen
araudia bete beharko du.

3.    Ustiategian egiten diren eta her tsiki nekazari tza koak
diren jarduerek Nekazari tza Laneko Unitate (NLU) baten erdia
hartuko dute  gutxienez. Eska tzailea kooperatiba bat edo neka-
zari tza makineria parteka tzeko erakunde bat bada, kideek
dituzten ustiategien %75  gutxienez nekazari tza jardueratik
datozen 0,50 NLU hartu beharko dute.

Nekazari tza ustiategi baten NLUak eta beste parametro eko-
nomikoak kalkula tzeko, Ekonomiaren Garapen eta Lehiakorta-
sun sailburuaren Aginduan ezarritako metodoa erabiliko da,
agindu horren bidez finka tzen baitira laboran tzen marjina gordi-
nak eta Nekazari tzako Lan-Unitateak zehazteko modulu objekti-
boak. Horregatik, espedientean datuak sartuko dira, Nekazari -
tza Ustiategien Erregistroan dagoen ustiapen bakoi tzari dago-
kion  fitxan.

Nekazari tza sektorera ustiategi berri batekin estreinakoz
hasten diren nekazarien kasuan, NLUren balioespena enpresa
planak esandakoaren arabera eta agindu horrek ezar tzen due-
naren egingo da.

Jarduera ez badago jasota NLUren balioespeneko dagokion
xedapenean, Landa Garapeneko Zerbi tzuak egingo du balioes-
pena, ain tzat hartuta ekarri den bideragarritasun planeko edo
enpresa planeko datuak eta maila bereko jardueren datuak.

12. artikulua.    Inber tsioak bete beharreko baldin tzak.
1.    Egiten diren inber tsioek helburu izango dute nekazari -

tza ustiategiko emai tza ekonomikoak hobe tzea, moderniza tzea,
tamainan edo ekoizpen joeran egoki tza penak egitea edo inguru-
meneko, aldaketa klimatikoko eta animalien ongizateko erron-
kei aurre egitera. Eskaeran dokumentu hauek izango dira, bes-
teak beste:

a) Proiektatutako inber tsioen memoria balioe tsia, abia-
puntuko egoera, proiektuaren faseak gauza tzeko egutegia eta
lortu nahi diren helburu zeha tzak adierazita.

b) 100.000 eurotik gorako inber tsio proiektuen kasuan,
proiektatutako inber tsioen azterlan bat aurkeztuko da, proiek-
tuaren bideragarritasun teknikoa, ekonomikoa eta finan tza rioa
egiaztatuko duen kudeaketa zentro batek egina, eta abiapun-
tuko egoeratik ustiategiak errendimendu orokorrean izandako
hobekun tza kuantifikatuko da.

2.    Egingo diren inber tsioak Gipuzkoako Lurralde Histori-
koan gauzatuko dira.

3.    Diruz lagungarria den  gutxieneko inber tsioa 3.000 euro
izango da espedienteko eta eskaerako, salbu eta ekologia ekoiz-
peneko egiaztagiripeko ustiategiak badira. Kasu horretan,
gutxieneko inber tsioa 1.500 euro izango da. Baldin tza orokor
hori ez ezik, tantako urezta tze  gutxieneko inber tsio lagungarria
1.500 euro izan behako du; inber tsioa ekipamendu informati-
koan bada, berriz,  gutxieneko hori 1.000 euro izango da.

4.    Diruz lagungarriak diren kostuak Aragoiko, Nafarroako
eta Euskadiko Ingeniari Agronomoen Elkargoak ezarritako inber -
tsio balioespen moduetara egokituko dira. Horiek LGPren doku-
mentazioaren atalean daude argitaratuta (http://www.nasdap.
ejgv.euskadi.eus/r50pdr2020/es/contenidos/informacion/pdr20
20_documentacion/es_agripes/pdr2020_documentacion.html).

Artículo 11.    Requisitos que debe cumplir la explotación
agraria.

1.    Deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones
Agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

2.    Deberá cumplir la normativa vigente en materia de sani-
dad vegetal, de identificación y sanidad animal y de bienestar
de los animales.

3.    Las actividades agrarias estrictas ejercidas en la explo-
tación absorberán al menos 0,50 Unidades de Trabajo Agrario
(U.T.A.) al año, una vez realizadas las inversiones. En el caso de
que la persona solicitante sea una cooperativa o entidad de uti-
lización de maquinaria agrícola en común, al menos el 75% de
las explotaciones que pertenecen a sus miembros deberán
absorber 0,50 UTAs provenientes de la actividad agraria.

Para el cálculo de UTAs y demás parámetros económicos de
una explotación agraria se utilizará el método establecido en la
vigente Orden de la Consejera de Desarrollo Económico y Com-
petitividad por la que se fijan márgenes brutos de los diversos
cultivos y módulos objetivos para la determinación de las unida-
des de trabajo agrario. Por ello, serán incorporados al expe-
diente los datos existentes en la ficha correspondiente a cada
explotación que figura en el Registro de Explotaciones Agrarias.

En caso de personas agricultoras que se incorporan por pri-
mera vez al sector agrario a través de una nueva explotación, la
estimación de UTAs de la misma se hará en función de lo indi-
cado en el Plan de empresa y lo que establece la citada Orden.

En aquellos casos en que la actividad a desarrollar no esté
recogida en la correspondiente disposición de la valoración de
UTAs, se hará una estimación por parte del Servicio de Desarro-
llo Rural teniendo en cuenta los datos del estudio de viabilidad
o plan de empresa que se haya aportado y los datos disponibles
de actividades equiparables.

Artículo 12.    Requisitos que debe cumplir la inversión.
1.    Las inversiones que se realicen deberán estar dirigidas

a mejorar los resultados económicos de la explotación agraria,
a facilitar la modernización de la misma, a posibilitar su rees-
tructuración en términos de tamaño u orientación productiva, o
a atender retos relacionados con el medio ambiente, cambio cli-
mático y bienestar animal. La solicitud incluirá entre otros docu-
mentos:

a) Memoria valorada de las inversiones proyectadas con
indicación de la situación de partida, calendario de ejecución
de las distintas fases del proyecto y objetivos concretos a con-
seguir.

b) Para proyectos de inversión cuyo importe supere los
100.000 €, se aportará un análisis de las inversiones proyecta-
das, redactado por un Centro de Gestión, que acredite la viabi-
lidad del proyecto desde los puntos de vista técnico, económico
y financiero, cuantificando la mejora del rendimiento global de
la explotación respecto a la situación de partida.

2.    Las inversiones a realizar se materializarán en el Terri-
torio Histórico de Gipuzkoa.

3.    La inversión mínima subvencionable será de 3.000
euros por expediente o solicitud salvo que se trate de explota-
ciones bajo certificación de producción ecológica en las que
dicho mínimo se reduce a 1.500 euros. Además de cumplir el
requisito general citado, la inversión en instalación de riego por
goteo deberá alcanzar un mínimo auxiliable de 1.500 euros y si
se trata de una inversión en equipamiento informático un
mínimo de 1.000 euros.

4.    Los costes subvencionables se ajustarán a los módulos
de valoración de inversiones determinados por el Colegio de Inge-
nieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco y publicados
al efecto en el apartado de documentación del PDR 2015-2020
(http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/r50-pdr2020/es/conteni-
dos/informacion/pdr2020_documentacion/es_agripes/pdr202
0_documentacion.html).
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Eska tzaileak inber tsioaren aurrekontua edo proforma fak-
tura aurkeztu beharko du, eta gastu diruz lagungarria aurre-
kontu txi kiena izango da moduluen eta eskain tza ren arabera.

Eskatutako gastu baten tzat modulurik ez badago, edo diruz
lagungarria den gastua Sektore Publikoko Kontratuei buruzko
2007ko urriaren 30eko 30/2007 Legeak ezar tzen duena baino
gehiago bada (obrak egiteko kostua, 50.000 euro, edo 18.000
euro aholkulari tzako edo lagun tza teknikoko enpresen ekipo
ondasunen horniduran), onuradunak horni tzaile desberdinei
gutxienez hiru eskain tza eskatu behar die zerbi tzua emateko
edo ondasuna entrega tzeko konpromisoa kontratatu aurretik,
non eta diruz lagundutako gastuen ezaugarri bereziei begiratuz
merkatuan ondasuna hornitu edo zerbi tzua emateko nahiko
enpresa ez dagoen edota diru lagun tza eskatu aurretik gastua
ez den egin.

Aurkeztu diren eskain tzak, zuriketan aurkeztu behar direnak
edo, bestela, diru lagun tza ren eskaeran, efizien tzia eta ekono-
mia irizpideen arabera hautatuko dira, eta berariaz zuritu
beharko dira memoria batean, proposamen ekonomikorik
onena hauta tzen ez direnean.

5.    Gauzazko inber tsioei dagokienez, lagun tzak hobekun -
tza proiektua ezar tzeko norberak egindako lanaren kostuetara
mugatuko dira. Hesiak egiteko bakarrik, gastu diruz lagungarri -
tzat jo ahal izango da nekazari tza ustiategitik bertatik atera tzen
den egurra deialdian ezar tzen diren balioespen parametroen
arabera, betiere baimen Mendi eta Habitaten Kudeaketako Zer-
bi tzuaren mozteko baimen bat aurkezten bada edo basozaina-
ren egiaztagiri bat aurkezten bada, erai tsi tako egur bolumena
zehazten duena.

6.    Makineria edo ekipamendu berriak alokairu finan tza -
rioko kontratu baten bidez erosten bada, diruz lagungarria
izango da aloka tzaileak erosteko egin duen zenbatekoa harik
era produktuaren merkatu balioa estali arte, betiere kontratuan
alokairu aldia amai tzen denean erosteko aukera bat sar tzen
bada eta aldi hori ez bada bizi tza erabilgarriko 7 urte.

7.    Diru lagun tzari dagokionez, diruz lagungarriak izango
dira lagun tza eskatu ondoren egiten diren gastuak eta inber -
tsioak, salbu eta teknikarien soldatak eta aurretik egiten diren
bideragarritasun azterketak.

8.    Diru lagun tza emateko ebazpenean onartutako inber -
tsioak egiteko eta justifika tzeko epea jarriko da, proiektuetan
ezarritako epeak eta aurrekontua oinarri tzat harturik; epea ez
da bi urtebetekoa baino gehiagokoa izango, lagun tza eman dela
jakinarazten denetik hasita. Dena dela, hasiera batean jarritako
epea luzatu egin ahal izango da behar bezala justifikatutako
arrazoiak badaude eta onuradunak hala eska tzen badu.

9.    Eraikun tza eta instalazio mota guztietarako, hirigin tza
legeriaren arabera egoki tzea eta dagokion udal lizen tzia lor tzea
beharrezkoa izango da. Orobat, Euskadiko araudi bereziari
jarraikiz ingurumen ebaluazioari dagokionez, inber tsio opera-
zioen aurretik, beharrezkoa balitz, bakoi tze rako aurreikusten
den ingurumen eraginaren ebaluazioa egingo da.

10.    Onuradunek egindako eraikun tza eta instalazioen ase-
gurua kontratatu beharko dute, berariaz eska tzen zaien kasuan.

11.    Kooperatibek edo nekazari tza makineria batera erabil -
tzeko entitateek eska tzen dituzten inber tsio lagungarriak maki-
neria erosteko bakarrik izango da, edo horrekin zerikusia duten
inber tsioak egiteko.

La persona solicitante deberá presentar presupuesto o fac-
tura proforma de la inversión que solicita, considerándose como
gasto subvencionable el presupuesto de menor cuantía entre lo
establecido según módulos y la oferta presentada.

Cuando no se disponga de módulos para alguno de los gas-
tos solicitados y el importe del gasto subvencionable supere las
cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector público para el contrato menor (50.000
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o 18.000
euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica), la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o
la entrega del bien, salvo que por sus especiales características
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más
ventajosa.

5.    En el caso de inversiones con pago o contribución en
especie, ésta se limitará exclusivamente a los costes del trabajo
propio efectuado para implantar el proyecto de mejora. Sola-
mente en la realización de cercados podrá contabilizarse tam-
bién como gasto subvencionable la madera obtenida de la pro-
pia explotación agraria conforme a los parámetros de valoración
que establezcan las convocatorias, y siempre que para ello se
aporte una autorización de corta del Servicio de Montes y Ges-
tión de Hábitats o un certificado del guarda forestal con indica-
ción del volumen de madera derribado.

6.    En los casos de adquisición de nueva maquinaria o
equipos mediante un contrato de arrendamiento financiero,
será subvencionable la compra de los mismos por parte del
arrendador o arrendadora hasta el valor de mercado del pro-
ducto, siempre y cuando en el contrato se incluya una opción de
compra al finalizar el periodo de arrendamiento y dicho periodo
no supere los 7 años de vida útil.

7.    A efectos de subvención, únicamente se consideran
subvencionables los gastos e inversiones efectuadas después
de haberse presentado la solicitud de ayuda a la autoridad com-
petente, excepto los honorarios técnicos y estudios de viabilidad
que previamente se realicen.

8.    A la vista de los plazos previstos en los proyectos y en
función de las disponibilidades presupuestarias existentes, la
resolución de concesión de la ayuda establecerá el plazo para
la ejecución y justificación de las inversiones aprobadas, que no
podrá ser superior a dos años contados desde la notificación de
la resolución de concesión; por causas justificadas y a petición
del beneficiario, se podrá conceder una ampliación del plazo ini-
cialmente establecido.

9.    Será preciso para todo tipo de construcciones e instala-
ciones ajustarse a la legislación urbanística y obtener la corres-
pondiente licencia municipal. Asimismo, de conformidad con la
normativa específica aplicable en el País Vasco en cuanto eva-
luación ambiental y medio ambiente, las operaciones de inver-
sión irán precedidas, en su caso, de la evaluación del impacto
medioambiental prevista para cada una.

10.    Las personas beneficiarias deberán contratar el
seguro de las construcciones e instalaciones realizadas en los
casos en que expresamente les sea requerido.

11.    Las inversiones auxiliables que planteen las coopera-
tivas o entidades de utilización conjunta de maquinaria agrícola
se limitarán a la compra de dicha maquinaria u otras inversio-
nes relacionadas con la misma.
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13. artikulua.    Diruz lagundu daitezkeen inber tsioak.
Nekazari tza ustiategietan diruz lagundu daitezkeen inber -

tsioak honako xede hauetarako izango dira:
a) Nekazari tza eta abel tzain tzako eraikinak eta instala-

zioak eraiki, eskuratu edo hobe tzeko, besteak beste:
— Nekazari tzako biltegiak.
— Abereen aterpeak.
— Siloak, simaurtegiak eta minda  putzuak.
— Abereak elika tzeko sistema automatikoak.
— Jezteko eta esnea hozteko robotak eta instalazio automa-

tizatuak.
— Abel tzain tzako instalazioetako inguruko hesiak, erabilera-

rako barrutiak, eusteko mahukak.
— Barazkiak eta fruituak  hotzean kon tserba tzeko kamerak.
— Nekazari tza eta abel tzain tzako instalazioetan suteak

detekta tzeko eta sutatik babesteko sistemak, baldin eta ez
badute diru lagun tza rik jaso LGPeko 08.3 arautik.

— Abel tzain tzako ustiategietan biosegurtasuna hobe tzeko
instalazioak.

— Nekazari tza eta abel tzain tza rako beste ekipamendu
batzuk (palarrak, garbiketa eta elikadurarako robotak, nekazari -
tza jarduerarekin zerikusia duen informatika ekipamendua,
etab.).

Ekipamenduak edo instalazio finkoak berriak izango dira.
Hala ere, bigarren eskuko ekipamenduak ere lagungarriak
izango dira estreinakoz ezar tzen diren titularren tzat, har tzen
duen ustiategikoak badira, betiere horiek finan tza keta publiko-
arekin lagunduak izan ez badira azken 10 urteetan.

b) Nekazari tza makineria lehen aldiz erostea, hala nola,

— Ongarri solido eta likidoak nahasteko eta bana tzeko maki-
neria.

— Tratamendu fitosanitarioak egiteko makineria.
— Solidoak eta likidoak bana tzeko, arazketa tratamendueta-

rako eta simaurra eta mindak zabal tzeko makineria eta ekipa-
menduak.

— Konpostagailuak.
— Abereen bazka nahasteko orga.
— Traktoreak, motokultoreak, atoiak, sega-makinak, bazka

ekoizteko makinak, eta abar.
Diru lagun tza ren xede den makineria nahitaez lehen aldiz

Gipuzkoako Foru Aldundiko Ekonomia Sustapeneko, Landa
Inguruneko eta Lurralde Orekako Departamentuaren Nekazari -
tzako Makineriaren Erregistroan inskribatu beharko da, baldin
eta inskriba tze koa bada eta ez badago beste Nekazari tzako
Makineriaren Erregistro batean inskribatuta.

c) Bara tze zain tza eta lorezain tza rako instalazioak, esate
baterako:

— Tunelak eta berotegiak, estal tzeko materiala barne.
— Berotegian urezta tzeko instalazioak, tanta eta mikrodifu-

sio sistemakoak badira.
— Aire libreko urezta tzeko instalazioak, tanta edo asper tsio

sistemakoak badira.
— Beroketa instalazioak, meteorologia estazioak, berotegien

automatizazio sistemak eta barazkigin tza jarduerarekin zeriku-
sia duen informatika ekipamendua.

— Itzala emateko atorrak,  eltxoen aurkako sareak, labore
mahaiak, tutore tze materiala, etab.

Artículo 13.    Inversiones subvencionables.
Las inversiones subvencionables en las explotaciones agra-

rias corresponderán a las siguientes finalidades:
a) La construcción, adquisición o mejora de edificios e ins-

talaciones agrícolas y ganaderas como:
— Almacenes agrícolas.
— Alojamientos ganaderos.
— Silos, estercoleros y fosas de purines.
— Sistemas automáticos de alimentación del ganado.
— Robots e instalaciones automatizados de ordeño y refrige-

ración de leche.
— Vallados y cercados perimetrales de instalaciones gana-

deras, recintos de manejo, mangas de contención.
— Cámaras de frigoconservación de productos horto-frutícolas.
— Sistemas de detección y protección de incendios en insta-

laciones agrícolas y ganaderas, que no hayan sido subvenciona-
das desde la medida 08.3 del PDR.

— Instalaciones que contribuyan a la bioseguridad en explo-
taciones ganaderas.

— Otros equipos agroganaderos (arrobaderas, robots de lim-
pieza y alimentación, equipamiento informático relacionado con
la actividad agraria, etc...).

Los equipos o instalaciones fijas deberán ser de primera
adquisición. No obstante, podrá auxiliarse la adquisición de
equipos de segunda mano a titulares que se instalen por pri-
mera vez en el sector, cuando sean bienes procedentes de la
explotación a la que se accede, y siempre y cuando los mismos
no hayan sido auxiliados con financiación pública en los últimos
10 años.

b) La compra de nueva maquinaria agrícola de primera
adquisición, como:

— Maquinaria de mezclado y distribución de fertilizantes
sólidos y líquidos.

— Maquinaria de tratamientos fitosanitarios.
— Maquinaria para la separación de sólidos-líquidos, trata-

miento, depuración y distribución de los estiércoles y purines en
el terreno.

— Compostadoras.
— Carro mezclador para alimentación del ganado.
— Tractores, motocultores, remolques, segadoras, maquina-

ria de producción de forrajes, etc.
La maquinaria objeto de ayuda, siempre que la misma pueda

ser inscribible, deberá inscribirse en el Registro de Maquinaria
Agrícola del Departamento de Promoción Económica, Medio
Rural y Equilibrio Territorial de la Diputación Foral de Gipuzkoa
por primera vez, no debiendo haber figurado inscrita previa-
mente en ningún otro Registro de Maquinaria Agrícola.

c) Las instalaciones nuevas para hortofloricultura como:

— Túneles e invernaderos incluido material de cobertura.
— Instalaciones de riego en invernadero siempre que sean

por goteo y microdifusión.
— Instalaciones de riego al aire libre siempre que sean por

goteo o aspersión.
— Instalaciones de calefacción, estaciones meteorológicas,

sistemas de automatización de invernaderos y equipamiento
informático relacionado con la actividad hortícola.

— Mantas de sombreo, mallas mosquiteras, mesas de cul-
tivo, entutorado, etc.
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— Labore hidroponikoetako disoluzio elikagarrien arazketa
ekipamenduak.

— Aire libreko bara tze tako instalazio finkoak.
— Urte ani tzeko laboreen lehenengo landaketa (larrosak,

alstroemeria, etab.).
— Barazkigin tza rako lurrak zapalda tzea,  putzu txi kiak edo ur

deposituak, egitea, etab.
Lursaileko urezta tzeko instalazio berriak 1.305/2013 Erre-

gelamenduko 46. artikuluak eta Marko Nazionalean ezarritako
xedapen komunek ezarritako baldin tzak bete behar dituzte.
Horretarako, ura neur tzeko sistema bat eduki beharko dute,
kontagailuarekin; eta urezta tzeko azpiegitura bat berri tzeko edo
hobe tzeko bada, inber tsio horrek balizko kon tsumi tzeko ur
aurrezpen bat dakarrela zuritu beharko da ( gutxienez %5
dagoen instalazioaren parametroekiko).

Azpiegitura aldi baterako jaria tze bilketarako bal tsa bat egi-
teko edo moderniza tzeko bada, ur jabari publikotik hartutako
uraren neurketa bal tsa horren irteera gunean egin beharko da,
bana tzeko sarerako bidean.

Sektorean estreinakoz ezar tzen diren titularrek barazkigin -
tzako instalazioak eta bigarren eskuko ekipamenduak erostea
lagungarria izango da, baldin eta har tzen duten ustiategikoak
badira, betiere horiek finan tza keta publikoarekin lagunduak
izan ez badira azken 10 urteetan.

d) Fruta arbolak landa tzea, sagardotarako sagarrondoak
barne. Xede hauek finan tza tuko dira:

— Lurra presta tzea (sasi garbi tzeak, maila tzeak eta zapalda -
tzeak).

— Lurra zula tzea eta landaketak egitea.
— Zuhaitz landareak erostea.
— Eusteko egiturak.
— Lursaileko urezta tzea ezar tzea, tantakoa edo asper -

tsiokoa bada eta aurreko puntuan ezarritako baldin tzak bete -
tzen badira eta ur biltegiak egiten badira.

— Landatutako saila babesteko sistemak (haize babes natu-
ral edo artifizialak, txin gor sareak eta animalien kontrako itxi -
turak).

— Landaketara iristeko pistak ireki tzea, pistak hormigoizta -
tzea eta harri lubetak egitea.

Landaketa lehen basoa zen lursail batean jarri nahi bada,
beharrezkoa da eska tzaileak Mendiak eta Habitatak Kudea -
tzeko Zerbi tzuak ematen duen baimena –erabilera alda tze koa–
aurkeztea.

Sagardorako sagarrondo plantazioetan, neurri honen bidez
lagun tzen diren inber tsioak ez dira bateragarriak izango Depar-
tamentu honek 2008ko uztailaren 29ko 68/2008 Foru Dekre-
tuak ezar tzen duen araudi bereziari jarraikiz emandako lagun -
tze kin. Landaketak araudi berezian ezar tzen diren baldin tza tek-
niko berdinak izan behar ditu: lur pendiza, lur mota, prestakun -
tza sistemak, aldaerak, landaketa markoak, eta abar.

e) Arkitektoen eta ingeniarien ordainsariak, baita aurreko
ataletako gastuei lotutako bideragarritasun azterketa eta txos -
tenak ere.

f) Ustiategiko lurren etengabeko hobekun tzak, esate bate-
rako, narriatutako belardiak zaharberri tzea, mendia belardi
bihur tzea, urezta tzeko eta abereen tzako askak egiteko ura jaso,
bildu eta bidera tzea, larreetara iristeko pistak hobe tzea, draina -
tzeak, maila tzeak eta lurrari eusteko horma eta harri-lubetak
egitea, eta larreetarako hesi berriak eraiki tzea. Mendiak belardi
bihur tzeko, eska tzaileak Mendiak eta Habitatak Kudea tzeko
Zerbi tzuak emandako erabilera aldaketaren baimena aurkeztu

— Equipos de depuración de soluciones nutritivas de los cul-
tivos hidropónicos.

— Instalaciones fijas en huertas al aire libre.
— Primera plantación de cultivos plurianuales (rosal, alstro-

emeria, etc.).
— Abancalamiento para terrenos hortícolas, realización de

pequeñas balsas o depósitos de agua, etc.
Las nuevas instalaciones de riego en parcela deben cumplir

los requisitos establecidos en el articulo 46 del Reglamento
1.305/2013 y demás disposiciones comunes establecidas en
el Marco Nacional para lo cual deberá disponer de un sistema
de medición del agua mediante contador y en caso de renova-
ción o mejora de una infraestructura de riego existente además
una justificación de que dicha inversión permite llevar a cabo un
ahorro potencial del agua a consumir de al menos un 5% con
respecto a los parámetros técnicos de la instalación existente.

Cuando la infraestructura a construir o modernizar sea una
balsa para acumulación de escorrentías temporales, la medi-
ción del agua captada del dominio público hidráulico se podrá
realizar en la salida de dicha balsa hacia la red de distribución.

Podrá auxiliarse la adquisición de instalaciones hortícolas y
equipos de segunda mano a titulares que se instalen por pri-
mera vez en el sector, cuando sean bienes procedentes de la
explotación a la que se accede, y siempre y cuando los mismos
no hayan sido auxiliados con financiación pública en los últimos
10 años.

d) La plantación de frutales en general, incluido el man-
zano de sidra. Se subvencionarán las siguientes finalidades:

— Preparación del terreno (desbroce, nivelaciones y abanca-
lamientos).

— Ahoyado y otras labores de plantación.
— Adquisición de plantones.
— Estructuras de soporte.
— Instalación de riego en parcela siempre que sean por

goteo o aspersión y cumpla los requisitos establecidos en el
punto anterior, así como la realización de depósitos de agua.

— Sistemas de protección de la plantación como cortavien-
tos naturales o artificiales, malla antigranizo y cercados contra
animales.

— Apertura de pistas de acceso a la plantación, hormigo-
nado de las mismas y escolleras.

En caso de que se quiera implantar la plantación en un
terreno de uso forestal, será obligatorio presentar por la per-
sona solicitante de la ayuda la autorización de cambio de uso
emitida por el Servicio de Montes y Gestión de Hábitats.

En las plantaciones de manzano de sidra, las inversiones
que sean auxiliadas a través de esta medida no serán compati-
bles con las otorgadas por este mismo Departamento a través
de la regulación específica establecida en el Decreto Foral
68/2008, de 29 de julio, o normativa que en su caso lo susti-
tuya. La plantación deberá tener las mismas características téc-
nicas que se indican en dicha regulación específica en cuanto a
pendiente del terreno, tipos de suelo, sistemas de formación,
variedades, marcos de plantación, etc.

e) Los honorarios de arquitectos, ingenieros, topógrafos,
coordinadores de seguridad, así como los estudios de viabilidad
e informes vinculados a los gastos de los apartados anteriores.

f) Las mejoras permanentes en terrenos de la explotación,
como regeneración de praderas degradadas, transformación de
monte en pradera, captación, almacenamiento y conducción de
agua para riego y abrevaderos de ganado, mejora de pistas de
acceso a praderas, drenajes, pasos canadienses, nivelaciones
así como muros y escolleras para la contención de tierras y
construcción de nuevos cercados para pastizales. La transfor-
mación de monte en pradera requerirá la presentación por
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beharko du; dokumentu hori beharrezkoa ez bada, zerbi tzu
horrek emandako egiaztagiria aurkeztu beharko du, dokumentu
hori beharrezkoa ez dela egiazta tzen duena. Operazio hauek
diruz lagungarriak izango dira baldin eta LGPeko 04.3 neurritik
finan tza tuak izan ez badira.

Txa rran txaz osatutako larre itxi turek lau hari izango dituzte
gutxienez.

g) Energia berriztagarria ekoizteko instalazioa.
Energia termikoa eta elektrikoa ekoizteko ekipamendueta-

rako inber tsioak dira, ustiategiaren kon tsu morako bakarrik,
ekoizpenari aurre egiteko, betiere eraginkortasun estandarrak
bete tzen badituzte.

h) Lursailak erostea.
Lursailak erosten direnean baldin tza hauek bete beharko

dira:
— Lurra nekazari tza eraikin eta instalazio bat jar tzeko izango

da.
— Eskuratutako lurrak lur ez-hiritargarrian kokatuta egongo

dira eta ez dira nekazari tza koa ez den bestelako erabilerara
zuzen ditza keten proiektu edo hirigin tza planetan jasota
egongo.

Diruz lagungarriak izango dira, erosketa balioaz gain, notario
eta erregistro gastuak, eta neurketa topografikoen gastuak.
Hala ere, inber tsio lagungarriaren gehienezko muga, xede hone-
tarako, bertan jarri nahi den eta espedientean agertuko den
higiezin edo instalazio lagungarriaren %10 izango da.

14. artikulua.  Diruz lagungarriak ez diren inber tsio edo
kostuak.

Diru lagun tzari begira, ez dira lagungarriak izango eskaera
egin aurretik egindako gastuak, salbu eta teknikarien soldatak
eta bideragarritasun azterketak.

Foru dekretu honi jarraituz, ez zaie ondorengo inber tsio
hauei lagun tza rik emango:

a) Etxe bizi tza rako eraikin berriak edo baserriak birgai -
tzeko obrak.

b) Biltegiak, abel tzain tzako eraikinak, tunelak eta berote-
giak birgai tzeko obrak (egiturak, forjatuak, estalkiak, fatxa dak,
parrilladurak, abel tzain tza materiala etab. ordeztea), baldin eta
aldez aurretik diruz lagundutako bestelako zaharberri tze lanak
egin badira eskaera egin aurreko azken 10 urteetan.

c) Elikagaiak ez diren nekazari tzako produktuak eta ustia-
tegian eskuratu ez diren nekazari tzako produktuak eraldatu,
prestatu eta ontzira tzeko inber tsioak, sagardotegiak, upategiak,
nekazari tzako produktuak merkaturatu eta susta tzea, akuikul-
tura, nekazari tza turismoko ostatuak, nekazari tza koak ez diren
jardueren diber tsi fikazioa, energia berriztagarriak, ustiategiko
produkzio prozesuaren beharrei aurre egiteko bakarrik erabil -
tzen direnak izan ezik, baso makineria, ikerketa proiektuak,
abereen gaixotasunak desagerraraztea.

d) Lehendik diru lagun tza jaso duen nekazari tza eta abel -
tzain tzako makineria edo ekipo bat ken tzea eta berria erostea,
baldin eta ordezkatu beharreko makineria edo ekipoa erosi
zenetik 7 urte baino  gutxiago igaro bada.

e) Bigarren eskuko makineria erostea.
f) Nekazari tzako eta abel tzain tzako bigarren eskuko eki-

poak erostea, 13. artikuluan adierazitakoa salbu.
g) Ezkontide edo lehen mailako familiakideen arteko

ondasunen eskualda tzea, prozedura eta trasmisio prozedura
dena delakoa ere.

parte del solicitante de ayudas de una autorización de cambio
de uso emitido por el Servicio de Montes y Gestión de Hábitats
o justificante de dicho servicio de la no necesidad de dicho
documento. Estas operaciones, serán subvencionables siempre
que no hayan sido financiadas desde la medida 04.3 del PDR.

En el caso de los cercados para pastizales formados exclu-
sivamente con hilos de alambre, éstos deberán contar con un
mínimo de 4 hilos.

g) Instalaciones para la producción de energía renovable.
Se trata de inversiones en equipos para la producción de

energía térmica y eléctrica destinada al consumo exclusivo en la
explotación para cubrir las necesidades productivas de la
misma y que cumplan con los estándares de eficiencia.

h) La compra de tierras.
En el caso de la compra de tierras, se cumplirán las siguien-

tes condiciones:
— El terreno se destinará para implantar sobre el mismo una

edificación o instalación agraria.
— Las tierras adquiridas deberán estar ubicadas en suelo no

urbanizable y no se encontrarán incluidas en proyectos ni pla-
nes urbanísticos que puedan destinarlas a fines distintos del
uso agrario.

Se consideran gastos subvencionables además del propio
valor de adquisición, los gastos notariales y registrales, así
como los gastos de mediciones topográficas. No obstante, el
límite máximo de inversión auxiliable para esta finalidad será el
10% de la inversión total subvencionable del inmueble o insta-
lación que se pretende ubicar sobre el mismo y que figurará en
el expediente.

Artículo 14.    Inversiones o costes no subvencionables.

A efectos de subvención, no se consideran subvencionables
los gastos efectuados antes de realizar la solicitud de ayuda,
excepto los honorarios técnicos y estudios de viabilidad que se
requieran.

No se concederá ayuda en virtud del presente decreto foral
para las inversiones siguientes:

a) Las obras de nueva construcción y rehabilitación de
caseríos destinadas a vivienda.

b) Las obras de reposición, conservación o rehabilitación
en almacenes, construcciones agroganaderas, túneles e inver-
naderos (sustitución de estructuras, forjados, material de cober-
tura, arreglo de fachadas, emparrillados, material ganadero,
etc.) siempre que hayan sido previamente subvencionadas den-
tro del período de 10 años anteriores a la solicitud.

c) Las inversiones en instalaciones de transformación, ela-
boración y envasado de productos agrarios así como la comer-
cialización y promoción de los mismos, acuicultura, agroturis-
mos, diversificación no agraria, energías renovables salvo las
que se utilicen exclusivamente para cubrir las necesidades del
proceso productivo de la explotación, maquinaria forestal, pro-
yectos de investigación, y erradicación de las enfermedades de
los animales.

d) La sustitución y reposición de maquinaria y equipos que
habiendo sido previamente subvencionados se realice en un
plazo inferior a los 7 años desde la adquisición de la maquinaria
o equipo a sustituir.

e) La adquisición de maquinaria de 2.ª mano.
f) La adquisición de equipos agrícola-ganaderos de 2.ª

mano, salvo la excepción indicada en el artículo 13.
g) La transmisión de bienes entre cónyuges y entre fami-

liares de primer grado, cualquiera que sea el procedimiento y
forma de transmisión.
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h) Ekoizpen eskubideak, abereak eta urteko landareak
erostea eta landa tzea.

i) Ondasunak eskura tze agatik edo fakturatutako zerbi -
tzuengatik ordaindutako BEZa, eta, oro har, ordaindutako edo-
zein zerga, tasa edo baimen.

j) Gastu orokorrak, berandu tza interesak, prozedura judi-
zialak eta inber tsioaren ondorioz kontratatutako aseguruak.

k) Finan tza gastuak eta bankuen abalak.
I) Erosteko aukeradun finan tza alokairuetan, gastu  batzuk:

aloka tzailearen tartea, interesak berriz finan tza tze aren kostua,
gastu orokorrak eta aseguru gastuak.

m) Gauzazko ekarpen edo ordainketa, 12.5 artikuluak
ezar tzen duen salbuespenarekin.

n) Baso erabilerarako edo nekazari tza ekoizpenerako ero-
sitako lurrak.

ñ)  Fruta eta Barazki Ekoizleen Antolakun tza bateko kideen
ustiategiei eragiten dieten lagun tza lagungarriak, edo horrelako
antolakun tza batek susta tzen dituenak, betiere diru lagun tze -
tara beren fun tsa operatiboetatik aurkeztu badira. Orobat ez
dira finan tza tuko neurri honetan Espainiako ardogin tza sekto-
rea lagun tzeko 2014-2018 programako ardogin tzako inber -
tsioak, horrek irauten duen bitartean edo proiektu berriei lagun -
tzeko fun tsak agortu direla adierazten den arte.

15. artikulua.    Eslei tzeko prozedurak eta balioespen irizpi-
deak.

Diru lagun tzak lehia konkurren tziaren prozedura bidez
emango dira, dagoen kredituaren mugen barruan, eta aurkeztu-
tako eskaera kopurua eta proiektuen interesa kontuan hartuta.
Interes hori ondorengo irizpide hauen arabera balioe tsiko da:

a) Onuradunaren tipologiaren arabera:
— Sektorean estreinakoz jar tzen diren gazteek sustatutako

inber tsioa proiektuak, 6.1 eta 6.3 neurriei jarraikiz: 45 puntu.

— Nekazari gazteek sustatutako inber tsio proiektuak (lagun -
tza eskatu duten nekazari gazte dira 41 urte azpikoak lagun tza
eskatu dutenak, ustiategi batean aurreko bost urtean aritu dire-
nak, lehen ezarpeneko lagun tza eskatu dutenak): 35 puntu.

— Titulartasun partekatu batetik sustatutako inber tsio
proiektuak edo titularra emakume nekazari bat bada: 25 puntu.

— 41 urte edo gehiagoko titularrek sustatutako inber tsio
proiektuak, sektorera sar tzen badira: 15 puntu.

— Gainerako onuradunek sustatutako inber tsio proiektuak:
10 puntu.

Titular batek tipologia bat baino gehiago badu, puntuak ez
dira batuko, eta puntuazio altuena duen tipologia esleituko zaio.

Onuradunak egiazta tzen badu nekazari tzako prestakun tza
jarraituko ikastaroetara joan dela eskaera aurreko urtean
gutxienez 40 orduz, 5 puntu gehiago izango ditu.

Elkarte ustiategietan (per tsona juridikoak), azken puntua-
zioa, onuradun tipologiaren araberakoa, ATP diren elkartekide
bakoi tza ren puntuaziotik lortuko da. Balio horiek batu egingo
dira puntuazio oso bat lor tzeko, eta gero puntuazio hori kide
kopuruarekin zatituko da.

h) La compra de derechos de producción, derechos de
ayuda, animales, plantas anuales y su plantación.

i) El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o servicios
facturados y en general cualquier impuesto, tasa o permiso
pagado.

j) Los gastos generales, intereses de demora, procedi-
mientos judiciales y seguros contratados como consecuencia
de la inversión.

k) Los gastos financieros y avales bancarios.
l) En el caso de arrendamiento financiero con opción de

compra, determinados gastos tales como el margen del arren-
dador o arrendadora, los costes de refinanciación de los intere-
ses, los gastos generales y los gastos de seguro.

m) Las contribuciones o pagos en especie con la salvedad
de lo establecido en el artículo 12.5.

n) La compra de tierras para uso forestal o para la mera
producción agrícola.

ñ)  Las inversiones auxiliables que afecten a explotaciones
de miembros de una OPFH (Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas), o sean promovidas por una OPFH, y hayan sido
presentadas a subvención desde sus fondos operativos. Asi-
mismo, en esta medida no se financiarán las inversiones en el
sector vitivinícola amparadas por el Programa de Apoyo al Sec-
tor Vitivinícola español 2014-2018, durante la vigencia del
mismo o hasta la declaración de agotamiento de los fondos del
mismo destinados a ayudar a nuevos proyectos.

Artículo 15.    Procedimiento de concesión y criterios de
valoración.

La concesión de las ayudas se realizará por procedimiento
de concurrencia competitiva, dentro de los límites del crédito
existente, en consideración con el número de solicitudes pre-
sentadas y en función de la puntuación alcanzada por los expe-
dientes, según los siguientes criterios de valoración:

a) Por tipología de persona beneficiaria:
— Proyectos de inversión promovidos por jóvenes titulares

que se instalan por primera vez en el sector acogidos a las
medidas 6.1 y 6.3: 45 puntos.

— Proyectos de inversión promovidos por jóvenes personas
agricultoras (se consideran jóvenes agricultores o agricultoras
aquellas personas menores de 41 años en el momento de soli-
citar la ayuda que se hayan establecido en una explotación
durante los cinco años anteriores a la solicitud, habiendo solici-
tado la ayuda de primera instalación): 35 puntos.

— Proyectos de inversión promovidos desde una titularidad
compartida o que la titular sea una mujer agricultora: 25 puntos.

— Proyectos de inversión promovidos por titulares de 41
años o más que se incorporan al sector: 15 puntos.

— Proyectos de inversión promovidos por el resto de perso-
nas beneficiarias: 10 puntos.

En el caso de que alguna o algún titular cumpla más de una
tipología, los puntos no serán acumulables, asignándosele la
tipología con una puntuación mayor.

Si la persona beneficiaria acredita haber asistido a curso/s
de formación continua en materia agraria en el año anterior a la
solicitud de ayuda de al menos 40 horas, tendrá un comple-
mento de 5 puntos.

En el caso de explotaciones agrarias asociativas (personas
jurídicas) la puntuación final por tipología de persona beneficia-
ria se obtendrá a partir de la puntuación de cada uno de los
miembros de la entidad asociativa que sean ATP, sumando
dichos valores para obtener una puntuación global que se divi-
dirá entre el número de miembros de la entidad.
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b) Ustiategi tipologiaren arabera:
20 puntu emango dira, ez metagarriak, ustiategiek susta-

tuko inber tsio proiektuak badaude, baldin eta hauetako tipolo-
gia bat badute:

— Lehentasunezko ustiategiak, nekazari tza ustiategietako
modernizazioari buruzko 1995eko uztailaren 4ko 19/1995
Legeari jarraikiz.

— Ekoizpen Ekologiko egiaztatuko ustiategiak edo Kalitate
egiaztatuko Programetako ustiategiak, LGPko 3.1 azpineurriak
lagunduak badira (Getaria Txa kolina eta Idiazabal Gazta, Eusko
Label, Euskal Baserri, Euskadiko elikadurako ekoizpen integra-
tua edo artisau ekoizpena).

— Nekazari tza eta ingurumen eta klima neurriaren konpro-
misoak sinatuta dituzten ustiategiak (LGPko 10. neurria).

— Beren ekoizpenaren %40  gutxienez zirkuitu laburren bitar-
tez merkatura tzen duten ekoizpenak, 16.4 azpineurrian dagoen
definizioari jarraiki. Banaketako zirkuitu laburra (LGP 8.2.4.7.
puntua) hornidura-kate bat da, lankide tza rekin, tokiko garapen
ekonomikoarekin eta gertuko eremu geografiko batean ekoiz-
leen eta kon tsumi tzaileen arteko harreman sozioekonomikoe-
kin konprometitutako eragile ekonomiko kopuru mugatu batek
osatutakoa. Ekoizlearen eta kon tsumi tzaileen artean bitarteko
bat baino gehiago ez dituen hornikun tza-kateak bakarrik har-
tuko dira kontuan.

Ustiategia Mendi zonalde batean badago, edo muga natural
eta bereziak dituen zonalde batean, 5 puntuko osagarri bat
izango du.

Orobat 10 puntu gehiago emango zaizkio baldin eta proiektu
estrategikoak (eta traktoreak) badira EAEko Nekazari tza eta Eli-
kadura Politikaren Batzor dearen arabera, sektorean eragina
dutelako, berri tzaileak direlako eta lanpostuak sor tzen dituzte-
lako (44/2012 Dekretuari jarraikiz).

c) Inber tsioaren tipologiarengatik:
25 punturekin osatuko dira, ez metagarriak, inber tsio

proiektu hauek:
— LGPean aurreikusten diren kooperazio neurrira atxi kita

dauden inber tsio proiektu lagungarriak.

— Jarduera esten tsi boak susta tzen dituzten inber tsio proiek-
tuak (abel tzain tza zama  gutxienez bazkarako ha bakoi tzeko 1
ALU murriztea) edo 5 ALU baino gehiago izanda, bere abel tzain -
tza zama bazkarako ha bakoi tzeko 2 ALU baino txi kiagoa izatera
igaro tzea.

— Nekazari tza lurrean ingurumen eragin kontrakoak ari -
tzeko inber tsio proiektuak: ongarrien erabileran eraginkorta-
suna hobe tzeko ekipamenduak (traktoreak ez), biltegira tzea eta
simaur eta purinen zabal tzea hobe tzeko.

— Osasun edo animalia ongizatea hobe tzeko inber tsio
proiektuak.

— Ustiategiko kon tsumo elektrikoa murrizteko inber tsio
proiektuak.

— Urezta tze sistema finkorako edo biomasa bidezko bero
ekipamenduak instala tzeko (barne erabilera) inber tsio proiek-
tuak.

— Ekozipen kostu zuzenak murrizteko eta laneko ekoizpena
hobe tzeko inber tsio proiektu berri tzaileak.

— Uzta bil tzeko eta ekoizpenen kalitatea hobe tzeko inber -
tsio proiektuak.

Inber tsio proiektu batek lor dezakeen gehienezko puntua-
zioa 110 puntu izango da.

Puntu gehien dituzten proiektuek lehentasuna izango dute,
puntu  gutxiago dituztenen aldean. Puntu berdinketa gertatuz

b) Por tipología de explotación:
Se complementarán con 20 puntos, no acumulables, los

proyectos de inversión promovidos en explotaciones que res-
pondan a alguna de las siguientes tipologías:

— Explotaciones prioritarias, de acuerdo a la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

— Explotaciones acogidas a Producción Ecológica certifi-
cada o a Programas de Calidad certificada apoyadas desde la
submedida 3.1 del PDR (Denominaciones de origen Txa koli de
Getaria y Queso Idiazabal, IGP, marca Eusko Label, marca Eus-
kal Baserri, Producción Integrada o Producción artesanal ali-
mentaria de Euskadi).

— Explotaciones que hayan suscrito compromisos de la
medida de agroambiente y clima (medida 10 del PDR).

— Explotaciones que comercialicen al menos el 40% de su
producción a través de circuitos cortos, conforme a la definición
reflejada en la submedida 16.4. Se entiende por cadena corta
de distribución (apartado 8.2.4.7 del PDR) una cadena de sumi-
nistro formada por un número limitado de agentes económicos,
comprometidos con la cooperación, el desarrollo local y las rela-
ciones socio-económicas entre productores y consumidores en
un ámbito geográfico cercano. Únicamente se tendrán en
cuenta las cadenas de suministro en las que no intervenga más
de un intermediario entre el productor y el consumidor.

Si la explotación se ubica en Zonas de Montaña u otras
zonas con limitaciones naturales o específicas, tendrá un com-
plemento de 5 puntos.

Además se complementarán con otros 10 puntos adiciona-
les cuando se trate de proyectos que por sus características de
repercusión sectorial, innovación y empleo sean considerados
estratégicos (y tractores) por la Comisión de Política Agraria y
Alimentaria de la CAE (conforme al Decreto 44/2012).

c) Por tipología de inversión:
Se complementarán con 25 puntos, no acumulables, los

siguientes proyectos de inversión:
— Proyectos de inversión subvencionables vinculados a la

medida de cooperación prevista en el PDR (Plan de desarrollo
rural).

— Proyectos de inversión que promuevan la extensificación
ganadera (disminución de la carga ganadera de al menos 1
UGM/ha forrajera), o que teniendo más de 5 UGM, su carga
ganadera pase a ser menor de 2 UGM/ha forrajera.

— Proyectos de inversión para mitigar impactos medioam-
bientales negativos en el suelo agrario: equipos para mejorar la
eficiencia en el uso de fertilizantes (se excluyen los tractores), y
para mejoras en almacenamiento y distribución de estiércol y
purines.

— Proyectos de inversión para mejoras higiénico-sanitarias o
de bienestar animal.

— Proyectos de inversión que promuevan la reducción del
consumo energético de la explotación.

— Proyectos de inversión para instalaciones fijas de riego o
la instalación de equipos de calor mediante biomasa (uso
interno).

— Proyectos de inversión innovadores para reducir costes
directos de producción y mejorar la productividad del trabajo.

— Proyectos de inversión para mejorar el almacenamiento
de la cosecha y la mejora de la calidad de las producciones.

La puntuación máxima que puede alcanzar un proyecto de
inversión será de 110 puntos.

Los proyectos con mayor puntuación serán prioritarios res-
pecto a los de menor puntuación. A igualdad de puntos, se prio-
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gero, lehentasuna izango dute onartutako inber tsio zenbateko
txi kiena duten diru lagun tza eskaerek handiena dutenen
aurrean. Bigarrenik, lehentasuna emango zaie onuradun gazte-
enei zaharragoen aurrean. Per tsona juridikoa bada, adina ATP
kideen bataz besteko adina izango da.

16. artikulua.    Diru lagun tzen zenbatekoa.
1.    Nekazari tza ustiategietako inber tsioetarako lagun tzak

kapitaleko diru lagun tza moduan emango dira.
2.    Diru lagun tzen zenbatekoa, diruz lagundu daitekeen

inber tsioaren por tzen tajean honako hau izango da:
2.1.  Oinarrizko diru lagun tza:
— Nekazari tza-abel tzain tza makineria: %10.
— Hautazko gainerako inber tsioak: %20.
2.2. Diru lagun tza hori onuradunaren, ustiategiaren eta

inber tsioaren espedienteari emandako puntuazioaren arabera
igoko da, aurreko artikuluari jarraikiz:

— 10etik 39ra puntu: + 0%.
— 40 puntutik 59 puntura: + %10.
— 60 puntutik 79 puntura: + %20.
— 80 puntutik 99 puntura: + %30.
— 100 puntu edo gehiago: + %40.
3.    Kooperatibek edo nekazari tza makineria batera erabil -

tzeko entitateek sustatuko inber tsioak eta 16. neurritik lagun-
dutako kooperazio proiektuak. Lagun tzen zenbatekoa, inber tsio
lagungarrien ehunekoetan azalduta, hau izango da:

3.1.  Oinarrizko diru lagun tza:
Nekazari tza-abel tzain tza makineria: %20.
Hautazko gainerako inber tsioak: %20.
3.2.  Makineriako oinarrizko diru lagun tzak ehuneko meta-

garri hauekin gehituko dira:
— Parte har tzen duten ustiategi kopuruaren arabera:
— 3 ustiategi arte: %0.
— 4 eta 20 ustiategi bitarte: %5.
— 20 ustiategitik gora: %15.
— Makineriaren tipologiaren arabera:
— Makineria oro har: %0.
— Makineria teknologikoki aurreratua: %5.
— Ezarpen berriko makineria: %10.

17. artikulua.    Diru lagun tzen gehieneko muga.
1.    Urteko deialdi bidez ezarriko dira dagokion ekitaldian

diru lagun tze tarako xedatuko den aurrekontu kreditua, onura-
dun eta deialdi bakoi tzeko gehieneko zuzeneko diru lagun tza,
eta eskaerak aurkezteko epeak eta baldin tzak.

2.    Proiektuek, 16. artikuluan ezarritako oinarriaren gai-
nean kalkulatutako diru lagun tza onuraduneko gehieneko eta
urteko deialdiko gehieneko diru lagun tzak gaindi tzen badute,
inber tsioaren zati bat ez da lagungarria izango, eta hurrengo
deialdietara aurkeztu ahal izango da jatorrizko proiektuaren
beste fase  batzuen gisa. Horrelakoetan, inber tsioen eskera data
hurrengo deialdietarako lehenengo eskaera data izango da.

3.    Ustiategi bati lotuta onar daitezkeen diru lagun tzak guz-
tira 400.000 eurokoak izango dira gehienez ere, nekazari tzako
ustiategietako inber tsioetarako (modernizazioa) lagun tzei
dagozkien 2015-2020 aldiko deialdietarako.

rizarán, en primer lugar, los proyectos con menores importes de
inversión frente a los de mayor inversión, y en segundo lugar los
proyectos solicitados por titulares de menor edad frente a las y
los de mayor edad. En caso de persona jurídica, la edad de la
misma se calculará como la media de edad de todos sus miem-
bros ATP.

Artículo 16.    Importe de las ayudas.
1.    Las ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias

se otorgarán en forma de subvenciones en capital.
2.    El importe de la subvención expresado en porcentaje

del volumen de la inversión subvencionable será el siguiente:
2.1.  Subvención base:
— Maquinaria agrícola-ganadera: 10%.
— Resto de inversiones elegibles: 20%.
2.2. Dicha subvención base se incrementará en base a la

puntuación asignada al expediente por la tipología de la per-
sona beneficiaria, de la explotación y de la inversión según lo
establecido en el artículo anterior:

— De 10 a 39 puntos: + 0%.
— De 40 puntos hasta 59 puntos: + 10%.
— De 60 puntos hasta 79 puntos: + 20%.
— De 80 puntos hasta 99 puntos: + 30%.
— 100 o más puntos: + 40%.
3.    lnversiones en proyectos promovidos por Cooperativas

o Entidades de Utilización Conjunta de Maquinaria Agrícola en
común y en proyectos de cooperación auxiliados desde la
medida 16. El importe de las ayudas, expresadas en porcentaje
del volumen de la inversión auxiliable, será el siguiente:

3.1.  Subvención base:
Maquinaria agrícola-ganadera: 20%.
Resto de inversiones elegibles: 20%.
3.2.  Las subvenciones base en maquinaria se incrementa-

rán en los siguientes porcentajes acumulativos:
— En función del número de explotaciones intervinientes:
— Hasta 3 explotaciones: 0%.
— De 4 a 20 explotaciones: 5%.
— Más de 20 explotaciones: 15%.
— Por tipología de maquinaria que se invierta:
— Maquinaria general: 0%.
— Maquinaria avanzada tecnológicamente: 5%.
— Maquinaria de nueva implantación: 10%.

Artículo 17.    Límite máximo de las ayudas.
1.    Mediante convocatoria anual se establecerán el crédito

presupuestario destinado a las ayudas en el correspondiente
ejercicio, la subvención directa máxima por persona beneficia-
ria y convocatoria, así como los plazos y condiciones de presen-
tación de solicitudes.

2.    En el supuesto de proyectos para los que la subvención
calculada en base a lo establecido en el artículo 16 superase la
subvención máxima por persona beneficiaria y convocatoria
anual, parte de la inversión quedará sin ser auxiliada y la misma
podrá acogerse a las convocatorias siguientes como distintas
fases del proyecto de mejora original. En tal caso, podrá consi-
derarse fecha de solicitud de las inversiones presentadas en
esas convocatorias sucesivas, la fecha de la primera solicitud
de todas ellas.

3.    El total de subvenciones que se podrán conceder vincu-
ladas a una explotación agraria será como máximo de 400.000
€ para el conjunto de convocatorias del período 2015-2020
correspondientes a ayudas para inversiones en las explotacio-
nes agrarias.
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4.    Lagun tza bati ezar tze koa den gehienezko mugak ezin
du gainditu inber tsio lagungarriaren %60. Hala ere, inber tsio
lagungarria energia berrizgarrietarako eta abarretarako bada,
eta Euskal Autonomia Erkidegoko erakundeek, estatukoek edo
Europar Batasuneko erakundeek lagun tzeko modukoa bada,
foru dekretu honen araberako esleipena Komunitateko errege-
lamenduek ezar tzen dutenak baldin tza tuta egongo da, lagun -
tza ren gehienezko zenbatekoari dagokionez, eta ez badago era-
kunde horien ebazpenak onar tzeko orduan, egiaztagirian beha-
rrezko doikun tza egingo da araudira egoki tzeko.

5.    Beste erakunde  batzuetatik diru lagun tzak jaso tzen
dituzten inber tsioei lagun tzak ordain tzeko, erakunde horiek diru
lagun tza onar tzeko hartutako erabakia aurkeztu beharko du
eska tzaileak espedientea egiazta tzen den unean.

18. artikulua.    Balioespen Batzor dea.
1.    Foru dekretu honetan eta aplika daitekeen gainerako

araudian ezarritako irizpideei jarraituz, aurkeztutako eskaerak
aztertu eta ebalua tzeko, Balioespen  Batzorde bat eratuko da,
eta honela osatuko da:

a) Nekazari tza eta Landa Garapeneko zuzendaria, lehen-
dakari gisa.

b) Hiru bokal:
— Landa Garapeneko eta Nekazari tza Egituretako zerbi tzu -

burua.
— Landa Garapeneko eta Nekazari tza Egituretako Zerbi -

tzuko bi teknikari.
2.    Aipatutako batzor deak, bere eginkizuna aurrera erama-

teko, aholkulari tza eta txos ten teknikoak eska  ditzake; ondoren,
diru lagun tza eskaerak onesteko edo ezesteko proposamenak
helaraziko dizkio Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko eta
Lurralde Orekako Departamentuko foru diputatuari, aurreko
apartatuan ezarritako irizpideetan oinarrituta.

19. artikulua.    Ebazpena eta ordainketa.
1.    Diru lagun tza ren ordainketa lagun tza oinarri tzen duen

inber tsioa egitearen pean egongo da, eta, behin gauzatutako
inber tsioei dagozkien ziurtagiri eta ordainagiriak jasota, onura-
dunaren ordainketa eskaerarekin batera eta dagokion araudiari
jarraituz egin direla egiaztatuta, ordainketaren baimena eta
onuradunari ordaindu beharreko diru lagun tzen behin betiko
diru kopurua zehaztu egingo da.

2.    Inber tsioen zenbatekoaren zuriketa  gutxienez egiaztatu
beharreko inber tsioaren zenbatekoarena izango da, eta espe-
dienteko inber tsio egiaztatuak 12.3 artikuluak ezar tzen dituen
gutxienekoak bete beharko ditu. Egiaztagiri tzat joko dira horni -
tzaileek eta kontratistek egindako faktura eta ordainketa egiaz-
tagirik, baldin eta legeak ezar tzen dituen baldin tzak bete tzen
badituzte. Jatorrizko fakturak edo, horiek izan ezean, konpul tsa -
tutako fotokopiak soilik onartuko dira.

Gastuen ordainketa bankuko laburpenen edo tituluen bitar-
tez egiaztatuko da. Zenbatekoren bat eskudirutan ordaindu
bada, ezingo da izan 2.500 eurokoa edo gehiagokoa (edo arau-
diak ezar tzen duen  gutxieneko kopurua) horni tzaile bakoi tzeko
eta, betiere, fakturekin batera horni tzaileek egindako kobra tze
ziurtagiriak eran tsiko dira edo per tsona horrek kobratu izanaren
egiaztagiria aurkeztu beharko da horiekin batera.

3.    Lagun tzen xede diren obren zati bat onuradunak berak
eta bere familiak egindakoa denean, inbertitutako lanorduen
justifikazioa modulu ofizialetan ezarritako ordu kostuetan oina-
rriturik onuradunak aurkeztutako balioespenaren bidez egingo

4.    El límite máximo aplicable a una ayuda otorgada no
podrá superar el 60% de la inversión auxiliable. No obstante,
cuando determinada inversión auxiliable como puede ser la
implantación de energías renovables, etc. sea financiada por
diferentes instituciones tanto de la Comunidad Autónoma de
Euskadi, como estatales o de la Unión Europea, la concesión al
amparo del presente decreto foral estará condicionada a lo que
establezcan los Reglamentos comunitarios pertinentes en
cuanto al tope máximo de ayuda previsto, y en caso de no dis-
poner en el momento de la aprobación de las resoluciones de
esas instituciones, se procederá en la certificación a realizar el
ajuste necesario para adecuarse a la normativa.

5.    Será requisito indispensable para el pago de ayudas a
inversiones que sean asimismo auxiliadas por otras institucio-
nes, la presentación de la resolución de aprobación de la ayuda
otorgada por dichas instituciones en el momento en que se cer-
tifique el expediente.

Artículo 18.    Comisión de Valoración.
1.    Para el análisis y evaluación de las solicitudes presen-

tadas conforme a los criterios de selección establecidos en el
presente decreto foral y demás normativa de aplicación, se
constituirá una Comisión de Valoración cuya composición será
la siguiente:

a) El director o directora de Agricultura y Desarrollo Rural,
en calidad de Presidente.

b) Tres vocales, que serán:
— El jefe o jefa del Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras

Agrarias.
— Dos técnicos/as del Servicio de Desarrollo Rural y Estruc-

turas Agrarias.
2.    Dicha Comisión, que podrá solicitar el asesoramiento y

la emisión de los informes técnicos pertinentes para realizar su
cometido, elevará al diputado o diputada foral del Departa-
mento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Terri-
torial la propuesta de concesión o desestimación, en su caso de
las solicitudes de ayuda en base a los criterios establecidos en
el artículo precedente.

Artículo 19.    Resolución y pago.
1.    El pago de la subvención estará condicionado a la reali-

zación de la inversión que fundamente la ayuda, y una vez reci-
bidas las certificaciones y justificantes de pago relativos a las
inversiones ejecutadas, acompañadas de la solicitud de pago de
la persona beneficiaria y verificado que dichas inversiones se
han realizado de acuerdo con la normativa correspondiente, pro-
cederá la autorización del pago y la determinación del importe
definitivo de las ayudas a pagar a la persona beneficiaria.

2.    La justificación del importe de las inversiones ejecuta-
das alcanzará como mínimo el importe de la inversión a certifi-
car, teniendo asimismo que cumplir los importes de la inversión
certificada del expediente los mínimos establecidos en el artí-
culo 12.3. Se considerarán como justificantes las facturas y
comprobantes de pago emitidos por los proveedores y contratis-
tas, que cumplan con los requisitos de validez establecidos en
la legislación vigente. Sólo se aceptarán facturas originales o en
su defecto, fotocopias compulsadas.

La efectividad del pago se acreditará con extractos o títulos
bancarios. Cuando alguna cantidad se haya pagado en metá-
lico, ésta no podrá ser igual o superior a 2.500 euros por prove-
edor (o a la cantidad que, en su caso, establezca la normativa
aplicable) y en todo caso, las facturas vendrán fechadas y firma-
das por la persona proveedora o se acompañarán de certifica-
dos de cobro de dicha persona.

3.    Cuando parte de las obras objeto de ayuda hayan sido
realizadas por la propia persona beneficiaria y su familia, las
horas de trabajo invertidas se justificarán mediante valoración
presentada por el/la beneficiario/a, en base a los costes hora-
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da eta, berezko esku lanetan gehienez ere inber tsioaren kostu
osoaren %30 kontuan hartu ahal izango da, 1.000 orduko
mugarekin espedienteko.

4.    Onuradunek diru lagun tza ematen duen organoari,
diruz lagundutako jarduera egiteko epea amaitu aurretik, finka-
tutako epeak, emandako zenbatekoaren murrizketa edo jardue-
ran sar tzen diren ekin tzen aldaketa dakar tza ten emateko ebaz-
penaren aldaketak eskatu ahal izango dizkiote, eta, aldaketa
horiek ez-ustekoak edo jarduketaren xede onerako beharrez-
koak oinarri tzat hartutako gorabeherengatik direnean baimen-
duko dira, betiere diru lagun tza ren xedea edo helburua alda tzen
ez bada eta hirugarrenei kalterik egiten ez bazaie. Ez da estima-
zio izaerako jardueraren aurrekontuko kon tzep tuetan izandako
aldaketengatiko eskaerarik aurkeztu beharko.

Inber tsioak alda tzeko eskera ondare berriak erosi aurretik
eta gauzatu aurretik aurkeztu beharko da. Eskaerak nahikoa
arrazoitua eta zuritua egon beharko du, bermatuta ez direla
aldatuko balioespen irizpideak, zeinak kokapena zehaztu bai -
tzu ten eskaera ordenan.

Aldaketak onar tzeak ez du berekin ekarriko hasieran eman-
dako lagun tzen igoera.

Diru lagun tza ematen duen organoak ofizioz emateko ebaz-
pena aldatu ahal izango du, aldez aurretik erakunde interesa-
tuari entzu naldia emanda eta fun tsak aplikatu aurretik, diru
lagun tza emateko kontuan hartutako baldin tzen aldaketak lortu
nahi den interes publikoa lor tzea erago tzi edo zail tzen dutenean
eta erakunde onuradunari kalte ekonomikorik sor tzen ez zaiz-
kionean.

Diru lagun tza jaso tzen duen onuradunak egindako justifika-
zioan adierazten badu diru lagun tza emateko kontuan hartu-
tako baldin tze tan aldaketak izan direla eta aldaketa horiek,
adierazitakoaren arabera, ebazpenaren aldaketa eragin zezake-
tela eta ez zela bete aldaketa hori onartua izateko aldez aurreko
baimen administratiboaren tramitea; kasu horretan, diru lagun -
tza ematen duen organoak onartu ahal izango du aurkeztutako
justifikazioa, baldin eta onarpen horrek hirugarrenen eskubi-
deak kalte tzen ez baditu.

20. artikulua.    Onuradunen betebeharrak eta konpromi-
soak.

Diru lagun tza hauen onuradunek ondorengo betebehar eta
konpromiso bereziak bete beharko dituzte:

a) Gipuzkoako Foru Aldundiari jakinaraztea beste era-
kunde publiko edo pribatu  batzuetan inber tsio bererako eskatu-
tako diru lagun tzak. Jakinarazpen hori horren berri izan bezain
laster egin beharko da, eta, betiere azken ordainketan egiten
den amaierako zuriketa baino lehen.

b) Emandako diru lagun tza onar tzea. Zen tzu horretan,
onuradunari lagun tza ematen zaiola jakinarazten zaionetik
hurrengo hamabost eguneko epean ez badio ida tziz lagun tzari
uko egiten, onartu duela ulertuko da.

c) Inber tsio plana gauza tzea diru lagun tza emateko ebaz-
penean adierazitako epean, nolanahi ere epe hori luzatu ahal
izango da zuritutako arrazoiak egonez gero.

d) Inber tsioen amaiera jakinaraztea Eskualdeko Nekazari -
tza Bulegoari, eta dagokion ordainketa eskaera eta lagun tza
emateko ebazpenean eskatutako gainerako dokumentuak aur-
keztea, eskualdeko nekazari tza bulegoko zerbi tzu teknikoek
egin den inber tsioaren ziurtagiria egin dezaten.

e) Diru lagun tzen onuradun izateko beharkizunak edo bal-
din tzak bete tzea, diru lagun tza jaso ondorengo bost urteetan,
gutxienez. Denbora horretan onuraduna erretiratuz gero, epea

rios establecidos en los módulos oficiales publicados al efecto,
siendo computable a efectos de ayuda un máximo en mano de
obra propia correspondiente al 30% del coste total de la inver-
sión, con un límite de 1.000 horas por expediente.

4.    Las personas beneficiarias podrán solicitar del órgano
concedente, antes de que concluya el plazo para la realización
de la actividad subvencionada, modificaciones de la resolución
de concesión que supongan ampliación de los plazos fijados,
reducción del importe concedido o alteración de las acciones
que se integran en la actividad, que serán autorizadas cuando
traigan su causa en circunstancias imprevistas o sean necesa-
rias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere
el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos
de terceros. No se requerirá presentar solicitud por alteraciones
en los conceptos del presupuesto de la actividad que tengan
carácter estimativo.

La solicitud de modificación de inversiones se presentará
con antelación a la adquisición de los nuevos bienes o a su eje-
cución. Dicha solicitud deberá estar suficientemente motivada y
justificada, garantizando que no se vulnera la aplicación de los
criterios de valoración que determinó su resultado en la prela-
ción de solicitudes.

La aprobación de modificaciones no implicará aumento en
las ayudas inicialmente concedidas.

El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución
de concesión, previa audiencia de la persona interesada y antes
de la aplicación de los fondos, cuando la alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión impidan o dificul-
ten la consecución del interés público perseguido y no se irro-
guen perjuicios económicos a la persona beneficiaria.

Cuando la persona beneficiaria de la subvención ponga de
manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
misma que hubieran podido dar lugar a la modificación de la
resolución conforme a lo indicado habiéndose omitido el trá-
mite de autorización administrativa previa para su aprobación,
el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justifi-
cación presentada, siempre y cuando tal aceptación no
suponga daños a derechos de terceras personas.

Artículo 20.    Obligaciones y compromisos específicos de
las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de la presente ayuda quedarán
sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones y com-
promisos específicos:

a) Comunicar a la Diputación Foral de Gipuzkoa cuantas
solicitudes de ayuda realice para la misma inversión en otras
instituciones públicas o privadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y en todo caso con ante-
rioridad a la justificación final en el último pago.

b) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, se
entenderá que ésta queda aceptada si en el plazo de 15 días a
contar desde la recepción de la comunicación por la que se noti-
fica su concesión, no renuncia expresamente y por escrito a la
ayuda concedida.

c) Ejecutar el plan de inversiones en el periodo que se les
señale en la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio
de la prórroga que pueda concederse por causas justificadas.

d) Comunicar la finalización de inversiones a la Oficina
Comarcal Agraria y presentar la solicitud de pago correspon-
diente junto con los justificantes de pago y demás documentos
requeridos en la resolución de concesión para que por parte de
los servicios técnicos de la OCA se efectúe la certificación de la
inversión efectuada.

e) Mantener los requisitos o condiciones que sirvieron
para ser persona beneficiaria de la ayuda al menos en los 5
años siguientes contados a partir de la fecha de concesión de
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bete artean nekazari tza jarduera nagusi tzat eta Gizarte
Seguran tzako afiliazioa mantendu beharko ditu.

f) Diruz lagundutako inber tsioek aktibo jarraitu beharko
dute (jabe tzan edo finan tza errentamenduan), eta ustiategian
erabil tzeko, diru lagun tza jaso eta zazpi urtez  gutxienez, baldin
eta lagun tza nekazari tza makineria edo ondasun higigarriak
erosteko eman bada, eta, betiere, epe hori ez da bost urte baino
gutxiagokoa izango, lagun tza ren azken ordainketatik aurrera
kontatuta. Ondasun higiezin, instalazio finko, fruta arbolen lan-
daketa eta hobekun tza iraunkorretarako inber tsioen kasuan,
ustiategi onuradunaren zerbi tzura egon beharko dute lagun tza
jaso eta hamar urtez  gutxienez. Baldin tza horiek bete tzen ez
badira, lagun tza itzu laraziko da.

g) Makineria edo ekipo berriak finan tza errentamendua-
ren bidez eskuratuz gero (leasing), onuradunak ondasuna eros-
teko aukera gauzatu beharko du kontratuan zehaztutako 7
urteko gehieneko epearen barruan; beraz, uko egiten badio
ondasun horiek eskura tze ari edo ez badu erosketa aukera gau-
za tzen, emandako lagun tza osoa  itzuli beharko du.

h) Gipuzkoako Foru Aldundiari, EAEko Erakunde Ordain -
tzaileari, Herri Kontuen Euskal Epaitegiari eta Europar Batasu-
neko organo eskudunei edo haren izenean ari tzen den edozein
organismo edo zerbi tzu publiko edo pribaturi jasotako lagun tzari
buruzko dokumentuak eta informazioa ematea.

i) Bete tzea ondoren zehaztuko den araudian informazioari
eta publizitateari buruz onuradunen tzat ezar tzen diren betebe-
harrak. Hona hemen araudia: Europako Batzor dearen 2014ko
uztailaren 17ko 808/2014 Betearazpen Erregelamenduaren III.
eranskineko 2. atala. Erregelamendu horrek Europako Legebil -
tza rraren eta Batzor dearen 1.305/2013 Erregelamendua,
Landa Garapenerako Europako Nekazari tza Fun tse tik emango
diren landa garapenerako lagun tzei buruzkoa, ezar tzeko xeda-
penak jaso tzen ditu.

21. artikulua.    Ez bete tzeak, murrizpenak, bazterketak,
zigorrak eta itzul ketak.

1.    Gipuzkoako Lurralde Historikoko diru lagun tzei buruzko
2007ko mar txo aren 27ko 3/2007 Foru Arauan ezarritako itzul -
keta, urraketa eta zehapen erregimena aplikatuko da, eta baita
ere Gipuzkoako Lurralde Historikoko Finan tza eta Aurrekontu
Araubidearen 2007ko mar txo aren 27ko 4/2007 Foru Arauan
ezarritako finan tza kontroleko prozedurak, betiere foru dekretu
honetan arau tzen diren lagun tzei aplikatu behar zaizkien arau
komunitarioetan xedatutakoaren kontra ez badaude.

2.    Ikusten bada ez direla bete tzen izenpetutako konpromi-
soak, ezarriko dira dagozkion murrizpenak eta bazterketak
ondorengo arauetan xedatutakoaren arabera: 1.306/2013
Erregelamendua ezar tzeko xedapenak ematen dituen Europako
Batzor dearen 809/2014 Betearazpen Erregelamenduan, eta
Euskadiko Landa Garapeneko 2015-2020 Planaren kudeaketa
agintari tzak propio prestatutako Kontrolen Plan Autonomikoan.

3.    Kasu bakoi tzean eta urraketaren larritasunaren ara-
bera, gero eta isun handiagoak aplikatuko dira, jasotako lagun -
tza ren murrizketatik hasi eta jasotako diru kopuru guztiak zein
berandu tze interesen itzul ketara zein programatik bazter tzera
iri tsi arte.

4.    Kasu guztietan aplika daitekeen interes tipoa Estatuan
indarrean dagoen diruaren legezko interesa izango da.

5.    Onuradunak edozein moduz kontrol lana oztopatuko
balu, konpromisoa eze tsi eta jasotako diru kopuruak zein ondo-
riozta tzen den legezko interesa  itzuli egingo da, zuzenbidearen
arabera legozkiokeen bestelako eran tzu kizunen kaltetan gabe.

la ayuda. En caso de que durante ese periodo la persona bene-
ficiaria pase a situación de jubilada, la condición de ATP y afilia-
ción a la Seguridad Social deberá mantenerse al menos hasta
dicho momento causante.

f) Las inversiones subvencionadas deberán de permane-
cer en activo, en propiedad o arrendamiento financiero y para el
uso de la explotación durante un mínimo de 7 años desde la
concesión de la ayuda si se trata de adquisición de maquinaria
agrícola o bienes muebles, y en todo caso ese periodo nunca
será inferior a 5 años contados a partir de pago final de la
ayuda. En el caso de inversiones en bienes inmuebles, instala-
ciones fijas, plantaciones frutales y mejoras permanentes la
permanencia en activo al servicio de la explotación beneficiaria
en el mismo régimen de tenencia o en propiedad será de al
menos 10 años desde la concesión de la ayuda. Su incumpli-
miento requerirá la restitución de la ayuda obtenida.

g) En los casos de adquisición de nueva maquinaria o
equipos mediante arrendamiento financiero (leasing), la per-
sona beneficiaria estará obligada a ejecutar la opción de com-
pra del bien dentro del periodo máximo de 7 años estipulado en
el contrato, de tal manera que si desiste de su adquisición o no
ejerce la opción de compra deberá devolver íntegramente la
ayuda concedida.

h) Facilitar a la Diputación Foral de Gipuzkoa, al Orga-
nismo Pagador de la C.A.V, Tribunal Vasco de Cuentas, órganos
competentes de la Unión Europea o servicios públicos o priva-
dos que desempeñen tareas en su nombre, la documentación e
información que le sea requerida en el ejercicio de sus funcio-
nes respecto de la ayuda recibida.

i) Cumplir con las obligaciones en materia de información
y publicidad establecidas para las personas beneficiarias en el
Anexo III, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) n°
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n°
1.305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER).

Artículo 21.    Incumplimientos, reducciones, exclusiones,
sanciones y reintegros.

1.    Será de aplicación el régimen de reintegros e infraccio-
nes y sanciones administrativas establecido en la Norma Foral
3/2007, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio Histó-
rico de Gipuzkoa, así como los procedimientos de control finan-
ciero regulados en la Norma Foral 4/2007, de 27 de marzo, de
Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico de
Gipuzkoa, en todo aquello que no contradiga lo dispuesto en la
normativa comunitaria de aplicación a las ayudas reguladas en
el presente decreto foral.

2.    En caso de que se detecten incumplimientos de los
compromisos suscritos, se procederá a aplicar las reducciones
y/o exclusiones conforme a lo establecido en el Reglamento de
Ejecución (UE) 809/2014 de la Comisión por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º
1.306/2013, así como en el Plan Autonómico de controles ela-
borado ad hoc por la Autoridad de gestión del PDR de Euskadi
2015-2020.

3.    En cada caso y en función de la gravedad de la infrac-
ción, se aplicarán penalizaciones progresivas que abarcarán
desde la reducción de la ayuda recibida, a la devolución de la
totalidad de las cuantías percibidas más los intereses de
demora, y hasta la exclusión del programa.

4.    El tipo de interés aplicable en todos los casos, será el
interés legal del dinero vigente en el Estado.

5.    En caso de que la persona beneficiaria obstaculice por
cualquier medio la labor de control, se procederá a la anulación
del compromiso y al reintegro de las cantidades percibidas más
el interés legal que resulte, sin perjuicio de otras responsabili-
dades que en derecho procedan.
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22. artikulua.    Konpromisoak arau tzea ustiategia
eskualda tzen denean.

Lagun tza bat emateko hartutako konpromisoa gauza tzeko
aldian onuradunak osorik edo zati batean beste norbaiti eskual-
da tzen badio ustiategia, titular berriak bere gain hartu ahal
izango du konpromisoa, bete tzeko geldi tzen zaion denboran.
Konpromisoa ez badu bere gain har tzen, onuradunak  itzuli
beharko ditu jasotako diru lagun tzak, foru dekretu honetako 21.
artikuluan xedatutakoaren arabera.

III. KAPITULUA

NEKAZARI GAZTEEK ENPRESAK SOR TZEKO LAGUN TZAK

23. artikulua.    Xedea.
Lagun tza lerro honen xedea da lagun tza arau tzea Euskadiko

Landa Garapeneko 2015-2020 Programako «Nekazari gazteek
enpresak sor tzea» izeneko ekimenaren neurrira, Europako
Legebil tza rraren eta Batzor dearen 1.305/2013 Erregelamen-
duak, Landa Garapenerako Europako Nekazari tza Fun tse tik
emango diren landa garapenerako lagun tzei buruzkoak eta Kon -
tseiluaren 1.698/2005 Erregelamendua indargabe tze koak,
19.1 a), i) artikuluan zehaztutako esparruan.

24. artikulua.    Neurriaren helburua.
Neurri honen helburua da erraztea, batetik, ondo prestatu-

tako gazteak nekazari tza sektorean sar tzea eta, bestetik, belau-
naldi erreleboa, 1.305/2013 Erregelamenduak 5. artikuluan
zehaztutako helburuek aurreikusten duten moduan. Horrez
gain, beste helburu bat da landa lurren tokiko garapena susta -
tzea, diber tsi fikazioa, enpresen sorrera eta garapena, eta enple-
gua bul tza tuz.

25. artikulua.    Diru lagun tzen onuradunak.
Onuradun izan daitezke nekazari gaztearen definizioa bete -

tzen duten eta Gipuzkoako ustiategi baten titularitatea eskura -
tzen duten per tsona fisikoak, betiere jarduera hori buru tzeko
beharrezkoak diren prestakun tza eta ezagu tza egiaztatu ondo-
ren. Nekazari gaztea izango da eskaera aurkezten duen unean
18 eta 40 urte artean dituena, biak barne.

Era berean, lehenengo instalazio tzat joko da, neurri horren
barruan hautatua izateko baldin tzak beteta diru lagun tza
eskaera aurkeztu aurreko 24 hilabeteen barruan ustiategi baten
titular egin diren, baina ustiategirako aurreikusitako enpresa
plana abian jarri ez duten gazteena. Kasu horretan, eska -
tzaileak ez zuen jasoko inber tsioetarako edo lehen instalazioe-
tarako diru lagun tza rik, lagun tza hauetarako eskaera egin
aurretik.

26. artikulua.    Onuraduna onar tzeko irizpideak.

Eskaera egiteko unean, onuradunek ondorengo baldin tzak
bete beharko dituzte:

a) 18tik 40 urte artekoak izatea, biak barne.
b) Instalazio prozesua onar tzea, Gaztenek 2015-2020

prozeduran aurreikusitako baldin tze tan, programa horretan
berariaz sartuz. Gaztenek 2015-2020 prozedura, lehenengo
aldiz instalatu nahi duen gazteari lagun tzeko Euskadin erabil -
tzen den prozedura da, Landa Garapeneko 2015-2020 Planean
aurreikusitako izapideak eta egiaztapenak egin eta, hala bale-
gokio, instalaziorako lagun tzak eman ahal izateko (6.1 neurria).

c) Enpresa plana aurkeztea.
d) Lanbide ahalmen eta gaitasun egokiak izatea, ekoizpen

baliabide berrien erabilera zuzena bermatuko dutenak.

Artículo 22.    Regulación de los compromisos en caso de
transmisión de la explotación.

Cuando, durante el período de ejecución de un compromiso
contraído como condición para la concesión de una ayuda, la
persona beneficiaria transfiera total o parcialmente su explota-
ción a otra persona, ésta podrá asumir el compromiso durante
la parte restante de dicho período. De no asumirse el compro-
miso, la persona beneficiaria estará obligada a reembolsar las
ayudas percibidas de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 21 del presente decreto foral.

CAPÍTULO III

AYUDA A LA CREACIÓN DE EMPRESAS POR JÓVENES
AGRICULTORES Y AGRICULTORAS

Artículo 23.    Objeto.
Esta línea tiene por objeto regular las ayudas a la medida de

«Creación de empresas por jóvenes agricultores» del Programa
de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020, en el marco del
artículo 19.1.a), i) del Reglamento (UE) número 1.305/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se
deroga el Reglamento (CE) número 1.698/2005 del Consejo.

Artículo 24.    Finalidad de la medida.
La finalidad de esta medida es facilitar la incorporación de

personas jóvenes adecuadamente formadas en el sector agra-
rio y el relevo generacional tal y como contemplan los objetivos
establecidos en el artículo 5 del Reglamento 1.305/2013, ade-
más de promover el desarrollo local de las zonas rurales, facili-
tando la diversificación, la creación y desarrollo de empresas y
la creación de empleo.

Artículo 25.    Personas beneficiarias.
Las personas beneficiarias pueden ser aquellas personas

físicas que cumplan con la definición de persona joven agricul-
tora y accedan a la titularidad de una explotación agraria ubi-
cada en Gipuzkoa, previa acreditación de la formación y conoci-
mientos necesarios para ejercer la actividad. Se considera per-
sona joven agricultora quien tenga entre 18 y 40 años inclusive
en el momento de presentar la solicitud.

Asimismo se considerará primera instalación, la de jóvenes
que cumpliendo las condiciones de elegibilidad de la medida,
hayan accedido a la titularidad de una explotación en los 24
meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda sin haber
puesto en marcha el plan de empresa previsto en la misma. En
este caso la persona solicitante no habrá percibido subvencio-
nes para inversiones o de primera instalación anteriormente a
la solicitud de esta ayuda.

Artículo 26.    Criterios de admisibilidad de las personas
beneficiarias.

Las personas beneficiarias deberán cumplir en el momento
de formalizar la solicitud de ayuda los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 40 años, ambos inclusive.
b) Aceptar el proceso de instalación bajo las condiciones

previstas en el procedimiento Gaztenek 2015-2020 incorporán-
dose expresamente a dicho programa. El procedimiento Gazte-
nek 2015-2020, es el procedimiento que se sigue en el País
Vasco para el acompañamiento a la persona joven que desee
instalarse por vez primera, de cara a la tramitación, verificabili-
dad y, en su caso, concesión de la ayuda a la instalación pre-
vista en el Plan de desarrollo Rural 2015-2020 (medida 6.1).

c) Presentar un plan empresarial.
d) Contar con la capacidad y competencia profesionales

adecuadas, que garanticen el correcto empleo de los nuevos
medios productivos.
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Nekazari gazteak lanbide ahalmen nahikoa duela ulertuko
da baldin eta ondorengo baldin tza ren bat bete tzen badu:

— Nekazari tzako ikasketa arloan, bigarren mailako lanbide
heziketako edo erdi mailako edota goi mailako prestakun tza
zikloko titulazioa izatea.

— Aurreko puntuan ezarritako baldin tzak bete ezean, oroko-
rrean, nahikoa izango da nekazari tzan bi urtetik gorako jarduera
egiazta tzea.

— Aurreko puntuetan ezarritakoa bete tzen ez badute, egiaz-
tatu beharko dute nekazari tzan hasteko ikastaro trinko bat edo
etengabeko prestakun tzako ikastaroak (150 ordukoak
gutxienez) eginak izatea, betiere Gaztenek prozeduraren
barruan eskain tzen zaien lagun tzan egoki tzat  jotzen den presta-
kun tza ibilbidearen arabera.

Diru lagun tza ematen denetik 36 hilabeteko epea eman
ahal izango zaie, gehienez ere, aurreko baldin tza bete tzen
dutela egiazta tzeko.

e) Zerga arloko eta Gizarte Seguran tzako betebeharretan
egunean egotea.

f) Nekazari tza jardueratik eratorritako baliaezintasun
absolutu edo osoko pen tsiorik ez jaso tzea.

27. artikulua.    Lehen instalazioaren definizioa.
Lehenengo instalazioa, ondorengo modalitate hauetakoren

baten bidez egin ahal izango da:
1.    Nekazari gaztea nekazari tza ustiategiko titular bakarra

bihur tzea:
Titularitate osora bide hauetakoren bat baliatuz iri tsi dai-

teke: erosketa, heren tzia, ondorengoetara tze hitzar mena, jabari
osoaren edo gozamenaren dohain tza, errentamendua, komoda-
tua, ameteria, edota ustiategiko elementuen bestelako eskual-
da tze kontratua, indarrean dagoen legeriari jarraituz, bere kude-
aketako eta osa tzen duten ondasun eta eskubide mul tzo aren
kudeaketako eran tzu kizun zibil eta fiskalerako sarbidea jasoz
Hori formaliza tzen duen kontratuak 10 urteko iraupena izango
du  gutxienez, eta eskritura publikoan jasoko da.

2.    Nekazari gaztea nekazari tza ustiategiaren partekatu-
tako titularkidetasunerako sarbidea, betiere, ondorengo baldin -
tzak aldi berean bete tzen badira:

a) Titularrak eta ustiategian instala tzen diren nekazari
gazteek propor tzio ekitatiboan kudeaketa eran tzu kizunak,
ustiategi emai tza ekonomikoak, kudeaketari dagozkion arris-
kuak eta bertan egiten diren inber tsioak parteka tzea adostea.
Akordio horren iraupena 10 urtekoa izango da  gutxienez, eta
sozietate zibila, ondasunen erkidegoa edo titularitate parteka-
tuko entitatea eratuz gauzatuko da. Akordioa eskritura publi-
koan gauzatuko da, titularitate partekatuko entitatea den
kasuetan izan ezik.

b) Titularrak nekazari gazteei ustiategia osa tzen duten ele-
mentuen zatiezinezko heren baten jabari osoa,  gutxienez,
eskualda tzea, bere erabilera eta aprobe txa mendua bertan inte-
gratuta jarraiturik. Horretarako, nekazari tza ustiategiko elemen-
tu tzat, landa izaerako ondasun higiezinak eta nekazari tzako
etengabeko aprobe txa mendupeko bestelakoak joko dira; neka-
zari tza eta abel tzain tza eraikun tza eta instalazioak, baita indus-
tria izaerakoak ere, eta ustiategian integratutako abereak,
makinak eta erremintak, beren aprobe txa mendu eta erabilera
titularrari jabe tza, errentamendu edo komodatu erregimenean
egokiturik. Era berean, titularrari egoki dakizkiokeen eta ustiate-
gian eran tsita dauden eskubide eta betebehar guztiak ustiate-
giko elementuak dira. Eskualda tze hori eskritura publikoan for-
malizatu behar da.

Nekazari gaztea titulartasun partekatuko entitate batean
sar tzea, betiere gazteak egiazta tzen badu  gutxienez ustiategia

Se considerará que la persona joven agricultora posee una
capacitación profesional suficiente cumpliendo uno de los
siguientes supuestos:

— Haber alcanzado títulos académicos en la rama agraria
como mínimo de nivel de Formación Profesional de segundo
grado o un ciclo formativo de grado medio o superior.

— En el caso de no cumplir las condiciones establecidas en
el punto anterior, con carácter general será suficiente acreditar
más de dos años en la actividad agraria.

— Si no cumplen lo establecido en los apartados anteriores,
deberán acreditar la asistencia a un curso intensivo de incorpo-
ración agraria o cursos de formación continua en la rama agra-
ria de una duración mínima de 150 horas lectivas, conforme al
itinerario formativo que se considere a lo largo del acompaña-
miento recogido en el procedimiento Gaztenek.

Podrá concederse un plazo de 36 meses como máximo
desde la concesión de la ayuda para acreditar el cumplimiento
de este requisito.

e) Encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) No percibir pensión de invalidez absoluta o de invalidez
total proveniente de la actividad agraria.

Artículo 27.    Definición de primera instalación.
La primera instalación, podrá realizarse mediante alguna de

las siguientes modalidades:
1.    Acceso del agricultor o agricultora joven a la titularidad

única de la explotación agraria:
Este acceso se realizará mediante compra, herencia, pacto

sucesorio, donación del pleno dominio o del usufructo, arrenda-
miento, comodato, aparcería, o cualquier otro contrato de trans-
misión acorde con la legislación vigente de los elementos de la
explotación, que incluirá el acceso a la responsabilidad civil y
fiscal de la gestión de la misma y del conjunto de bienes y dere-
chos que la constituyen. El contrato que lo formalice, tendrá una
duración mínima de 10 años y será elevado a escritura pública.

2.    Acceso del agricultor o agricultora joven a la cotitulari-
dad de la explotación agraria siempre que se cumplan simultá-
neamente los siguientes requisitos:

a) Que la persona titular y los agricultores y agricultoras
jóvenes que se instalen en la explotación, acuerden compartir
en una proporción equitativa las responsabilidades gerenciales,
los resultados económicos de la explotación, los riesgos inhe-
rentes a su gestión y las inversiones que en ella se realicen.
Dicho acuerdo tendrá una duración mínima de 10 años y se lle-
vará a cabo mediante la constitución de una sociedad civil,
comunidad de bienes o ente de titularidad compartida. Este
acuerdo deberá formalizarse en escritura pública salvo en los
casos de entes de titularidad compartida.

b) Que la persona titular transmita a los agricultores y agri-
cultoras jóvenes que se instalen el pleno dominio de al menos
una tercera parte indivisa de los elementos que integran su
explotación, cuyo uso y aprovechamiento continuará integrado
en la misma. A estos efectos se consideran como elementos de
la explotación agraria, los bienes inmuebles de naturaleza rús-
tica y cualesquiera otros que son objeto de aprovechamiento
agrario permanente; las construcciones e instalaciones agríco-
las y ganaderas, incluso de naturaleza industrial y los ganados,
máquinas y aperos integrados en la explotación y afectos a la
misma cuyo aprovechamiento y utilización corresponden a su
titular. Asimismo constituyen elementos de la explotación todos
los derechos y obligaciones que puedan corresponder a su titu-
lar y se hallen afectos a su explotación. Esta transmisión deberá
formalizarse en escritura pública.

La integración del agricultor o agricultora joven en un ente
de titularidad compartida, siempre que la persona joven acre-
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osa tzen duten elementuen heren zatitu gabearen jabari osoa
duela, eta elementu horien erabilera eta aprobe txa menduak
ustiategian sartuta jarraituko dutela.

Kasu orotan, entitateko partaide guztien artean ustiategi
osoaren titularitatea egiaztatuko dute.

3.    Aldez aurretiko edo eratu berriko izaera juridikoa duen
elkarte erakunde batean kide gisa integratu, nekazari tza ustia-
tegi baten titularra izan eta foru dekretu honetako 10. artikulua-
ren 2. puntuko baldin tzak bete tzen dituena. Sozietateak ele-
mentuen gaineko titularitatea egiaztatu behar du, hauetakoren
baten bidez: ustiategiko elementuen gaineko jabe tza osoa,
gozamena, errentamendua edo indarrean dagoen legediaren
araberako beste edozein eskualda tze kontratu. Hori formaliza -
tzen duen kontratuak 10 urteko iraupena izango du  gutxienez,
eta eskritura publikoan jasoko da.

Kasu orotan, onuradunak ustiategiaren gaineko kontrolean
benetan parte har tzen duela bermatuko da. Kasu honetan joko
da onuradun batek per tsona juridikoaren gaineko kontrola
duela: per tsona horren akzioek edo partaide tzek osa tzen duten
sozietatearen kapitala partaide tza handiena duen bazkidea-
rena bestekoa edo handiagoa denean eta per tsona hori sozieta-
tearen zuzendari tza-batzor deko edo gobernu-organoko kide
denean.

28. artikulu.    Ondoriozko ustiategiak onar tzeko baldin tzak.

Onuraduna instala tzen den nekazari tzako ustiategiak Gipuz-
koako Lurralde Historikoko Nekazari tza Ustiategien Erregistroan
inskribatuta egongo da, gehienez ere enpresa plana abian jar -
tzen denerako (lagun tza ematen denetik 9 hilabetera gehienez).

Nekazari tza ustiategi horrek baldin tza hauek bete beharko
ditu, 5 urteko epean lagun tza jaso tzen duenetik hasita:

1) Gutxieneko tamaina poten tzialki 16.000 euro/urteko
gutxieneko ekoizpen estandar bat izatea.

Ekoizpen estandarra ekoizpen gordinaren diru balioa da
ustiategiaren irteera prezioan, BEZa gabe, produktuen gaineko
zerga gabe eta zeharkako ordainketak gabe.

Gaztenek-eko 1. Balioespen Batzor deak zehaztu beharko du
enpresa planak 16.000 euro  gutxienekoa lortuko duen ekoiz-
pen estandarrean aurreikusten diren sarreren arabera, edo
Kontabilitate Sareko datuak kontuan hartuta, edo Eusko Jaurla-
ri tzako estatistika sailarenak.

2) Mikro eta enpresa  txiki izateko irizpideak ezar tzen duen
tamaina izatea gehienez, Europar Batzor deko enpresa  txiki eta
ertainen definizioari jarraikiz.

Mikroenpresa bat da 10 langile baino  gutxiago dituen
enpresa bat, negozio bolumenak urtean 2 milioi euro gaindi tzen
ez baditu.

Enpresa  txiki bat da 50 langile baino  gutxiago dituen
enpresa bat, negozio bolumenak urtean 10 milioi euro gaindi -
tzen ez baditu.

3) Instalazio prozesuaren amaieran (bost urte gehienez
diru lagun tza jaso tzen denetik), 9.600 euroko dimen tsio minimo
bat izatea Urte/gazte marjina garbian eta 1 NLU/gazte. Dimen -
tsio hori egiaztatuko da errenta aitorpenaren bidez, tutorearen
amaierako txos tenaren bidez, edo Eusko Jaurlari tzako Ekono-
miaren Garapen eta Lehiakortasun sailburuaren Aginduaren
bideaz, agindu horrek finka tzen baititu, Euskadiko Autonomia
Erkidegoko nekazari tza-ustiategiei dagokienez, laboran tzen
marjina gordinak eta Nekazari tzako Lan-Unitateak zehazteko
modulu objektiboak.

dite el pleno dominio de al menos una tercera parte indivisa de
los elementos que integran su explotación, cuyo uso y aprove-
chamiento continuará integrado en la misma, se asimilará a
esta modalidad.

En todos los casos entre los componentes de la entidad
deberán acreditar la titularidad de la totalidad de la explotación.

3.    Integración como socio o socia en una entidad asocia-
tiva con personalidad jurídica, preexistente o de nueva constitu-
ción, que sea titular de una explotación agraria y que cumpla los
requisitos del artículo 10.2 de este decreto foral. La sociedad
deberá acreditar la titularidad de los elementos de la explota-
ción mediante la plena propiedad, el usufructo, el arrenda-
miento o cualquier otro contrato de transmisión acorde con la
legislación vigente de los elementos de la explotación. El con-
trato que lo formalice, tendrá una duración mínima de 10 años
y será elevado a escritura pública.

En todos los casos, se garantizará la participación efectiva
en el control de la explotación por parte de la persona joven. Se
entenderá que una persona joven ejerce el control efectivo
sobre la persona jurídica cuando las acciones o participaciones
de la persona joven supongan al menos un capital social igual o
superior que el del socio o socia con mayor participación y ade-
más forme parte de su junta rectora u órgano de gobierno.

Artículo 28.    Condiciones para la admisibilidad de las
explotaciones resultantes.

La explotación agraria en la que se instale la persona joven
agricultora deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones
Agrarias del Territorio Histórico de Gipuzkoa a más tardar
cuando ponga en marcha su plan de empresa (plazo máximo de
9 meses desde la concesión de la ayuda).

Dicha explotación agraria deberá a su vez cumplir en un
plazo máximo de 5 años desde la concesión de la ayuda, los
siguientes requisitos:

1) Tener como dimensión mínima un potencial de produc-
ción estándar mínimo de 16.000 euros/año.

La producción estándar es el valor monetario de la produc-
ción bruta al precio de salida de la explotación, sin incluir el lVA,
los impuestos sobre los productos y los pagos directos.

La 1.ª Comisión de Valoración de Gaztenek deberá determi-
nar si el plan empresarial alcanzará los 16.000 euros mínimos
de potencial producción estándar en base a los datos de ingre-
sos previstos, o considerando los datos de la Red Contable, o
del departamento de estadística de Gobierno Vasco.

2) Tener como dimensión máxima la admisible al criterio
de micro y pequeñas empresas, según la definición de PYME de
la Comisión Europea.

Se define microempresa como una empresa que ocupa a
menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios y/o balance
anual no supera los 2 millones de euros.

Se define pequeña empresa como una empresa que ocupa
a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios y/o
balance anual no supera los 10 millones de euros.

3) Tener al cabo del proceso de incorporación (máximo 5
años desde la concesión de la ayuda) una dimensión mínima de
9.600 € de Margen Neto Anual/ joven y 1 UTA/joven. Esta
dimensión se acreditará mediante la declaración de la renta,
mediante el informe final de la persona tutora o mediante la
vigente Orden de la Consejera de Desarrollo económico y Com-
petitividad del Gobierno Vasco por la que se fijan los márgenes
brutos de los diversos cultivos y los módulos objetivos para la
determinación de las Unidades de Trabajo Agrario (UTA) en las
explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.
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29. artikulua.    Onuradunen betebeharrak eta konpromi-
soak.

1.    Onuradunak enpresa plana abian jarri behar du, Gazte-
nek prozeduraren arabera lagun tza eman zaionetik 9 hilabeteko
epean gehienez.

2.    Onuradunak nekazari aktibo bilakatu behar du lagun tza
ematen zaionetik 18 hilabeteko epean gehienez.

3.    Onuradunak Gizarte Seguran tzako Erregimen Berezian
izena emanda egon behar du, egiten duen nekazari tza jarduera-
ren arabera.

4.    Instalazioa amai tze rakoan (gehienez lagun tza eman
zaionetik 5 urteko epean), onuradunak nekazari tza izan behar
du ogibide nagusi,  gutxienez NLU 1eko lan bolumenarekin.

5.    Onuradunak nekazari tza jarduera  gutxienez 5 urtez
mantenduko du ustiategian, lagun tza ren azkeneko ordainketa
egiten zaionetik aurrera.

30. artikulua.    Enpresa plana.
Eskaerarekin batera, dagokion enpresa plana aurkeztuko

du. Enpresa plan horren arabera instalatuko da onuradun gaz-
tea ustiategi baten titular, titularkide edo bazkide. Hortaz,
enpresa planak alderdi hauek bilduko ditu  gutxienez:

— Eska tzailearen eta instalazioa hartuko duen nekazari tza
ustiategiaren egoera ekonomikoa.

— Eska tzailearen edo nekazari tza ustiategiaren jarduera
berrien garapenerako faseak eta helburuak.

— Nekazari tza ustiategiaren jarduerak gara tzeko beharrez-
koak diren jarduketak, ingurumen iraunkortasunarekin eta
baliabideen efizien tziarekin lotutakoak barne, eta jarduketa
horien inguruko xehetasunak, hala nola inber tsioak, formazioa,
aholkulari tza.

— Jardueraren susta tzaile gazteari dagokion eskulanaz gain,
eta hala badagokio, jarduerak sor dezakeen enplegu gehigarria.

— Azterketa ekonomiko bat, ustiategiaren errentagarrita-
suna bermatuko duena; emai tzen kontuan diru sarrerak (pri-
mak barne) eta gastuak (amortizazioak, soldatak, finan tza gas-
tuak eta abar barne) jasoko dira.

— Enpresa planak aurreikusi behar du  gutxienez 9.600
euroko marjina garbia, onuradun gaztearen instalazioa amai tze -
rako (gehienez 5 urte lagun tza ematen zaionetik). Marjina garbi
hori kalkulatuko da Eusko Jaurlari tzako Ekonomiaren Garapen
eta Lehiakortasun sailburuaren Aginduan ezarritako metodoa-
ren arabera, agindu horren bidez finka tzen baitira, Euskadiko
Autonomia Erkidegoko nekazari tza-ustiategiei dagokienez, labo-
ran tzen marjina gordinak eta Nekazari tzako Lan-Unitateak
zehazteko modulu objektiboak.

— Era berean, enpresa planak aurreikusiko du instalazioa
amai tze rakoan (lagun tza ematen zaionetik 5 urte gehienez)
eska tzaile gazteak nekazari tza izango duela ogibide nagusi, eta
bere lan bolumena  gutxienez 1 NLUkoa izango dela.

— Proiektuak balioesteko irizpideen bete tze mailaren deskri-
bapena.

31. artikulua.    Balioespen irizpideak.
Espedienteak hauta tzeko irizpide hauek hartuko dira kon-

tuan: egin beharreko inber tsioak eta gastuak, erabiliko diren
produkzio ereduak, sektorearekiko izan duen lotura eta asozia-
zionismoa.

Irizpide horiek kontuan hartuta, puntuak honela banatuko dira:

Artículo 29.    Obligaciones y compromisos de las personas
beneficiarias.

1.    La persona beneficiaria debe comprometerse a poner
en marcha el Plan Empresarial dentro de los 9 meses siguientes
a la fecha en que se concede la ayuda conforme al procedi-
miento Gaztenek.

2.    La persona beneficiaria deberá ajustarse a la definición
de persona agricultora activa, dentro de los dieciocho meses
siguientes a la fecha de concesión de la ayuda.

3.    La persona beneficiaria deberá estar afiliada al Régi-
men Especial de la Seguridad Social que corresponda en fun-
ción de la actividad agraria ejercida previamente al último pago
de la ayuda.

4.    En el momento de finalizar la instalación (máximo 5
años desde la concesión de la ayuda) el o la joven deberá ser
agricultor/a a título principal con un volumen de trabajo mínimo
de 1 UTA.

5.    La persona beneficiaria deberá ejercer la actividad
agraria en la explotación durante al menos 5 años a contar
desde el último pago de la ayuda.

Artículo 30.    Plan empresarial.
Junto con la solicitud deberá presentarse el correspon-

diente plan empresarial, sobre el que se fundamentará el pro-
ceso de instalación de la persona joven como titular, cotitular o
socio de una explotación. El plan empresarial, incluirá los
siguientes aspectos mínimos:

— La situación económica inicial de la persona y la explota-
ción agraria sobre la que se va a instalar.

— Fases y objetivos para el desarrollo de las nuevas activida-
des de la persona o la explotación agraria.

— Los detalles de las actuaciones, incluidos los relaciona-
dos con la sostenibilidad medioambiental y la eficiencia de los
recursos, necesarias para el desarrollo de las actividades de la
explotación agrícola, tales como inversiones, formación, aseso-
ramiento.

— En su caso, generación de empleo adicional además de la
mano de obra correspondiente a la persona promotora o joven
instalada.

— Un análisis económico que garantice la rentabilidad de la
explotación en una cuenta de resultados que contemplen todos
los ingresos (incluidos primas) y todos los gastos (incluidas
amortizaciones, salarios, gastos financieros, etc.).

— El plan empresarial deberá de prever como mínimo un
Margen Neto de 9.600 €/joven al finalizar la instalación de la
persona joven (máximo 5 años desde la concesión de la ayuda),
que se calculará de acuerdo con la vigente Orden de la Conse-
jera de Desarrollo Económico y Competitividad del Gobierno
Vasco por la que se fijan los márgenes brutos de los diversos
cultivos y los módulos objetivos para la determinación de las
Unidades de Trabajo Agrario (UTA) en las explotaciones agrarias
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

— Asimismo, el plan empresarial deberá prever que en el
momento de finalizar la instalación (máximo 5 años desde la
concesión de la ayuda), la persona joven deberá ser agricultora
a título principal, con un volumen de trabajo mínimo de 1 UTA.

— La descripción del grado de cumplimiento de los criterios
de valoración de los proyectos.

Artículo 31.    Criterios de valoración.
Los criterios para la selección de expedientes se baremarán

en función de los gastos e inversiones a realizar, la adopción por
parte de la persona joven de determinados modelos producti-
vos, la vinculación sectorial previa y el asociacionismo.

La asignación de puntos por estos criterios será la siguiente:
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a) Enpresa planean aurreikusi diren gastuen eta inber -
tsioen kasuan, betiere gastu eta inber tsio horiek ezin badira
sartu nekazari tzako ustiategietan egin beharreko inber -
tsioetarako nahiz nekazari tzako produktuen eraldaketa, merka-
tura tze edo garapenerako inber tsioetarako lagun tza lerroetan
(*) (LGPren 4.1 eta 4.2 neurriak): 0 puntutik 20 puntura arte.
Puntuak inber tsioaren bolumenaren arabera emango dira. Hori
horrela, diruz lagunduko den  gutxieneko inber tsioa 20.000
eurokoa izango da (0 puntu), eta gehienekoa 100.000 eurokoa
(20 puntu).

Kon tzeptu honen barruan puntuak emateko ezinbestekoa
da inber tsioa  gutxienez 20.000 eurokoa izatea. Hau da, 20.000
eurorekin ez da punturik lor tzen. Gehienez 20 puntu emango
dira kon tzeptu honetan, eta horretarako inber tsio maximoa egin
behar da (100.000 euro). Gainerako kasuetan, puntuazioa
honela kalkulatuko da: dagokion zenbatekoa ken 20.000 euro,
bider 0,00025.

Proiektu kolektiboen kasuan, eta enpresa plan bera duten
per tsona batek baino gehiagok proiektu bera susta tzen dute-
nean, diruz lagundu daitezkeen zenbatekoak eta lehen aipatu
puntu banaketak nekazari gazte bakoi tzeko izango dira.

(*)  Irizpide honen arabera puntuagarriak izateko, ezinbes-
tekoa da inber tsioak eta gastuak nekazari tzako jarduerekin
lotuta egotea. Inber tsio eta gastu hauek hartuko dira kontuan:

— Nekazari gaztea instala tzen den ustiategiko elementuak
erostea, erosketa hori ezin denean sartu nekazari tza ustiategie-
tan egin beharreko inber tsioetarako eta nekazari tzako produk-
tuen eraldaketa, merkatura tze eta garapenerako inber -
tsioetarako lagun tza lerroetan.

— Abereak erostea.
— Nekazari tza rako lurrak erostea.
— Ekoizpen eskubideak erostea.
— Nekazari tza eta abel tzain tzako instalazioak eta lurrak

errentan har tzea, gehienez 5 urtez.
— Nekazari gaztea legez eratutako elkarteetan sar tze aren

ondoriozko gastuak.
— Onuraduna instala tzen den ustiategi familiarraren gaine-

rako oinordekoei oinorde tza eskubideak ordain tzea, halakorik
balego.

— Lehenengo instalazioaren ondoriozko notari tza eta erre-
gistro gastuak.

— Onuraduna instala tzeko beharrezkoak diren lizen tzia eta
baimenen administratiboen ondoriozko gastuak.

— Enpresa plana gauza tzeko maileguen abalek duten kos-
tua eta mailegu horiek lehenengo ekitaldian duten kostu finan -
tza rioa.

— Ustiategian sar tzeko egin beharreko inber tsioen bideraga-
rritasun azterlanen eta neurketen ondoriozko gastuak.

— Lehenengo instalazioaren ondoriozkoak izan daitezkeen
bestelako gastuak, Landa Garapeneko eta Nekazari tza Egiture-
tako Zerbi tzuaren iri tziz kontuan hartu beharrekoak badira.

Diruz lagungarriak diren kostuak Aragoiko, Nafarroako eta Eus-
kadiko Ingeniari Agronomoen Elkargoak ezarritako inber tsio balio -
espeneko moduluetara egokituko dira. Horiek LGPren dokumenta-
zio atalean argitaratuta daude (http://www.nasdap.ejgv.
euskadi.eus/r50-pdr2020/es/contenidos/informacion/ pdr2020_
documentacion/es_agripes/pdr2020_documentacion.html).

Eska tzaileak inber tsioaren eta gastuen aurrekontua edo
proforma faktura aurkeztu behar du, eta diruz lagunduko den
kopurua izango da moduluetan ezarritakoaren eta aurkeztutako
eskain tza ren artean zenbateko txi kiena den aurrekontua.

a) En el caso de los gastos e inversiones previstos en el
Plan de Empresa y no auxiliables desde las líneas de ayudas a
inversiones en explotaciones agrícolas y ayudas a inversiones
de transformación, comercialización o desarrollo de productos
agrícolas (*) (Medidas 4.1 y 4.2 del PDR) de 0 a 20 puntos. La
asignación de puntos será proporcional al volumen de inversión
con un mínimo de 20.000 euros (0 ptos) y un tope auxiliable de
100.000 euros (20 ptos).

La asignación de puntos por este concepto será valorable a
partir de superar la inversión mínima de 20.000 euros. Es decir
con 20.000 euros no se obtienen puntos. El máximo de 20 pun-
tos se concederá con la inversión máxima (100.000 euros). En
el resto de los supuestos se calcularán la puntuación detra-
yendo de la cantidad en cuestión el importe de 20.000 euros y
multiplicando por 0,00025.

En el caso de proyectos colectivos promovidos por más de
una persona que comparta el mismo plan empresarial, los
importes auxiliables y la asignación de puntos anteriores serán
por cada persona joven que se incorpora.

(*)  Se considerarán gastos e inversiones puntuables para
este criterio únicamente los relacionados con actividades agra-
rias. Se tendrán en cuenta los siguientes:

— Compra de los elementos de la explotación en la que se
instala la persona joven que no sean auxiliables desde las
líneas de ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas y ayu-
das a inversiones de transformación, comercialización o des-
arrollo de productos agrícolas.

— Compra de ganado.
— Compra de tierras para uso agrario.
— Compra de derechos de producción.
— Arrendamiento de tierras o instalaciones agropecuarias

por un plazo máximo de 5 años.
— Gastos derivados de la integración del joven agricultor/a

en entidades asociativas legalmente constituidas.
— Pago de los derechos hereditarios en su caso, a personas

coherederas de la explotación familiar en la que se instala la
persona beneficiaria.

— Gastos notariales y registrales derivados de la primera
instalación.

— Gastos de permisos, licencias y autorizaciones adminis-
trativas originadas por la instalación de la persona beneficiaria.

— Costes de los avales de los préstamos para ejecutar el
plan de empresa y el coste financiero de estos préstamos en el
primer ejercicio.

— Los gastos de estudios de viabilidad y mediciones relati-
vos a las inversiones a realizar para la incorporación a la explo-
tación.

— Otros gastos atribuibles a la primera instalación que el
Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias estime que
puedan ser tenidos en cuenta.

La valoración de los gastos e inversiones puntuables se ajusta-
rán a los módulos de valoración de inversiones determinados por el
Colegio de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco
y publicados al efecto en el apartado de documentación del PDR
2015-2020 (http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/r50-pdr2020/
es/contenidos/informacion/pdr2020_documentacion/es_agri-
pes/pdr2020_documentacion.html).

La persona solicitante deberá presentar presupuesto o fac-
tura proforma de los gastos e inversiones que va a ejecutar, con-
siderándose como gasto subvencionable el presupuesto de
menor cuantía entre lo establecido según módulos y la oferta
presentada.
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Gastu edo inber tsioren batek ez balu edukiko modulurik,
erreferen tzia tzat hartuko  litzake eska tzaileak aurkeztu duen
aurrekontua edo proforma faktura.

b) Instala tzen den nekazariak bere ustiategian ekoizpen
eredu jakin  batzuk erabil tzea erabaki tzen badu ( gutxienez 0,5
NLUren baliokidean), hainbat puntu emango dira. Kon tzeptu
honen mugak dira: gehienez 10 puntu eta NLU 1 (5 puntutik 10
puntura eredu hauetakoren bat erabil tzen bada, eta gehienez bi
metatu daitezke).

Lehenesten diren ekoizpen ereduak dira:
— Ekoizpen ekologiko ziurtatua.
— Ekoizpen integratua.
— Kalitateari edo jatorriari buruzko bereizgarri ofizialen bati

lotutako ekoizpena.
— Ustiategian bertan eralda tzeko produktuen ekoizpena

(ekoizpenaren %50  gutxienez).
— Zirkuitu laburren bidez merkatura tzeko produktuen ekoiz-

pena (ekoizpenaren %50  gutxienez).
— Labore ureztatuen ekoizpen esten tsi boa ( gutxienez 5 ha).
Banaketako zirkuitu laburra (LGP 8.2.4.7. puntua) horni-

dura-kate bat da, lankide tza rekin, tokiko garapen ekonomikoa-
rekin eta gertuko eremu geografiko batean ekoizleen eta kon -
tsumi tzaileen arteko harreman sozioekonomikoekin konprome-
titutako eragile ekonomiko kopuru mugatu batek osatutakoa.
Ekoizlearen eta kon tsumi tzaileen artean bitarteko bat baino
gehiago ez dituen hornikun tza-kateak bakarrik hartuko dira kon-
tuan.

c) Nekazari gazteak aurretik ez bazuen sektorearekin lotu-
rarik, hau da, ustiategi batean sar tzen bada edo ustiategi baten
titular egiten bada lehen edo bigarren mailako ahaidetasun
loturarik izan gabe, proiektuari 5 puntu emango zaizkio. Hori
hala bada, enpresa planean jaso behar du.

d) Asoziazionismoa: Sektorean lehen aldiz hasten diren bi
gaztek edo gehiagok, elkarte moduan, enpresa proiektu berri
bati ekitea, gehienez 2 NLUn. Enpresa planean ezaugarri hau
bete tzen bada, proiektuari 10 puntu emango zaizkio gehienez.
(>=2 UTAs =10 puntu).

Per tsona batek baino gehiagok sustatutako proiektuetan, a)
irizpidean adierazitako puntuak honela banatuko dira per tso -
nako: irizpide horren barruan sartu den eta enpresa planean
aurreikusi den inber tsio bolumena, zati proiektuan parte har -
tzen duten nekazari gazteen kopurua. Gainerako irizpideen
kasuan, puntu guztiak hartuko dira kontuan.

Hautapenerako irizpide bakoi tzari puntuazio bat emango
zaio; horrela, eskaera guztiek puntuazio bat izango dute, bete -
tzen duten hautapen irizpide bakoi tza gatik emandako puntuen
batura izango dena.

Irizpide bakoi tza gatik eman beharreko puntuazioa, enpresa
planean aurreikusitakoaren arabera, Balioespen Batzor dearen
lehenengo bileran zehaztuko da, Gaztenek prozedurari jarraituz.
Enpresa planak 45 puntu jaso  ditzake gehienez.

Puntu gehien lor tzen dituzten proiektuek lehentasuna
izango dute, puntu  gutxien lortu dituztenen aldean. Puntu ber-
dinketa egonez gero, lehentasuna izango dute, lehendabizi,
nekazari emakumeek, eta bigarren, titular gazteenek, dagoen
kreditu mugaren barruan betiere.

32. artikulua.    Diru lagun tzen zenbatekoa.
Lagun tza sari bakar gisa emango da, eta gehienez 70.000

eurokoa izango da onuradun bakoi tzeko.

En caso de que no hubiera módulo establecido para algún
gasto o inversión se tomará como referencia el presupuesto o
factura proforma que presenta la persona solicitante.

b) Se otorgarán puntos por la adopción de la persona que
se instala de determinados modelos productivos en su explota-
ción en al menos el equivalente a 0,5 UTAs. El tope máximo por
este concepto será de 10 puntos y 1 UTA (de 5 a 10 puntos, en
el caso de que adopte alguno de esos modelos, siendo acumu-
lables un máximo de dos).

Los modelos productivos que se priorizan son los siguientes:
— Producción ecológica certificada.
— Producción integrada.
— Producciones amparadas por algún distintivo oficial de

calidad u origen.
— Producción agraria para su transformación en la explota-

ción (al menos el 50% de la producción).
— Producción agraria para su comercialización a través de

circuitos cortos (al menos el 50% de la producción).
— Producción de cultivos extensivos en regadío (mínimo 5 ha).
Se entiende por cadena corta de distribución (apartado

8.2.4.7 del PDR) una cadena de suministro formada por un
número limitado de agentes económicos, comprometidos con la
cooperación, el desarrollo local y las relaciones socio-económi-
cas entre productores y consumidores en un ámbito geográfico
cercano. Únicamente se tendrán en cuenta las cadenas de
suministro en las que no intervenga más de un intermediario
entre el productor y el consumidor.

c) En el caso de ausencia de vinculación sectorial previa,
esto es, una nueva incorporación o asunción de la titularidad de
una explotación sin vinculación de parentesco en primer o
segundo grado, al proyecto se le asignarán 5 puntos. Este hecho
se debe recoger en el Plan de Empresa.

d) Asociacionismo: la asunción de un nuevo proyecto
empresarial de manera asociativa por más de una o un joven
que se incorporan por primera vez al sector con un tope máximo
de 2 UTAs. Cuando se dé este supuesto en el Plan de Empresa,
al proyecto se le asignarán un máximo de 10 puntos. (>=2 UTAs
=10 puntos).

Para aquellos casos en los que los proyectos son promovi-
dos por más de una persona, la asignación de puntos a cada
persona joven que se incorpora correspondiente al criterio de
puntuación a) será la que se derive de dividir el volumen de
inversiones contemplado en dicho criterio y previsto en el plan
empresarial entre el número de personas jóvenes participantes
en el proyecto. El resto se contemplarán en su totalidad.

A cada uno de estos criterios de selección se les otorgará
una puntuación, de manera que toda solicitud disponga de una
puntuación total derivada de la suma de los puntos otorgados a
cada criterio de selección que satisface.

La determinación de la puntuación de cada criterio, en fun-
ción de lo previsto en el Plan Empresarial, se fijará en la Primera
comisión de Valoración, conforme al procedimiento Gaztenek.
La puntuación máxima que puede recibir un Plan Empresarial
será de 45 puntos.

Los proyectos con mayor puntuación serán prioritarios res-
pecto a los de menor puntuación. A igualdad de puntos, se prio-
rizarán, en primer lugar, los proyectos promovidos por mujeres
agricultoras, y en segundo lugar, los promovidos por titulares de
menor edad frente a los y las de mayor edad, dentro de los lími-
tes del crédito existente.

Artículo 32.    Importe de las ayudas.
La ayuda se concederá en forma de prima única, siendo el

importe máximo de 70.000 euros por persona beneficiaria.
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Diru lagun tza bi fasetan ordainduko da, gehienez 5 urteko
epean.

Onuradunak diru lagun tza ren zenbateko osoaren bi heren
jasoko ditu lehendabizi, diru lagun tza onar tzen duen ebazpena-
rekin. Hirugarren herena ordainduko da tutore tza prozesua
amai tzean, tutorearen aldeko txos tena jaso eta Balioespen Bat-
zor dearen bigarren bileran one tsi ondoren, ikusita onuradunak
bete dituela enpresa planean jasotako aurreikuspenak.

Lagun tza ren zenbatekoa 20.000 eurokoa izango da
gutxienez, hautatua izateko baldin tzak bete tzen baditu eta diruz
lagundu daitekeena bada, lagun tza onesten denetik lehenengo
bi urtetarako soldata gisa. Nekazari gazte batek baino gehiagok
sustatutako proiektuen kasuan, zenbateko hori onuradun bakoi -
tzeko emango da.

Zenbateko horretatik abiatuta, eta kontuan hartuta enpresa
planari zenbat puntu eman zaizkion hautapen irizpideen ara-
bera, lagun tza handitu egin daiteke, tartez tarte, gehienez
70.000 euroko zenbatekora iri tsi arte. Lagun tza ren zenbatekoa
puntu baremazio honen araberakoa izango da:

— Puntu 1etik 10 puntura: 30.000 euro.
— > 10 puntutik 20 puntura: 40.000 euro.
— > 20 puntutik 30 puntura: 50.000 euro.
— > 30 puntutik 40 puntura: 60.000 euro.
— > 40 puntu: 70.000 euro.

33. artikulua.    Diru lagun tza emateko prozedura eta
balioespen batzor dea.

Diru lagun tzak elkarren arteko lehia prozeduraren bidez
emango dira, betiere, aurrekontuaren mugen barruan eta
proiektuek lortutako puntuazioa kontuan hartuta.

Lagun tza eskaera Landa Garapeneko eta Nekazari tza Egitu-
retako Zerbi tzuak eba tziko du, Balioespen Batzor deak nekazari
gazteak aurkeztutako proiektuaren bideragarritasuna eta gaita-
suna egiaztatu ondoren.

Enpresa plana ez bada bideragarria, Balioespen Batzor deak
kalifikazio negatiboa emango dio, eta lagun tza eze tsi egingo da.

Enpresa plana one tsi ondoren, Balioespen Batzor deak
dagokion puntuazioa emango dio eskaerari, 31. artikuluan eza-
rritako irizpideei jarraituz, eta puntuazio horren arabera, lagun -
tza ren zenbatekoa ezarriko du. Era berean, tutore bat izenda-
tuko du, gazteari bere enpresa plana mar txan jar tzen lagunduko
diona, gehienez 5 urtez.

Tutoreak ziurtatuko du enpresa plana abian jarri dela lagun -
tza ematen denetik 9 hilabetera gehienez, eta, baita ere, eska -
tzaile gazteak nekazari aktibo izatearen baldin tza bete tzen
duela lagun tza eman eta 18 hilabeteko epean. Gainera, tuto-
reak instalazioa amai tzen deneko data ezarriko du.

Balioespen Batzor dea kide hauek osatuko dute:
Landa Garapeneko eta Nekazari tza Egituretako zerbi tzu -

burua edo honek eskuordetutako teknikaria –kalitatezko botoa
izango du-; dagokion Eskualdeko Nekazari tza Bulegoko ardura-
duna, edo honek eskuordetutako teknikaria; dagokion kudea-
keta zentroko teknikari bat; Hazi Fundazioko teknikari bat.

34. artikulua.    Ebazpena eta ordainketa.
1.    Onuradunari lagun tza emateko eta bi heren ordain -

tzeko, foru agindua emango du Ekonomia Sustapeneko, Landa
Inguruneko eta Lurralde Orekako Departamentuko titular den
diputatuak.

El pago de la ayuda se realizará en dos fases a lo largo de
un período de cinco años como máximo.

La persona beneficiaria recibirá un primer pago correspon-
diente a los dos tercios del importe total de la ayuda, una vez se
haya resuelto favorablemente la solicitud. El tercio restante se
pagará al finalizar el proceso de tutorización tras informe final
favorable de la persona tutora y validación en la Segunda Comi-
sión de Valoración de que la persona beneficiaria ha cumplido
las previsiones del Plan de Empresa.

El importe de la ayuda partirá de un mínimo de 20.000
euros para cualquier persona beneficiaria que cumpla las con-
diciones de elegibilidad y sea subvencionable, en concepto de
salario para los dos primeros años de actividad desde la apro-
bación de la ayuda. En el caso de proyectos promovidos por más
de una persona joven agricultora, este importe se concederá a
cada una de las personas beneficiarias.

A partir de dicho importe, la ayuda se podrá incrementar en
distintos tramos de cuantía, hasta un importe máximo de
70.000 euros, conforme los puntos asignados al Plan de
Empresa en la valoración de los criterios de selección. Los
importes de ayuda se fijan conforme a los siguientes baremos
de puntos:

— Entre 1-10 puntos: 30.000 euros.
— > 10 puntos y 20 puntos: 40.000 euros.
— > 20 puntos y 30 puntos: 50.000 euros.
— > 30 puntos y 40 puntos: 60.000 euros.
— > 40 puntos: 70.000 euros.

Artículo 33.    Procedimiento de concesión y Comisión de
Valoración.

La concesión de ayudas se realizará por el procedimiento de
concurrencia competitiva, dentro de los límites del crédito exis-
tente, y teniendo en cuenta la puntuación obtenida por los pro-
yectos.

La solicitud de ayuda será resuelta por el Servicio de Des-
arrollo Rural y Estructuras Agrarias, una vez que la Comisión de
Valoración, certifique la viabilidad del proyecto de incorporación
y la capacitación del joven agricultor.

Si el plan de empresa no es viable la Comisión de Valoración
emitirá una calificación negativa y se denegará la ayuda.

Una vez validado el plan de empresa, la Comisión de Valora-
ción procederá a asignar la puntuación a la solicitud en base a
los criterios establecidos en el artículo 31 y el importe de la
ayuda. Asimismo procederá a designar una persona tutora que
acompañe y asesore a la o el joven en el proceso de puesta en
marcha de su plan empresarial, a lo largo de un período máximo
de 5 años.

La persona tutora deberá certificar que el plan empresarial
se ha puesto en marcha en los 9 meses siguientes a la fecha en
que se concedió la ayuda, así como que el o la joven que se ins-
tala cumple la condición de persona agricultora activa en los 18
meses tras la concesión de la ayuda, y fijará la fecha de finali-
zación de la instalación.

La Comisión de Valoración estará constituida por:
El jefe o jefa del Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras

Agrarias o técnico/a en quien delegue, que contará con voto de
calidad, el/la responsable de la OCA correspondiente o téc-
nico/a en quien delegue, un/a técnico/a del Centro de Gestión
correspondiente y un/a técnico/a de Hazi Fundazioa.

Artículo 34.    Resolución y pago.
1.    La concesión de la ayuda a la persona beneficiaria y el

pago de los 2/3 de la misma se efectuará mediante orden foral
del diputado o diputada foral del Departamento de Promoción
Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial.
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Tutoreak ziurta tzen ez badu proiektua abian jarri dela lagun -
tza eman eta 9 hilabeteko epean, edo bete tzen ez badu diru
lagun tza eman eta 18 hilabetera nekazari aktibo izateko baldin -
tza, ordaindutako zenbatekoa itzul tzea eskatuko da.

2.    Enpresa plana gauzatu ondoren, lagun tza eman eta
hurrengo bost urteetan, foru dekretu honen 29. artikuluan eza-
rritako baldin tzak eta konpromisoak bete dituela egiazta tzeko
beharrezkoak diren agiriak aurkeztu behar ditu onuradunak.

Tutoreak, instala tzeko aldia amai tzean, txos ten bat igorri
behar du; txos ten horretan, instalazio prozesuaren beraren bila-
kaera isla tzeaz gain, egiaztatuko du proiektuak lortu duela ins-
tala tzen den per tso nako 9.600 euroko marjina garbia eta 1
NLU-ko lan bolumena, onuraduna Gizarte Seguran tza ren Erregi-
men Berezian afiliatuta dagoela, nekazari tza jardueraren ara-
bera, eta ATP dela.

Lagun tza eman zaionetik bost urte igaro badira eta onar -
tzeko baldin tze tan ezarritako  gutxieneko parametroak lortu ez
badira, tutoreak kontrako txos tena egingo du.

Ebaluazio batzor deak bigarren bilera bat egingo du; bertan,
onuradun bakoi tzari buruz tutoreek egin dituzten txos tenak
aztertu eta ebaluatuko dira, instala tzen den onuradunari entzu -
naldia emanez.

Lagun tza ren ebazpenetik igaro den denboran, enpresa pla-
nak gauza tzean aldaketak izan baditu hasieran onartutako pla-
narekiko, bigarren Balioespen  Batzorde horretan puntuazioa
kalkulatuko da berriz, benetan gauzatutakoa kontuan hartuta,
eta zenbatekoa horretara egokituko da.

3.    Ebaluazio batzor deak aldeko txos tena ematen badu,
Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko eta Lurralde Ore-
kako Departamentuak falta den herena ordainduko du edo,
bestela, ordain tzeke dagoen zenbatekoa lagun tza ren zenbate-
koa birkalkulatu ondoren. Inoiz puntuazioa berrikusi eta zenba-
tekoa lehen ordainketaren bi heren baino txi kiagoa bada, onu-
radunak aldea itzu liko du.

Balioespen Batzor deak kontrako txos tena ematen badu,
Ekonomia Sustapeneko, Landa Inguruneko eta Lurralde Ore-
kako Departamentuak ukatu egingo du falta den herena, eta,
batetik, puntuazio birkalkulatuko du gauzatutakoari jarraikiz,
eta, bestetik, lagun tza ren zenbatekoa doituko du kasu eginez
plana ez bete tze aren larritasuna, irismena, iraupena eta errepi-
kapena. Departamentuak ordain tzeke dagoen zenbateko
ordain tzea erabakiko du, eta hura lehen ordainketaren bi heren
baino txi kiagoa bada, aldea itzul tzeko eskatuko da.

Landa Garapeneko eta Nekazari tza Egituretako Zerbi tzuak
egiaztatuko du gaztea nekazari tzan ari dela lagun tza ren ordain-
keta jaso eta bost urtera  gutxienez.

8. artikuluan aurreikusten diren arrazoiak geratuz gero, kon-
promisoak eta betekizunak bete direla joko da.

4.    Gipuzkoako Lurralde Historikoko diru lagun tzei buruzko
2007ko mar txo aren 27ko 3/2007 Foru Arauan ezarritako itzul -
keta, urraketa eta zehapen erregimena aplikatuko da, eta baita
ere Gipuzkoako Lurralde Historikoko Finan tza eta Aurrekontu
Araubidearen 2007ko mar txo aren 27ko 4/2007 Foru Arauan
ezarritako finan tza kontroleko prozedurak, betiere foru dekretu
honetan arau tzen diren lagun tzei aplikatu behar zaizkien arau
komunitarioetan xedatutakoaren kontra ez badaude.

En el caso de que no se certifique por parte de la persona
tutora que el proyecto se ha puesto en marcha en los 9 meses
siguientes a la concesión de la ayuda, o que no cumple la con-
dición de persona agricultora activa en los 18 meses tras la con-
cesión de la ayuda, se solicitará el reintegro de dicho importe.

2.    Una vez finalizada la ejecución del plan empresarial y
dentro de los cinco años siguientes a la concesión de la ayuda, la
persona beneficiaria presentará la solicitud de pago y documen-
tación necesaria para certificar que ha cumplido los requisitos y
compromisos recogidos en el artículo 29 de este decreto foral.

El Tutor o la Tutora, al finalizar el período de instalación,
deberá emitir un informe en el que, además de reflejar la evolu-
ción del propio proceso de instalación, se verifica que el pro-
yecto ha alcanzado un margen neto de 9.600 euros/joven que
se instala, un volumen mínimo de trabajo de 1 UTA/joven, que
la persona beneficiaria esté afiliada al Régimen Especial de la
Seguridad Social que corresponda en función de la actividad
agraria ejercida y sea Agricultora a Título Principal (ATP).

En el caso de que desde la concesión de la ayuda hayan
pasado cinco años, y no se alcancen los parámetros mínimos
establecidos en las condiciones de admisibilidad, la persona
tutora emitirá informe negativo.

La Comisión de Valoración se reunirá nuevamente en
segunda sesión donde se analizarán y evaluarán, para cada per-
sona beneficiaria, los informes presentados por su tutor/a, con
audiencia del o la joven que se instala.

Si en el período de tiempo transcurrido desde la resolución
de la ayuda, la ejecución del plan de empresa ha sufrido cam-
bios respecto al plan inicialmente presentado, en esta segunda
Comisión de Valoración se recalculará la puntuación aten-
diendo a lo realmente ejecutado y se ajustará el importe de
ayuda.

3.    En el caso de que la Comisión de Valoración dicte
informe positivo, el Departamento de Promoción Económica,
Medio Rural y Equilibrio Territorial procederá al pago del tercio
restante de la ayuda, o en su caso, de la cantidad pendiente
una vez recalculado el importe de ayuda. En aquellos casos en
los que la revisión de la puntuación conlleve un importe inferior
a los dos tercios del primer pago, la persona beneficiaria deberá
reintegrar la diferencia.

En el caso de que la Comisión de Valoración dicte informe
negativo, el Departamento de Promoción Económica, Medio
Rural y Equilibrio Territorial denegará el tercio restante de la
ayuda y por un lado, recalculará la puntuación atendiendo a lo
realmente ejecutado y por otro lado, ajustará el importe de
ayuda en función de la gravedad, alcance, duración y reiteración
en el incumplimiento del plan que ha motivado el informe nega-
tivo. Dicho departamento dictaminará el pago de la cantidad
pendiente y cuando la misma resulte inferior a los dos tercios
del primer pago, se solicitará el reintegro de la diferencia.

Será el Servicio de Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias el
que certifique el cumplimiento de que el o la joven ejerce la acti-
vidad agraria durante al menos 5 años desde el último pago de
la ayuda.

Se considera que no hay incumplimiento en los compromi-
sos y obligaciones adquiridos en caso de concurrir las causas
eximentes previstas en el artículo 8.

4.    Será de aplicación el régimen de reintegros e infraccio-
nes y sanciones administrativas establecido en la Norma Foral
3/2007, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio Histó-
rico de Gipuzkoa, así como los procedimientos de control finan-
ciero regulados en la Norma Foral 4/2007, de 27 de marzo, de
Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico de
Gipuzkoa, en todo aquello que no contradiga lo dispuesto en la
normativa comunitaria de aplicación a las ayudas reguladas en
el presente decreto foral.
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XEDAPEN INDARGABE TZAILEA
Indargabetuta geldi tzen dira ondorengo foru dekretuak:
— 2004ko abenduaren 28ko 102/2004 Foru Dekretua, Eus-

kal Autonomia Erkidegoko Nekazari Gazteen Plana Gipuzkoako
Lurralde Historikoan gara tze koa.

— Gipuzkoako Lurralde Historikoko nekazari tza ustiategien
lehiakortasuna eta ingurumen iraunkortasuna hobe tzeko lagun -
tzak ezar tzen dituen 2008ko uztailaren 29ko 66/2008 Foru
Dekretuko I. idazpuruko II eta III kapituluak.

AMAIERAKO XEDAPENA
Foru dekretu hau Gipuzkoako ALDIZKARI OFIZIALEAN argitara -

tzen den egunean sartuko da indarrean.
Donostia, 2016ko maia tza ren 10a.

                                                           DIPUTATU NAGUSIA,                     
                                                      Markel Olano Arrese.

                EKONOMIA SUSTAPENEKO, 
                    LANDA INGURUNEKO
  ETA LURRALDE OREKAKO DEPARTAMENTUKO

                      FORU DIPUTATUA,                                                             
              Ainhoa Aizpuru Murua.                                          (3386)

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los siguientes Decretos Forales:
— Decreto Foral 102/2004, de 28 de diciembre, por el que se

desarrolla el Plan de Jóvenes Agricultores/as de la Comunidad
Autónoma del País Vasco en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.

— Capítulos II y III del Título I del Decreto Foral 66/2008, de
29 de julio, de ayudas para la mejora de la competitividad y la
sostenibilidad ambiental de las explotaciones agrarias del Terri-
torio Histórico de Gipuzkoa.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente decreto foral entrará en vigor el día de su publi-

cación en el BOLETIN OFICIAL de Gipuzkoa.
San Sebastián, a 10 de mayo de 2016.

                                                       EL DIPUTADO GENERAL,                  
                                                      Markel Olano Arrese.

                    LA DIPUTADA FORAL                                                           
                 DEL DEPARTAMENTO DE                                                        
      PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL                                             
               Y EQUILIBRIO TERRITORIAL,                                                       
              Ainhoa Aizpuru Murua.                                          (3386)
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